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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  DE L A G O B E R N A C I O N
DECRETO de 27 de noviembre de 1953 por el que se 

aprueba el Reglamento de personal de los Servicios 
Sanitarios Locales.

La Ley de Bases efe Sanidad nacional, de veinticinco 
de noviembre dé mil novecientos cuarenta y cuatro, sentó 
Jos principios fundamentales de organización de los ser
vicios sanitarios eii las distintas esferas de la Adminis
tración española. -

En la necesaria coordinación de los servicios del Esta-, 
do con los provinciales y municipales, se ¡ha suscitado 
siempre el complejo problema de la situación orgánica 
del personal, casi en sn totalidad vinculado a la doble: 
dependencia ael Estado y de las Entidades locales, por 
sus funciones mixtas de profilaxis e inspección sanitaria 
y de asistencia benéfica.

El Reglamento de personal de los Servicios Sanitarios 
Locales se ha redactado respetando los tres estamentos 
tradicionales: Beneficencia provincial; Municipios impor
tantes con Cuerpos benéfico-sanitarios propios, y Cuer
pos sanitarios generales en la esfera local. Los dos pri
meros, salvo la fiscalización indispensable, se someten al 
estatuto de funcionarios oe Administración local En ó 1 
último, la regulación orgánica del personal se ha ajusta
do a las tendencias más recientes, delineando, el ámbito 
funcional de cada Cuerpo, las situaciones adm inistrati
vas cíe los funcionarios, sus derechos y'deberes, y demás

aspectos de la relación de empleo público, desde su na« 
cimiento hasta su extinción, asi como el régimen de de
rechos. pasivos mientras no se constituya el Montepío de 
Sanidad local.

La elevación de los exiguos sueldos que hoy disfruta 
el personal de los Cuerpos generales sanitarios ha de dis
ponerse por Ley cuya aprobación corresponde a las Cor
tes españplas.

En su virtud, de conforrñidad ¿on el dictamen em i
tido por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se aprueba el texto del Reglamen
to de personal de los Servicios Sanitarios Locales, que a  
continuación se inserta.

Articulo segundo.—Se envía a las Cortes proyecto tfc 
Ley señalando nuevos sueldos al personal de los Cuerpos 
generales de Sanidad local, con efectos de primero do 
enero-de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de noviembre de mil' novecientos cin
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de !a Gobernación, '
SLA3 PEREZ GONZALEZ
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REGLAMENTO DE PERSONAL DE LOS SERVICIOS 
SANITARIOS LOCALES

. T I T U L O  P R E L I  M I N A R  

Ambito de aplicación

Artículo 1.° 1. I â Sanidad pública, como función social 
del Estado, estará a cargo de los Organismos y Autoridades 
que determina la Ley de Bases de Sanidad* nacional, de 25 de 
noviembre de 1,944. En la esfera local, las Diputaciones y Ayun
tamientos, sin distinción, como organismos cooperadores o 
complementarios de la acción estatal, tendrán organizados los 
servicios previstos en dicha Ley, en la de Régimen Local, de 16 
de diciembre de 1950, y demás disposiciones vigentes.

2. El personal sanitario que, bajo la dependencia o al ser
vicio de las Diputaciones y Ayuntamientos, participe, con nom- 

' bramiento legal, en la realización de los servicios atribuidos 
a las Corporaciones locales, se regirá por el presente Reglamen
to, con las excepciones que en el mismo se determinan.

Art. 2.° 1. Quedan sometidos a los preceptos de este Re
glamento los funcionarios que a continuación se expresan;

A) En el ámbitro provincial:
El personal sanitario de la Beneficencia provincial, en los 

términos que el propio Reglamento establece.
B) En el ámbito municipal:
Los Médicos titulares.
Los Médicos de Casas de Socorro y Hospitales municipales.
Los Médicos Tocólogos titulares. <
Los Farmacéuticos titulares.
Los Veterinarios titulares.
Los Odontólogos titulares.
Los Practicantes titulares.
Las Matronas titulares.
Art. 3.° 1. Queda excluido de los preceptos de este Re

glamento el personal de los Municipios capitales de provincia 
o  populosos expresamente exceptuados o que se exceptúen en 
lo sucesivo por tener Cuerpos propios para el cumplimiento 
de las funciones de Beneficencia y Sanidad.

2. La declaración de excepciones habrá de efectuarse por 
1 Orden del Ministerio de la Gobernación, previo expediente,
que se iniciará a petición de los Ayuntamientos interesados.

3. Los Municipios exceptuados serán excluidos de la Man
comunidad sanitaria provincial, a los efectos del pago d e ‘ ha
beres al personal.

4. En dichos Municipios el personal de los servicios sani
tarios quedará sometido al régimen de funcionarios de Admi
nistración local, salvo en lo relativo a provisión de vacantes 
de los escalafones médicos de sus Beneficencias, que se regirá 
por la Base X XIV  de la Ley de Sanidad, de 25 de noviembre 
de 1944, y, en lo que sean de aplicación, por los artículos 15 
a 24 de este Reglamento.

TITULO PRIMERO 

Personal sanitario de la Beneficencia provincial 

CAPITULO PRIMERO

D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s

' Art. 4.° 1. Las Diputaciones provinciales, Mancomunida
des interinsulares y Cabildos insulares elaborarán un «Regla
mento de servicios benéfico-sanitarios», para regular, dentro de 
las prescripciones generales de las Leyes de Sanidad y de Ré
gimen local 'aquellos que les están atribuidos como obligacio
nes mínimas, y aquellos otros que atiendan voluntariamente.

2. En dicho Reglamentó, aparte las normas generales o 
especiales de organización y régimen que la Corporación con
sidere oportunas, se determinará concretamente:

a) Los Centros o Establecimientos benéfico-sanitarios pro
vinciales.

b) Los servicios que en ellos se han de prestar.
c) El número de Facultativos que han de ser adscritos a 

los distintos servicios.
d) Las funciones y atribuciones que, dentro del Servicio, 

correspondan a cada funcionario, especificando la denomina
ción técnica que han de ostentar los titulares de las plazas 
respectivas.

e) Clasificación en grupos de las plazas quei por estrecha 
analogía en la función, se consideren similares, desde el punto 
de vista profesional, en todos los Centros o Establecimientos 
y puedan/ en consecuencia, ser desempeñadas por cualquiera 
de los funcionarios incluidos en cada grupo.

3. Asimismo se determinará el personal sanitario auxi
liar titulado que se considere necesario para los servicios y las 
funciones que le correspondan. *

4. Los Reglamentos de servicios benéficos-sanitarios serán 
elevados al Ministerio de la Gobernación para su aprobación

definitiva, como requisito previo a su puesta en vigor, trami
tándose por la Dirección General de Administración Local, 
con informe de la Dirección General «de Sanidad.

Art. 5.° 1. Se denomina Personal sanitario de la Benefi
cencia provincial al con.iunto de Médicos, Farmacéuticos, Odon
tólogos, Practicantes, Matronas. Enfermeras y demás auxiliares 
sanitarios adscritos, en virtud de nombramiento legal, al des
empeño de "los servicios benéfico-sanitarios de las Diputacio
nes provinciales, Mancomunidades y Cabildos insulares.

2. Este personal se clasifica en .técnico v técnico-auxiliar.
3. Integrarán el grupo técnico los Médicos, Farmacéuti

cos y Odontólogos al servicio de la Beneficencia provincial.
4”. Formarán el grupo técnico-auxiliar los Practicantes, 

Matronas, Enfermeras tituladas y demás sanitarios auxiliares 
titulados que determine el respectivo Reglamento ce servicios 
benéfico-sanitarios.

Art. 6.° 1. El personal definido en el artículo anterior se
regirá, en todo lo relacionado con la prestación de su función, 
por el Reglamento de servicios benéfico-sanitarios, y en cuan
to a ios haberes activos, derechos pasivos y demás derechos y 
deberes generales derivados de la relación de empleo público, 
quedará sometido al régimen de funcionarios de Administra
ción local.

2. El restante personal adscrito a los servicios benéfico-sa
nitarios en concepto de subalterno u obrero, se regira, según 
proceda por lo dispuesto en el Reglamento de funcionarios 
de Administración local o .la legislación laboral que le sea 
aplicable.

CAPITULO II . .

Del Cuerpo de Médicos de la Beneficencia provincial 

S ec c ió n  1.a— Constitución.—Plantillas.

Art. 7.° 1. El conjunto de Médicos adscrito a los servicios
benéfico-sanitarios de las Corporaciónes a que se refiere el ar
tículo 4.°, constituirá, en cada una', el «Cuerpo de Médicos de 
la Beneficencia provincial», independientemente de las demási

‘ 2. Formarán parte de él los que desempeñen plaza en pro- 
piedad, con carácter permanente, en la fecha de entrada en 
vigor de este Reglamento y los que en lo sucesivo ingresen 
con sujeción a los preceptos del mismo.

Art. 8.° Cada Corporación provincial formará su plantilla 
del Cuerpo de Médicos de la Beneficencia provincial, teniendo 
en cuenta las necesidades previstas en el Reglamento de Ser
vicios benéfico-sanitarios y las normas que se expresan en los 
artículos siguientes.

Art. 9.° Todos los Médicos de la Beneficencia provincial 
tendrán igual categoría administrativa, de conformidad con 
el Reglamento de funcionarios de Administración local; las 
denominaciones de Profesores de Sala, Jefes clínicos y Médicos 
de entrada serán puramente honoríficas y a extinguir.

Art. 10. 1. Los cargos de Decano Jefe del Cuerpo, Direc
tores de Establecimientos y Centros Benéfico-sanitarios, Pro
fesores, Jefes de servicios y otros análogofc.que pueda esta
blecer cada Reglamento de los Servicios benéfico-sanitarios, 
comportan categorías funcionales, con la correspondiente ju
risdicción e incrementó de sueldo a tenor de lo dispuesto en 
el ar ículo 242 del Reglamento de funcionarios de Administra
ción local.

2. Los referidos cargos serán desempeñados, en todo caso, 
por médicos pertenecientes al Escalafón, a cuyo efecto el Re
glamento de Servicios benéfico-sanitarios de cada Corporación 
procurará puntualizar los méritos y las condiciones de prefe
rencia, asi como el procedimiento de selección, en armonía 
con los párrafos 4 y 5 ¿el artículo 244 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración locaL

3. El cargo de Decano Jefe deberá recaer siempre en un 
Médico que reúna más de quince años de servicios en la Bene
ficencia provincial.

Art. 11. 1. La plantilla formada y aprobada por la Corpo
ración, o cualquier modificación de aquélla, será elevada, con 
certificación del acuerdo aprobatorio, a la Dirección General 
de Administración Local, la cual, en término de treinta días, 
previo inform e de la Dirección General de Sanidad, y tenien- 

.do én cuenta las necesidades previstas en el respectivo Regla
mento de Servicios benéfico-sanitarios, visará la plantilla 
o formulará los reparos que considere oportunos. La Dirección 
General de Administración ^ocal dará cuenta a la de Sanidad 

/d e  la plantilla que en definitiva resulte aprobada.
2. Si en el término de un mes, a contar desde la fecha 

de entrada en el Registro del Ministerio, la Dirección Gene
ral de Administración Local no adoptare acuerdo, la Corpora
ción ppdrá poner en vigor las plantillas remitidas, comuni
cándolo previamente -a dicho Centro directivo.

3. Las plantillas aprobadas, o sus modificaciones, deberán 
insertarse en el «Boletín Oficial» de la provincia respectiva, 
como requisito indispensable para su entrada en vigor.

4. La aprobación o modificación de plantillas no lesionará 
los derechos de los funcionarios que ocupen en propiedad pla
zas de las mismas.
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Sección  2.a—Escalafón.

Art. 12. 1. Cada Corporación provincial formará el Escala
fón respectivo del Cuerpo de Módicos de su Beneficencia.

2. El Escalafón comprenderá lodos los Médicos que for
men parte del Cuerpo, colocándolos por riguroso orden crono
lógico de ingreso y especificando, respecto de cada uno, los 
siguientes datos mínimos:

a) Número de orden.
b) Nomore y dos apellidos. ,
o  Eecna de nacimiemo y tedad.
d> Forma y fecha de ingreso en el Cuerpo.
e> Servicios computadles en Beneficencia provincial,
f) Total de servicios prestados a la Administración local.
g> Situación administrativa, especialidad y destino, en su

caso.
Alt. 13. 1. El Escalafón será publicado en el «Boletin 

Oficial» de la piovincia cada cinco anos, como máximo, o por 
periodos menores, si la Corporación lo estimare oportuno.

2. Contra ei E.scalaíun podrán interponer los recursos pro* 
cedentes los funcionarios que en él figuren o quienes se consi
deren indebidamente excluidos.

3, La inexactitud de ios datos publicados, respecto al he
cho o acto administrativo de que derivan, asi como las inclu
siones y exclusiones sin resolución administrativa que las fun
damente se reputarán error de hecho, rectificable en todo 
momento.

Sección 3.a— Ingreso—Vacantes y su provisión.

Art. 14. 1. El ingreso en el Cuerpo de Médicos de la Be
neficencia provincial se efectuará, en todo caso, con ocasión 
de vacante.

2. Las vacantes serán cubiertas siguiendo alternativamen
te dos turnos:

a; Oposición directa y libre.
b> Concurso restringido de méritos entre. Médicos perte

necientes a cualquiera de los Escalafones de las Beneficencias 
provinciales.

Art. 15. Dentro de los treinta dias siguientes a la fecha 
en que la vacame se haya producido, l a ' Corporación acor
dará la provisión en propiedad, por el turno que corresponda, 
dando cuenta del acuerdo a 'la  Dirección General de‘ Sanidad 
y solicitando autorización de la misma para convocar la opo- 
vSición o concurso restringido de méritos, según proceda.

Art. 16. 1. Cuando corresponda al turno de oposición, la 
Corporación, con la solichud de autorización, remitirá a la 
Dirección General de Sanidad la propuesta de> convocatoria, 
programas que han de regir y una lista de presuntos Jueces es
pecializados en la materia objeto de las oposiciones, en nú
mero no inferior a tres, a efectos de lo dispuesto en los ar
tículos siguientes

2. Las oposiciones se celebrarán en las capitales de Dis
trito Universitario.

3. No obstante, por excepción, cuando concurran circuns
tancias especiales, y oyendo previamente al Consejo Nacio
nal de Sanidad el Ministro de la Gobernación podrá autori
zar que se celebren en alguna otra capital de provincia;

Art. 17. 1. La composición del Tribunal calificador será 
la siguiente: Un representante de la Facultad de Medicina 
dei Distrito Universitario, otro del Colegio Oficial de Médicos 
de la provincia, otro de F. E. T. y de las J. O. N. S. y otro de 
la Corporación. El Presidente será nombrado por el Ministe
rio de la Gobernación entre Consejeros dé Sanidad, Inspec
tores generales de Sanidad o miembros de la Real Academia 
de Medicina.

2. Por ningún concepto podrá ser aumentado el número 
de Jueces determinado en el párrafo anterior.

Art. 18. 1. La designación de los Vocales del Tribunal 
se ajustará a las siguientes normas:

1A La Dirección General de Sanidad pedirá al Colegio Ofi
cial de Médicos de la provincia respectiva, a la Facultad de 
Medicina del Distrito Universitario y a la Delegación Nacional 
de Sanidad de F. E. T. y de las J. O. N. S. sendas relaciones de 
personas capacitadas en número no inferior a tres.

2.íl Recibidas dichas relaciones por la Dirección Genral, 
serán enviadas juntamente con la remitida por la Corporación, 
al Consejo Nacional de Sanidad, el cual insaculará todos ios 
nombres y, mediante sorteo realizado en sesión, propondrá los 
de las personas que han de formár parte del Tribunal.

Art. 19. 1. La Dirección General de Sanidad dará su 
aprobación a la convocatoria y programas, previas las rectifi
caciones que procedan, y notificará el acuerdo a la Corpora
ción, comunicándole, al propio tiempo, el Tribunal designado.

2. Recibidos estos antecedentes, la Corporación procederá 
a insertar en el «Boletin Oficiíd» de la provincia la convoca
toria, programas y Tribunal, y un extracto, suficientemente 
expresivo, de la primera en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, dando cuenta a la Dirección General de Sanidad de 
haberlo efectuado. El anuncio que se.publique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO contendrá también la relación no
minal de los miembros integrantes del Tribunal,

3. Se entenderá por fecha de publicación de la convoca
toria a todos los electos, el día de la inserción últimamente 
efectuada. ,

Art 20. 1. Dentro de los quince días siguientes a la in
serción, los Jueces que, con motivo justificado, no puedan ejer
cer sus cargos formularan sus excusas o renuncias ante la 
Dirección Líeneral de Sanidad.

2. Los opositores,' en el termino de diez días, contados 
desde el siguiente al de terminación del plazo de admisión 
de instancias, podrán recusar a los Jueces por cualquiera de
las causas que determina el articulo 9/* del Reglamento de
Procedim iento administrativo en el Ministerio de la Gober
nación, aprobado por Decreto de 31 de enero de 1947.

3. Dichas recusaciones serán tramitadas por la Dirección 
General de Sanidad y resueltas por el Ministerio de la Gober
nación, ovendo previamente al Consejo Nacional de Sanidad.

Art. 2Í. 1. La oposición directa y Ubre se ajustará a las 
oases siguientes:

a) Serán admitidos todos los españoles, mayores de edad, 
que se encuentren en posesión del título de Licenciado o Doc
tor en Medicina carezcan de antecedentes penales, observen 
buena conducta, tengan aptitud física para el desempeño del 
cargo y justifiquen su adhesión al Régimen.

b> No se podrán establecer otras preferencias que las pre
vistas en las Leyes, y en ningún caso constituirá mérito pre
ferente el desempeño interino de las vacantes anunciadas.

c) Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de la Corporación respectiva, en unión de la documentación 
correspondiente.

d) El plazo para la admisión de instancias no podra ser 
inferior a treinta dias.

e) Los ejercicios no podrán dar comienzo hasta después 
de transcurridos tres meses, a partir de la fecha de publica
ción de la convocatoria.

f) Los ejercicios serán tres:
Primero.—Exposición verbal de una Memoria sobre el con

cepto general de las disciplinas propias de la especialidad, 
organización del Servicio y relación de méritos profesionales. 
La convocatoria podrá consignar mayores precisiones acerca 
del contenido y forma de realizar esta prueba, así como su 
duración maxima

JE1 Tribunal podrá otorgar como calificación del ejercicio 
Hasta un máximo de diez puntos.

Segundo.—Desarrollo por escrito, durante el plazo máximo 
de cuatro horas, de dos temas del cuestionario, sacados a la 
suerte, y que serán comunes para todos los opositores que 
actúen en cada sesión.

Tercero.—Ejercicio práctico, cuya extensión y forma fijará 
el Tribunal.

' Art. 22. 1. Los ejercicios escrito y práctico serán puntua- 
oles con cinco a diez puntos, y serán eliminátorios para quie
nes no alcancen el mínimo de cinco puntos.

2. Las calificaciones de cada ejercicio se harán suman
do las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros 
del Tribunal y dividiendo el total por el número de miembros 
asistentes. El cociente será la calificación definitiva.

3. Las' calificaciones ae cada ejercicio se harán públicas 
el mismo día en que se acuerden.

4- La calificación final seí*á la suma total de puntos ob
tenidos por cada oposi or en los tres ejercicios y marcara el 
orden de preferencia para la .ropuesta que formule el Tribunal.

- Art. 23. 1. La Dirección General de Sanidad, en caso de 
i'eclamación fundada en infracción de las condiciones de con- e 
vocatoria, que pueaa causar perjuicio grave al reclamante, ten
drá facultad para acordar la suspensión de la oposición en trá
mite.

2. Contra el acuerdo que en tal supuesto adopte la Direc
ción General de Sanidad se podrá recurrir en alzada ante el 
Ministro de la Gobernación.

Art. 24. 1. Terminados los ejercicios y hecha la califica
ción final, el Tribunal se limitará a formular propuesta uni
personal para cada una de las plazas objeto de la convocatoria.

2- La Corporación acordará el nombramiento o  nombra
mientos en propiedad ateniénaose a la propuesta del Tribunal, 
en el plazo máximo de un mes, á con ar desde la fecha en 
que hubiera sido formulada, y dará traslado del acuerdo a la 
Dirección General de Sanidad y a la ae Administración local.

Art. 25. 1. El concurso restringido de méritos se ajustará 
a las bases siguientes:

a) Una vez autorizado por la superioridad, será convocado 
por la Corporación provincial, publicándose la convocatoria 
en forma análoga a la establecida en los párrafos 2 y 3 del 
ariículo 19.

b) serán admitidos toaos los Médicos de la Beneficeniia 
que figuren incluidos en algún Escalafón provincial, cualquiera 
que sea su situación administrativa, extremo que acreditarán 
oon la certificación expedida por la Corporación correspondien
te. y si alguno se encontrara fuera del servicio activo, deberá 
acompañar, además, los documentos acreditativos de buena 
conducta, aptitud física y carecer de antecedentes penales.

c) No se pbdrán es ableceT/ otras preferencias que las pre
vistas en las Leyes y en ningún caso constituirá mérito pre
ferente el desempeño interino de la$ vacantes anunciadas*
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d ) Los aspirantes dirigirán sus instancias al Presidente de 
jia Corporación respectiva, en unión de la documentación co
rrespondiente.

o) El plazo para la admisión ele instancias no podrá ser 
inferior a treinta días. ;

2. £1 concurso será.- resuelto por la C/rporación con su
jeción al barr-no que pitra la estimación de méritos apruebe 
f I Ministro de la Gobernación a propuesta de la Dirección Ge
neral de Sanie a d.

3. La Corporación provincial acordará el nombramiento o 
nomoramien.es en propiedad, 'y dara traslado del acuerdo a 
2a* Direcciones Generales de Sanidad y Administración local. :

Alt. 20. 1. El Presidente de la Corporación expedirá los
■ corresprnaientes títulos administrativos a los nombrado^, tanto 

mediante oposición directa como en virtud de concurso res
tringido ce méri.os.

2. Los funcionarios deberán tomar posesión de sus cargos 
en los plazos y con las formalidades que establece el Regla
mento de Funcionarios de Administración local, de 30 de mayo 
de 1952.

CAPITULO III

De ¡os Farmacéuticos de la Beneficencia provincial

Art. 22. 1. Son Farmacéuticos de la Beneficencia provin
cial los que desempeñen en propiedad una plaza como tales 
en alguno de los servicios benéíio—sanitarios provinciales en 
¡a fecha de entrada en vigor de este Reglamento, y los que en 
lo sucesivo la obtengan con sujeción a los preceptos del mismo. 1

2. El numero y funciones de, los Farmacéuticos de cada 
Beneficencia provincial serán los determinados en el Regla- ,

-mentó de los servicios btnefico-sanitanos.
3. Todas las plazas tendrán la categoría única de Farma<- j 

céutico y figurarán como anexo en la plantilla del Cuerpo de 
Médicos de la Beneficencia provincial. I

4. Sus titulares serán igualmente escalafonados, por or
cen de antigüedad, en un anexo del Escalafón del Cuerpo de 1 
Médicos de la Beneficencia provincial, especificando los datos 
señalados en el artículo 12.

Art. 28. 1. Las vacantes que ss produzcan en las plazas
de Farmacéuticos de la Beneficencia provincial serán cubier
tas siguiendo alternativamente dos tumos;

a) Oposición libre. '
b) Concurso restringido de méritos entre Fármacéuticos 

pertenecientes a la Beneficencia ae cualquiera otra Provincia, i
2. Eh cuanto al acuerdo de provisiórí, notificación de var 

cantes a la Dirección General ce Sanidad, convoca oria, Dro- 
gramas, nombramiento de Tribunales, celebración de los ejer
cicios y demas incidencias piopias de la oposición o del con
curso restringido ae méritos, regirán integramente los precep
tos contenidos en los artículos quince al veintiséis inclusive 
del presen.e Reglamento, sin otra variación que la de sustituir 
las referencias a los Médicos, Colegios de Médicos. Facultad 
de Medicina, Real Academia de Medicina y títulos ae Licen

c ia d o  o Doctor en Medicina, por las de Farmacéuticos. Cole
gios de Farmacéuticos, Facultad de Farmacia, Real Academia 
de Farmacia y títulos ae Licenciado o Doctor en Farmacia, 
respectivamente.

CAPITULO IV

Del personal sanitario técnico-auxiliar de la Beneficencia  
provincial

' Art. 29. 1. Se considera personal sanitario técnico-auxi
liar de la Beneficencia provincial al constituido por el con- 

» junto de Practicantes, Matronas, Enfermeras tituladas y de
más profesionales con \ titulo similar, previstos en el Regla
mento de servicios benéfico-sanitarios, el cual determ inará tam 
bién las funciones propias de estos cargos.

2. La Corporación respectiva regulará adecuadamente los 
extremos relativos a provisión de vacantes.

3. Asimismo establecerán las Diputaciones la debida di
ferencia en re las plazas de Prac icantes y las de Enfermeras 
y Matronas, señalando a aquellos dotación superior.

TITULO SEGUNDO 

Personal de los Servicios sanitarios municipales 

CAPITULO PRIMERO 

De los distintos Cuerpos generales

Art. 30. I. Se denomina personal de los Servicios sani
tarios municipales al conjunto de Médicos. Farmacéuticos, Ve
terinarios, Odontólogos, Practicantes y Matronas, adscritos, en 
virtud de nombramiento legal, al desempeño de aquellos ser
vicios

2. Todos ellos tendrán la condición de funcionarios técni
cos del Estado, dependientes del Ministerio de la Goberna

ción, a través de la Dirección General de Sanidad de las 
Jefaturas provinciales y de las Jefaturas de Sanidad Civil 
de Cenia y Melilla, sin perjuicio de la dependencia jerárquica 
inmediata en que se encuentran con respecto al Alcalde, como 
funcionarios al servicio de la Sanidad local.

3. Sin perjuicio de lo dispuesio en el párrafo anterior, 
los Veterinarios titulares seguirán teniendo dependencia téc
nica del Ministerio de Agricultura, a través de la Dirección 
Genera, de Ganadería, en todas aquellas funciones derivadas 
de las Leyes, Reglamentos y Memas disposiciones que regulan 
la defensa y mejora de la riqueza pecuaria, y su régimen se 
ajlisiara asimismo a lo que establece la disposición adicional 
de esie Reglamento.

Art. 31. 1. El persona] definido en el articulo anterior 
se integrara en los siguientes Cuerpos generales:

Cuerpo de Médicos titulares.
Cuerpo de Médicos de Casas de Socorro y Hospitales muni

cipales.
Cuerpo de Médicos Tocólogos titulares.
Cuerpo de Farmacéuticos titulares.
Cuerpo de Veterinarios titulares.
Cuerpo de Odontólogos titulares.
Cuerpo de Praciican.es titulares.
Cuerpo de Matronas titulares.
2. Cada uno de estos Cuerpos estará constituido:
a) Por todos los profesionales que, con sujtción a las 

disposiciones vigentes en la fecha de enerada en vigor de esce 
Reglamento, tengan derecho a pertenecer, respecivamente, a 
los actuales Cuerpos de Médicos de Asistencia Pública Domi
ciliaria, Médicos de Casas de Socorro y Hospitales municipa
les, Tocologos al servicio de la Beneficencia municipal, Ins
pectores Farmacéuticos municipales, Inspectores Veterinarios 
municipales, Odontólogos de Asistencia Pública, Practicantes 
de Asistencia Pública Domiciliaria y Matronas titulares munici
pales. ~

b) Por quienes en lo sucesivo ingresen con sujeción a los 
preceptos de este Reglamento.

CAPITULO II

A m bito  func iona l 

S ección  1A—Funciones de los Médicos titulares.

Art. 32. 1. Serán funciones propias de los Médicos titu
lares:

1.a Prestar asistencia médico-quirúrgica gratuita a las fa- 
milias incluidas en el padrón de Beneficencia municipal, asis
tencia que comprenderá los servicios siguientes: .

a) Asistencia médico-quirúrgica normal.
b) Asistencia a partos normales y distócicos, asi como la 

de abortos y procesos ginecológicos, cuando no exiista Médico 
Tocólogo encargado de este servicio.

c) La cooperación o asistencia solicitada por los demás 
Médicos titulares de la misma localidad, ya sea en concepto 
de consulta o de auxilio para las intervenciones clínicas que 
se estimen procedentes. En las localidades donde no haya 
más que un Médico titu lar solicitará éste la intervención del 
compañero del partido más próximo siendo de cuenta del 
Ayuntamiento al cual pertenezca el enfermo pobre el pago 
de los gastos de viaje ocasionados al Médico requerido, asi 
como los honorarios devengados, según tarifa concertada en
tre los Ayuntamientos de la Provincia y el Colegio de Médicos.

2.a Realizar las prácticas necesarias en prevención y de
fensa de la salud pública, y muy especialmente la vacunación 
an'/variólica de todos los nacidos en el territorio a que al
cance la jurisdicción de su plaza, dentro de los seis meses 
posteriores al nacimiento, asi como la revacunación anual de 
todos los que lo necesiten, según dispongan las Autoridades 
sanitarias superiores, practicando igualmente todas aquellas 
otras vacunaciones que ordene la Dirección General de Sa
nidad y las que exijan las necesidades sanitarias. Asimismo 
cumplirá los servicios de estadística sanitaria con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

3a Efectuar la asistencia médico-quirúrgica a transeún
tes pobres, cuando no haya Hospital municipal. La condi
ción de pobreza será acreditada por los interesados, y cuando 
no puedan hacerlo en el acto, deberá serles prestada la asis
tencia, sin perjuicio de que acrediten aquella circunstancia 
posteriormente. Es obligación de la Corporación municipal 
atender lo relativo al albergue, según lo dispuesto en el ar
ticulo !01 de la Lev de Régimen local.

4a Verificar la comprobación y certificación de las defun
ciones. de los incluidos en el padrón de Beneficencia muni
cipal en el distrito respectivo y la de todos los fallecidos en 
el mismo 'distrito cuando lo ordene la autoridad competenfe, 
sin que en ninguno de los casos mencionados pueda exigir 
re trbuüón  *Mguna Subsiste esta obligación aun en el supues
to de aue deba intervenir el Médico' del Registro Civil, con 
arreglo a los disposiciones vigentes.

5.a Verificar, en defecto de Medico del Registro Civil o 
Medico forense, la comprobación subsidiaria del hecho del
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parto, en los casos a que se refiere el articulo 10 del Decreto 
de 21 de febrero de 1947, percibiendo los honorarios proceden
tes, salvo cuanau se traie de familias pobres.

6.a PreScai su cooperación a la Aaminisi-ración de Justi
cia cuando para ello sea requerido, obligación que implica las 
fundones siguienies:

^a> Sustiiuii ai Forense para ia realización de servicios 
determinados que; en casos de urgencia, le sean encomen
dados pul la Autoridad judicial, con arreglo al articulo 346 
de la Ley de Lnjuiciamiento Criminal, en relación con las 
disposiciones orgánicas del Cuerpo de Médicos Forenses.

b; Auxiliar a los Médicos forenses con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 348 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal y las referidas disposiciones orgánicas.

c) Practicar las autopsias ordenadas por la Autoridad 
judicial, como sus ñauo o como auxiliar del Forense, según 
lo preceptuado en el articulo 343 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

ú) Informar como Peritos Médicos legales, según determi
na êl articulo 459 de la misma Ley de Enjuiciamiento.

7.a Practicar el reconocimiento de quintos dispuesto por 
la legislación de Reclutamiento y Reemplazo del Ejercito, sin 
dereciio a retribución alguna,

8a Llevar a cabo los servicios de inspección médico-esco
lar donde no exista personal organizado en Cuerpo especial 
para la prestación de los mismos.

9.a Realizai los servicios correspondientes a la Fiscalía de 
la Vivienda, en función delegada, en la demarcación de su 
plaza,

10. Inspeccionar o informar sobre las condiciones sani
tarias de Jos locales destinados a establecimientos públicos, 
mercantiles e industriales, siempre que su reconocimiento o 
inspección no corresponda a otra aiuoridad u organismo.

11. Cumplir las demás obligaciones que le esten impuestas 
o  puedan imponérsele por precepto legal, o por disposición de 
autoridad competente, o deriven, por naturaleza, de su condi
ción. de Facultativos titulares.

2. El cumplimiento de las referidas funciones se amolda
rá, en cada caso, a las posibilidades de su ejercicio, en ar
monía con las características de territorio y población.

A'rt. 33. 1. Será también obligación de los Médicos titu
lares :

a) Asistir al personal de la Guardia Civil y Policía Ar
mada y de Tráfico, asi como a sus familiares, entendiéndose 
por familia, a estos efectos, el conjunto de personas definido 
en el artículo 58.

b) Asistir a los Caballeros mutilados.
c) Asistir a las fuerzas destacadas del Ejército.
2. La obligación asistencial a que se refieren los apartados 

anteriores tiene carácter de subsidiaria, siendo exigióle al Mé
dico titular tan sólo cuando no haya Médico militar encar
gado del servicio.

3. El alcance, contenido, retribución, forma de pago y de
más extremos relativos a esta asistencia serán regulados me
diante disposiciones especiales, que habrán de ser dictadas 
por el Ministerio d e ja  Gobernación o de.acuerdo con éi.

Art. 34. 1. El servicio facultativo de familias pobres al
canzará exclusivamente a los comprendidos en las listas de 
Beneficencia, y deberá efectuarse en idénticas condiciones 
a las de los pudientes o igualados, según las bases oficiales 
que ios respectivos Colegios tengan acordadas para el ejer
cicio Ubre de la profesión.

2. La asistencia será domiciliaria o en la consulta esta
blecida en la «Casa del Médico» a las horas fijadas por 
éste, para aquellos enfermos que puedan concurrir a la mis
ma, quedando en ambos casos al criterio del facultativo el nú
mero de visitas. En los Municipios donde no exista «Cásá del 
Médico» se organizará la consulta en su propio domicilio o eh 
local adecuado que proporcione el Ayuntamiento.

Art. 35. L El servicio a domicilio se ajustará, dentro 
de lo posible, al horqrio siguiente:

a) La solicitud de asistencia a enfermos recibida antes 
de las nueve horas será cumplimentada en la misma mañana.

b) La solicitud de asistencia recibida desde las nueve de 
la mañana hasta las tres de la tarde será cumplimentada 
antes de las nueve de la noche. f

c) Las solicitudes recibidas después de las tres de la 
tarde podrán ser cumplimentadas, a juicio del Médico, du
rante la mañana del día siguiente.

d) La asistencia en domingos y días festivos deberá ser 
solicitada antes de las once de la mañana.

2. lia petición de asistencia a enfermos con carácter ur
gente será cumplimentada por el Médico a la mayor brevedad, 
cualquiera que sea la hora en que se solicite.

3. Cuando en el Municipio exista Casa de Socorro, serán 
los Médicos de este Centro quienes. vendrán obligados a pres
tar el servicio de asistencia nocturna de urgencia.

4. El horario y requisitos de asistencia no supondrán 
obstáculo o pretexto para el cumplimiento del deber profesio
nal en caso de necesidad.

Sección 2.º— F u n cion es de los M éd icos de Casas d e  S o c o r r o  y  
H ospitales m unicipales.

Art. 36. Los Médicos de Casas de Socorro y Hospitales, mu
nicipales, a los cuales corresponde, fundamentalmente, la asis
tencia pública no domiciliaria, tendrán como funciones propias;

l o  Servicios de guardia interior de Casas de Socorro.
2." Servicios de guardia exterior o a domicilio en casos 

de urgencia.
3a Servicios de policlínica y consulta de especialidades.
4a Todos los servicios facultativos propios de Hospitales 

municipales.
0.a Las demás funciones que estén previstas en el Regla» 

mentó del servicio elaborado por la Corporación y aprobado 
por el Ministerio de la Gobernación, a que se refiere el ar
tículo 33.

Sección  3A— Funciones de los Médicos Tocólogos titulares.

Art. 37. 1, Serán funciones de los Médicos Tocólogos ti
tulares:

Ir La pbservación y vigilancia del proceso de la gesta
ción, asi cómo la asistencia a' partos normales y distócicos. 
y las especiales de Ginecología, a todas las familias compren
didas en el Padrón de'Beneficencia.

2.a Servicios propios del Dispensario maternal, en aque
llas localidades donde no exista Centro de esta naturaleza a 
cargo de Maternólogo del Estado.

3.a Expedición de certificados de los nacimientos ocurridos 
en su distrito, a fines estadísticos.

4.;l Auxilio a la Administración de Justicia, en las cuestio
nes de su especialidad, cuando para ello sea requerido en con
diciones análogas a las prevenidas para los Médicos titulares.

2. Corresponderá también a los Médicos Tocólogos titu
lares, con carácter subsidiario y en defecto de Especialista de 
Sanidad Militar, prestar los servicios propios de su cargo a 
las familias del personal.de la Guardia Civil y Policía Armada 
y de Tráfico, en las condiciones que se determine mediante 
disposiciones oficiales, qüe habrán de ser dictadas por el Mi
nisterio de la Gobernación o de acuerdo con él.

Art. 38. 1. Para el mejor cumplimiento de las funciones
encomendadas a los Médicos Tocólogos, en los Municipios que 
dispongan de Hospital propio se habilitará, dentro de éste, 
una Sala de Partos con una dependencia aneja, que tenga 
un número de camas proporcional al censo de población, para 
la práctica de todas las intervenciones obstétricas y ginecoló
gicas necesarias. La instalación de estos Centros deberá ser 
aprobada por la Jefatura Provincial de Sanidad.

2. En aquellos Municipios que no dispongan de Hospital 
propio, se establecerá una Maternidad con arreglo a las nor
mas que para lá instalación y funcionamiento de estos ser
vicios disponga la Dirección General de Sanidad.

S e c c i ó n  4 Funciones de los Farmacéuticos titulares.

Art. 39. 1. Son obligaciones propias del cargo de Far
macéutico titular las siguientes:

1.a Despachar los medicamentos para las familias inclui
das en el Padrón de Beneficencia municipal, conforme a lo 
dispuesto en la sección 5.® de este capítulo.

2.a Surtir a las Casas de Socorro y a los Botiquines de 
su demarcación de. los medicamentos que necesiten. .

3.a Efectuar, previa prescripción del correspondiente Fa
cultativo titular, los análisis clínicos necesarios para fines diag
nósticos de los enfermos incluidos en el Padrón de Beneficencia.

4 .a Practicar, como Químico sanitario municipal, en aque
llas poblaciones donde no existan laboratorios municipales, 
los servicios siguientes:

a) . Análisis químico y microbiológico de los alimentos, 
bebidas, condimentos y de los utensilios relacionados con la

/alimentación, en cuanto a sus condiciones higiénicas para 
e| consumo.

b) Inspección de fabricación y venta de utensilios de co
cina, por lo que respecta a esmaltes y barnices, así como en 
cuanto a la fabricación de papel de estaño, cápsulas metálicas 
y en general toda clase de envases metálico;?.

c) Recogida y análisis de los gases y otras sustancias tó
xicas que se originan en fábricas« consecradas insalubres o 
peligrosas establecidas dentro del territorio a que se extien
dan sus funciones.

d) Prestación de los servicios que sean necesarios a la 
Dirección General de Sanidad en todo lo que se refiere a 
la base 26 de la Ley de Sanidad, relativa a higiene bromato- 
lógica. -

e) Inspección y análisis de los productos anticríptogámi- 
cos y los demás empleados contra las plagas del campo, cuya 
utilización pueda repercurir en la sanidad e higiene pública.

f) Inspección y vigilancia de los establecimientos e in
dustrias que se determinen en el término municipal.

2. Corresponderá también a los Farmacéuticos titulares, 
con carácter subsidiario y en defecto de Farmacéutico militar, 
prestar los servicios propios de su careo al personal de la 
Guardia Civil, Policía Armada y de tráfico, Caballeros mu-
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rilados y Fuerzas destacadas del Ejército, en las condiciones 
que se determinen mediante disposiciones, que habrán de
ser dictadas por ei Ministerio de la Gobernación o de acuerdo 
con él.

Arfc. 40. Las funciones de inspección y vigilancia de
ben ser permanentes respecto de aquellos establecimientos que
radiquen en la misma población donde el Farmacéutico titu
lar presto sus servicios, y periódicas y circunstanciales cuando 
radiquen en poblaciones distintas.

2. En este ultimo caso, los Ayuntamientos proveerán al 
■Farmacéutico titular de los medios de locomoción necesarios 
para su traslado al punto en que ha de veníicar su cometido.

Art. 41. I. .Los Farmacéuticos, titulares practicaran los
análisis' necesarios para comprobar la pureza de los produc
tos y perseguir, en su caso, los fraudes que pudieran existir, 
a cuyo fin tomarán personalmente o harán tomar, con las 
debidas garantías, las muestras en la localidad en que re
sidan, debiendo, en otro caso, serles facilitadas, también con 
.las debidas garantías, por el Alcalde correspondiente.

2. lia cantidad de productos que deberán tomarse en con
cepto de muestra y las formalidades que deben cumplirse en 
estos casos serán fijadas por el Ministerio de la Gobernación 
como anexo a los métodos oficiales de análisis,

3. Merecerá especial atención la vigilancia de la potabi
lidad de las aguas de consumo pmibüco, realizando la depu
ración de las mismas y de las residuales cuando fuere nece
sario, asi como su análisis químico y bacteriológico.

Art. 42. Los Farmacéuticos titulares darán cuenta inme
diatamente al Alcalde respectivo del resultado de sus inves
tigaciones analíticas e inspecciones, a fin de que la Autoridad 
municipal tome las medidas oportunas . e imponga las san
ciones que procedan, cuando se encuentre alteración o falsifi
cación de las sustancias alimenticias o contaminación de las 
íj-guas, notificándolo a la vez a la Inspección Provincial de 
Farmacia.

Sección 5*—Suministroo de medicamentos a la Beneficencia 
municipal.

Art. 43. 1. Todos los Ayuntamientos están obligados a 
prestar servicio de farmacia completo y gratuito a las fami
lias incluidas en el Padrón de Beneficencia municipal, previa 
prescripción formulada por los correspondientes Facultativos 
titulares.

2. La prestación de este servicio se efectuará a través de 
los Farmacéuticos titulares.

3. No obstante, el despacho de medicamentos para las fa
milias incluidas en el Padrón de Beneficencia podrá practi
carse también por los demás Farmacéuticos de la localidad 
o  del partido que lo soliciten, siempre que la farmacia lleve

. establecida tres años por lo menos.
4. Los Ayuntamientos no podrán denegar la solicitud de 

aquellas peticiones sino por motivos razonados* que han de 
ser estimados como tales por la Inspección Provincial de Far
macia.

5. Las normas contenidas en los dos párrafos anteriores 
se aplicarán igualmente al suministro de medicamentos a las 
Casas de Socorro Hospitales municipales y Botiquines.

Art. 44. "1. El importe de los medicamentos servidos a 
la Beneficencia municipal será satisfecho con arreglo a las re
cetas formuladas y valoradas según la tarifa en vigor, apro
bada por el Ministerio de la Gobernación, que será revisada 
cada cinco años como máximo o por períodos menores cuan
do se considere oportuno a propuesta de la Comisión crea
da al efecto, que actuará con carácter permanente, de confor
midad con lo dispuesto en la Orden de 17 de mayo de 1942.

2. El beneficio de aplicación de estas tarifas se extenderá 
igualmente a aquellos otros Organismos que por disposición 
oficial io tengan reconocido.

Art. 45. 1. Los Farmacéuticos titulares deberán atender 
inexcusablemente al despacho.de todos los medicamentos com
prendidos $rn la tarifa indicada anteriormente,s y no estarán 
obligados a servir especialidades farmacéuticas, productos opo- 
terápicos. sueros y vacunas distintos de los qué en ella se 
contengan, con excepción de los preparados que de una ma
nera especial hayan sido adoptados por acuerdo de la Junta 
local de Sanidad o ios que ordene el Alcalde con su firma en 
los casos de urgencia.

2. Asimismo estarán obligados a practicar los 'análisis 
clínicos de diagnóstico a que hace referencia el artículo 39, 3 A, 
por los que les será satisfecha la compensación económica 
que, en concepto de gastos de material, se señalará en la re
ferida tarifa.

Art. 46. El comercio de las sustancias estupefacientes y 
láS condiciones que deben reunir las recetas en que se formu
len Se ajustarán a los preceptos de su legislación especial.

Art. 47. A todos los Farmacéuticos que. atiendan el des
pacho de medicamentos con destino a la Beneficencia mijnL 
cipa! Irr será facilitado por 1 os Ayuntamientos, al mismo tiem
po que al personal médico, una copia del Padrón de las fami
lias Incluidas en él.

Art. 48. El importe de las facturas que formulen ios Far
macéuticos por suministro de medicamen os a la Beneficencia 
municipal será abonado por Las Mancomunidades sanitarias 
provinciales, con sujeción a las normas vigentes o a las que 
en lo sucesivo puedan dictarse.

Alt. 49. Los Ayuntamientos quedan obligados a consignar 
en sus presupuestos las cantidades necesarias para el pago 
de medicamentos servidos a la Beneficencia municipal, cuyas 
cantidades han de ser ingresadas en la Mancomunidad sani
taria respectiva.

S e c c ió n  6^—Funciones de los Veterinarios titulares.

Art. 50. Los Veterinarios titulares tendrán a su cargo los 
servicios piopios de su especialidad en los dos aspectos sani
tarios esenciales: inspección alimenticia y zoonosis transmisi
bles, bajo la dependencia no sólo de la autoridad municipal, 
sino también de los Institutos Provinciales de Sanidad.

2, En su virtud, les están atribuidas las funciones si
guientes:

1 a Dirigir el Matadero municipal y efectuar en 61 los 
servidos sanitarios, con sujeción a las disposiciones de la 
Sanidad Nacional vigentes y, en su caso, del Reglamento de 
Régimen interior por el que aquél se rija.

2.a Realizar el servicio de inspección sanitaria de reses 
de cerda, cuando el Ayuntamiento respectivo autorice el sa
crificio domiciliario j5ára el consumo familiar, conforme a la 
legislación vigente y normas que en lo sucesivo se dicten.

3a inspeccionar las condiciones sanitarias que deben re
unir las carnicerías, salchicherías, tocinerías, casquerías, lonjas 
dé pescadqs, almacenes de acondicionamiento de pesca, pesca
derías, mercados y puestos callejeros, así como la salubridad 
de los productos alimenticios que en ellos se expendan.

4A Efectuar la inspección sanitaria de la caza, volatería, 
huevos, frutas y hortalizas, expidiendo los certificados que 
para la venta y circulación de los productos alimenticios es
tablezca la legislación vigente.

5a Vigilar el suministro de leche en las poblaciones, cui
dando de que, producida en buenas condiciones sanitarias y 
con garantía higiénica de su transporte, se obtenga, envase, 
conserve y expenda sana y pura al consumidor: a estos fines 
realizarán la inspección sanitaria de las vaquerías y despa
chos de leche, depósitos y centrales lecheras y estaciones de 
higienización y envasado de este producto.

6a Verificar, como función delegada de la Sanidad Na- 
cional, cuando los Servicios de la misma lo dispongan, las 
visitas de inspección sanitaria en aquellas industrias de ela
boración y conservación de productos alimenticios de origen 
animal, que exporten sus productos fuera de los términos mu
nicipales respectivos, y siempre que la cuantía de la producción 
no permita sostener un servicio veterinario propio.

7A Ejercer la vigilancia sanitaria de cuadras, establos, 
porquerizas y apriscos y en general de las posadas, paradores,

'mercados de ganados y albergues de animales, que por su
utilización y características puedan considerarse como incó
modos o insalubres para los vecindarios.

8A Realizar periódicamente la inspección sanitaria de las 
industrias de aprovechamiento de animales muertos y sus re
siduos, de estercoleros y de abrevaderos de uso común, para 
evitar difusión de focos de infección y peligro para la salud 
pública.

9A Informar a las Autoridades sanitarias locales de la 
aparición y desarrollo de zoonosis transmisibles al hombre y
colaborar con la Sanidad Nacional en la implantación y eje
cución de cuantas medidas tiendan a evitar su propagación. ,

10. Desempeñar todas las funciones que para la defensa 
y mejora de la riqueza pecuaria deriven de las Leyes y .los,Re
glamentos del Ministerio de Agricultura, cumpliendo rigurosa
mente las órdenes y medidas que emanen del mismo.

Arfc. 51. 1. El régimen local de la Sanidad Veterinaria 
se establecerá dentro de los Municipios por los Alcaldes o. Con
cejales delegados, con sujeción a una Ordenanza municipal 
aprobada por el Ayuntamiento, de conformidad con los ar
tículos 108 y concordantes de la Ley de Régimen local, previo^ 
informes del Consejo Municipal de Sanidad y de la Inspec
ción Provincial de Sanidad Veterinaria.

2. El Veterinario Jefe de los Servicios de cada Municipio,
si lo hubiere, organizará, de acuerdo con dicha Ordenanza,1 • 
los Servicios Técniéos de Sanidad veterinaria, y dará los par
tas que se deriven de los servicios propios de su cargo a las 
Autoridades sanitarias correspondientes, sin perjuicio de un 
parte mensual que cursará a Ja Inspección de Sanidad Vete
rinaria de la Provincia para que ésta aporte a las Jefaturas 
Provinciales de Sanidad la información técnica y estadística 
de cuantas incidencias ocurran, relativas, principalmente, a 
los servicios sanitarios en mataderos, mercados, industrias;y 
comercios de su competencia establos, lecherías, focos de 200- 
ríósis, etc.

3. En los Municipios donde no haya Jefe de los Servicios, 
realizarán todas las funciones a que se refiere el párrafo an
terior los Veterinarios titulares de las respectivas demarca-

: clones,
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S ecc ió n  7. —Funciones de los Odontólogos titulares.

Art-. 52. L Serán funciones propias ci3i cargo de Cviontó- 
go mular las siguientes:

Ja Asisiciieiti propia de lo especialidad a las familias in- 
oiiu^as a i  a  r<iui\ni a<- Beneficencia Municipal, exceptúan * 
d.*se la prótesis y tratamientos conservadores.

hítUKHUjnieriiO oooni.oiogico pri-vio ae los mitos que 
na^an (le ingresar en las escuelas publicas. ■

3.a Corrección de cieiectos ciérnanos y odontología conser
vadora en ios runos comprendidos en la edad pre-eseolar y es
colar inclinaos en el PLuron de la Beneficencia municipal.

4e Auxilio a la Administración de Justicia en las cuest.io* 
nes de su especialidad, cuando para ello sea requerido, en con
diciones análogas a las escarnecidas para los Médicos millares.

2 . Corresponderá tamoien a los Odomoiogos mulares, con 
carácter suosiaiano y en delecto de Especialista de tSanidad 
militar, pre.Scai los servicios propios de su cargo al personal 
ae la Guardia civil, Policía Armada y de Tranco, Ganaderos 
miuilaaos y Fuerzas destacadas del Ejercito, en las condicio
nes que se determinen mediante disposiciones que habran de 
ser ñauadas por el Ministerio de la Gobernación o de acuerdo 
con ó!.

Are. 53. J.os señuelos propios de los Odontólogos Ulula
res so prrStaran en su consulta, dentro de las horas estable
cidas al efecto, o en el Geniro primario do Higiene rural, 
si lo hubiere, debiendo prestar el servicio a domicilio en aque
llos casos en que los enicrmos no.puedan asistir a la consulta.

Sección 8.~ F u n c ió n  de de los Practicantes titulares.

Art. 54. Son funciones propias del cargo de Practicante ti
tular las siguientes:

1.* ha asistencia auxiliar médico-quirúrgica gratuita a las 
faimlias incluidas en el Padrón de Beneficencia municipal.
. 2.a La asistencia a parcas normales de las familias a que 

. hace reierenciH el numero anterior cuando la plaza de JVia- 
' trona mular no se halle provista en propiedad ni interina

mente por profesional que posea el titulo correspondiente, cuya 
asís.encía ha do ser previamente ordenada por el Médico ti
tular. '

3.1 El ejercicio de funciones auxiliares de carácter sani
tario en cuantos casos tenga que intervenir el Médico titular, 
asi como la realización de toda clase de prácticas profilácti
cas dispuestas por el mismo.

, 4.a La prestación del servicio auxiliar correspondiente a 
,su profesión en las Casas de Socorro y Hospitales municipa
les, a las órdenes inmediatas del Módico de éstas Institucio
nes, cuando asi lo exijan las necesidades del servicio.
. 5.a Corresponderá también a los Practicantes titulares,* con 

carácter subsidiario, y en defecto de Practicante de Sanidad 
militar, prestar los servicios propios de su cargo al personal 
de la Guardia civil. Policía Armada y de Tráfico, Caballeros 
mutilados y Fuerzas destacadas del Ejército, en las condicio
nes que se determinen mediante disposiciones que habrán de 
ser dictadas por el Ministerio de la Gobernación o de acuerdo 
con él.

Art. fió. El servicio de Practicante a las familias incluidas 
en el Padrón de Beneficencia rfiunicipal se prestará a domi
cilio o en el despacho fijado al 'efecto, según prescripción del 
Médico titular o, en caso de urgencia, según decisión del pro
pio Practicante, bajo su personal responsabilidad

S e c c ió n  9.a— F unciones  de las M atronas titu lares.

Art. 56. 1. Son funciones propias del cargo de Matrona 
las siguientes:

3 a Auxiliar al Medico Tocólogo, o en su defecto al Médico 
titular del distrito correspondiente, en todo cuanto se refiere 
a la asistencia obstétrioo-ginecológica de las mujeres incluidas 
en el Padrón de Beneficencia municipal.
• 2a Intervenir con carácter auxiliar en la labor de higiene 

1 prenatal y practicas profilácticas de la profesión, siempre bajo 
las órdenes y dirección de los Médicos titulares.

. 2t La asistencia a partos normales la prestarán siempre 
que sea posible en las Maternidades y Centros hospitalarios.

CAPITULO III

D el padrón  de B en e ficen c ia  m u n ic ip a l

Art. 57. 1. De acuerdo con lo dispuesto en la Base XXIV  
de la Lev de Sanidad, de 25 de noviembre de 1944, y en el 
artículo 102 de la de Régimen local, de 16 de diciembre de 
1950, todos los Ayuntamientos, cualquiera que sea el censo de 
población de su término municipal están obligados a facilitar 
asistencia médico-farmacéutica a las familias pobres residen
tes en el término municipal.

2. La determinación de estas familias se efectuará me
diante su inclusión en las listas denominadas Padrón de Be
neficencia municipal, constituido por todos los cabezas de fa-

  milia en quienes concurran las circunstancias a que se refie
ren los a rúenlos 58 v siguientes.

Art, 58. L Se entiende por familia, a los efectos de nsL- ' 
fencía'médico-farmacéuuca gratuita, el conjunto de personas 
integrado por el matrimonio o cónyuge viudo y los hijos, tan 
to mayores como menores de edad, mientras vivan en el do 
micilió paterno y permanezcan solteros. Los huérfanos do pa
dre y madre qué convivan con el tutor forman parte también 
de la familia de éste.

2. Serán considerados como familia independiente Jq> 
solveros emancipados que tengan domicilio propio. y.

Art. 59. 1. Serán incluidos en el Padrón de Beneficencia
municipal tan sólo los que justifiquen legalmente merecer la 

’ consideración de pobres,
2. A tales 'efectos, el Ayuntamiento procederá, a la apro

bación de una Ordenan/a o Reglamento del servicio de nsis  ̂
tencia benéfico sanitaria, en la cual determinará, con todo 
detalle, las normas que, teniendo en cuenta las circunstancias 
especiales do la, localidad, lian de servir para calificar la con
dición de, pobreza.

2, Fn ningún caso podrán ser incluidos en el Padrón de 
Beneficencia municipal:

a» T a s  empleados 11 obreros fijos, lognlmonte comprendi
óos on el régimen del Seguro Obligatorio de Enfermedad, 

b» L°s que disfruten do jululación, cesantía o pensión que 
exceda do seiscientas pesetas mensuales.

c) Los que tengan bienes de cualquier clase, comprendien
do fincas en arrendamiento, aparcería o contratos análogos 
cuando los rendimientos líquidos puedan estimarse iguales o 
superiores al jornal de un bracero do la localidad,

4, La determinación del jornal medio do bracero, n efectos 
de declaración de pobreza., corresponderá al Gobernador civil, 
que podrá modificar la propuesta municipal previas los aseso- 
ramientos que estime pertinentes,

■Art. 60. 1. Confeccionada y aprobad* la Ordenanza del 
servicio de asistencia benéíico-sanitaria, con arreglo a lo dis
puesto 011 los artículos 108 y concordantes de la vigente Ley 
de Régimen Local, constituirá la norma según la éuai se ha 
de hacer la calificación de. pobreza.

2. En dicha Ordenanza se incluirán también las normas 
de .tramitación que el Ayuntamiento considere* más conve
nientes para la confección del Padrón, teniendo en cuenta las 
limitaciones y requisitos mínimos a que se refieren los artículos 
siguientes.

Art. 61. 1. La iniciativa para’ la formación del Padrón 
o su rectificación anual corresponde al Alcalde, a cuya auto
ridad queda el cuidado de vigilar la práctica de este servicio.

2. En la fecha que el Ayuntamiento-acuerde en la Orele-.- 
nanza, y siempre antes del lo de noviembre de cada año, se 
publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el opor
tuno aviso para que las cabezas de familia que se consideren 
con derecho a ser incluidos en el Padrón de Beneficencia mu
nicipal lo soliciten de la Corporación, dentro del plazo que 
se señale.

3. Terminado este plazo, el Alcalde remitirá las instan
cias, juntamente con los documentos justificativos de.las cir
cunstancias alegadas, al Coasejo municipal de Sanidad.

* 4. El Consejo municipal, de Sanidad, dentro del plazo f i
jado por la Ordenanza, informará acerca de las condiciones 
de pobreza o indefensión económica en que se encuentren las 
familias que tengan solicitada su inclusión en el Padrón do 
Beneficencia y sobre los demás extremos que considere de 

. interés desde el punto de vista sanitario.
Art;. 62. 1 . La formación del Padrón corresponde a la 

í Junta municipal de Beneficencia a la cual el Consejo muni
cipal de Sanidad remitirá todos los antecedentes, juntamente 
con &u informe, en el plazo que la Ordenanza determino.

2. La Junta de Beneficencia, teniendo en cuenta los do
cumentos remitidos por el Ayuntamiento y el Consejo Muni- , 

•' cipal d* Sanidad, así como sus propios medios de conocimien
to, hará la calificación de pobreza y formará las listas de los 

i cabezas de familia que han de. integrar el Padrón. •
Art. 63. Se confeccionarán tantos padrones comp distritos 

existan en el término municipal. El número máximo de fami
lias pobres que podrá figurar en cada lista será de trescientas.

Art. 64. 1.' Confeccionadas las listas'por la Junta muni
cipal de Beneficencia, se remitirán al ‘ Ayuntamiento . el cuál 
acordará la exposición al público durante el plazo prudencial 
que fije la Ordenanza, a fin do que los cabezas de familia 
puedan presentar las reclamaciones que consideren oportunas.

2. Las reclamaciones serán informadas por la Junta mu
nicipal de Beneficencia y resueltas por el Ayuntamiento.

Art. . 65. 1. El Ayuntamiento, después de resolver las re
clamaciones, acordará la aprobación definitiva del Padrón de 
Beneficencia, exponiéndolo al público y remitiendo copia certi
ficada a los facultativos encargados de prestar la asistencia.

2. Contra el acuerdo municipal aprobatorio del Padrón así 
como contra los adoptados en resolución de las reclamaciones, 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo previo 
el de reposición.

3. Podrán interponer estos recursos no sólo los que tuvie
ran formulada petición de ingreso fen las listas de Benefi-

¡ cencia, o los que hayan sido excluidos de ellas, sino también
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cualquier vecino cíe ¡a localidad aunuue no te afecto directo, 
nu n ie  eJ servicio, siempre que pueda señalar alguna infrac
ción legal o de los preceptos de la Ordenanza con motivo de 
2as inclusiones o exclusiones acordadas,

Art. fifi. 3, En Jas Agrupaciones forzosas, regirá una Ór- 
dennnza del servicio benéfico-sanitarto, común para todos los 
Municipios agrupados, que será confeccionada por la Jun ta  de 
'h% Agrupación y ratificada por los Ayuntamientos respectivos.

2. En caso de discrepancia de alguno do ellos resolverá el 
Gobernador^ civil de la provincia, y si se tra ta ra  de Agrupa
ción que comprenda Municipios do varias, el de la Provincia 
donde radique 'la capitalidad.

51. Una vez aprobada la Ordenanza, v con sujeción a sus 
preceptos, el Ayuntamiento de cada localidad hará la deter
minación de familias pobres, comunicando el acuerdo a la 
Ju n ta  de la Agrupación para lá confección del Padrón general.

Art.. fi7. 3. En todo caso, c\ Padrón de Beneficencia 
j*?ra quedar definitivamente aprobado antes del 31 de diciem
bre de cada año.

2. Cuando el Ayuntamiento no haga la rectificación anual 
clei Padrón se entenderá automáticamente prorrogado el eme 
regia durante el año anterior, ~ ’

Art. 68. 1. Los Ayuntamicnfos, • durante c] año dn vigen
cia del I adrnn, podrán iniciar expedientes de altas o balas en 
t# mismo, de oficio o a instancia de parte,

:u Estas ^alteraciones serán acordadas siguiendo los Irá- 
railes generales prevenidos en la Ordenanza, siendo en todo 
caso preceptivos el Informe del Consejo municipal de Sanidad 
propuesta de la Jun ta  de Beneficencia, aprobación por la Cor
poración municipal y publicación del acuerdo.

fb Los acuerdos sobre inclusiones o exclusiones en el trans- 
curso del año podrán ser objeto de recurso, conforme al ar
ticulo 6o. '

Art. 69. 1. Cuando un titu lar sea requerido por la Alcal- 
d a para asistir a euadquier miembro de una familia que no 
naya sido incluida en el Padrón de Beneficencia con arreglo a 
Jas prescripciones de ios articulas anteriores, deberá prestar 
xa asistencia, pero reclamará .del Ayuntamiento el 'pago de los 
honorarios correspondientes.

2. Si no le fueran satisfechos estos honorarios podrá ele- 
r a r  escrito al Gobernador civil, por conducto de la Jefatura 
provincial de Sanidad, exponiendo los antecedentes oportunos 
c¡> fin de que aquella aiftoridad resuelva lo pertinente,

3. La Alcaldía sólo ordenará excepcionalmente la citada 
asistencia a personas no incluidas en el Padrón, cuando las 
circunstancias que concurran en .la s  mismas hagan presumir 
su condición de pobreza.

CAPITULO IV

Plantillas y  clasificación de plazas  

SECCIÓN 1.ª—Normas generales.
Art. 70, Constituirán la p la n tilla re  cada uno de los Cuer

pos generales, enumerados en el artículo 31, el conjunto do 
plazas que se consideren necesarias para el servicio, según 
clasificación que se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto 
cm los artículos siguientes.

Art. 71. Toda clasificación de plazas o rectificación de la 
existente, requiere Expediente previo, tram itado por la Jefa
tu ra  provincial de Sanidad, que podrá ser iniciado:
 ̂ , a) De oficio, cuando por concurrir las circunstancias de

term inantes de creación de una nueva plaza o por haber va
riado las que sirvieron de Dase a la clasificación ánterior, el 
Jefe provincial o la Dirección General de Sanidad lo conside
ren necesario.

b) A instancia de parte interesada, que puede ser el fun
cionario que desempeñe la plaza en propiedad o la Corporar 
ción afectada.

Art. 72. l. Serán necesariamente oídos eñ el expediente:
a) Loá Ayuntamientos de los Munifeipíos afectados.
b) El Colegio provincial correspondiente a la profesión de 

los funcionarios a qüienes se refiera. > >
c) líos funcionarios a quienes pueda afectar, por ser titu 

lares en prqpiedd de las plazas respectivas.
2. El Jefe provincial de Sanidad podrá requerir los de

más informes que considere necesarios, y, una vez completo 
el expediente, lo rem itirá con su propuesta razonada, al Go
bernador civil, que hará suya la propuesta del Jefe provin
cial de Sanidad o disentirá de ella, y elevará todos los ante
cedentes a la Dirección General de Sanidad, remitiendo co
pia de su informe a la de Administración Local.

3. Si el. expediente afectara a Municipios de distintas pro
vincias, corresponderá la tram itación 'al Jefe provincial de 
Sanidad de aquella en que se inicio y al Gobernador civil 
dé la misma provincia el trám ite final del expediente a la  
Dirección General de Sanidad: pero habrán de inform ar los 
organismos y autoridades de ambas Provincias, enumerados en 
el párrafo primero de este artículo. .

4. En la tramitación de los expedientes de clasificación 
de plazas de Médicos de C a s a s te  Socorro se tendrán presen

tes las pe^'liaridaües previstas en la Sección 3.3 del presente 
capitulo.
* 5. Si el expediente entrañase.creación, o alteración de cate
goría, de una plaza' con cargo a los Presupuestos del Estado, el 
Ministerio de la Gobernación oirá previamente al de Hacienda*

Art. 72. 3, lo s  expedientes de clasificación serán resuci
tes en todo caso, por o raen  ministerial publicada en el BO- 
T-hTi N OFICI AL DEL ESTADO.

2. La orden resolutoria será recurrible con sujeción a las 
preceptos vigentes.

Art . 74. l. Cuando de un expediente-de rectificación re
sulte amortización de una plaza provista en propiedad, el ti
tular quedará en situación de excedencia forzosa en las lér- 
m.nos previstos en el articulo 172. *

2. uai el caso de que la amortización se produzca por 
agrupación forzosa de Municipios, quedaran excedentes los ti
tulares que tengan menor antigüedad en la pla^a que esten 
desempeñando, jvn caso de igual antigüedad en su .plaza que
dará excedente el que tenga menor antigüedad en el (..«uerpo.

Art.. 73, 1. Si a, consecuencia de un expediente de recti
ficación resultare alguna plaza reba.iada de categoría, se res
petarán  los derechos adquiridos por el titular que la tenga en 
propiedad m ientras permanezca en ella.

2., En los casos en que la categoría de la plaza resulte 
aum entada, la nueva clasificación comenzará a regir, para 
todos los efectos, al día siguiente de sil publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. . .

Art. 76. 1. Cuando en un mismo Municipio, Agrupación
o Mancomunidad existan varias plazas de cualesquiera de los 
Cuerpos generales, todas serán de Ja misma Categoría admi
nistrativa y tendrán igual retribución inicial mínima.

2; Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, se 
podrán hacer designaciones de Jefes técnicos, con la gratifi
cación que corresponda, en los casos previstos en este Re
glamento.

Art. 77. Los Municipios no podrán crear ni sostener, para 
los servicios sanitarios a que se refiere este Título, otras pla
zas que las que hayan siao autorizadas y clasificadas por t  
Ministerio de la Gobernación,

Sección 22— Normas especiales relativas a Médicos titulares.

Art. 78. 1. En todos los Municipios españoles existirá el 
servicio de Médico titular.

2.' Cuando algún Municipio no ofrezca el mínimo de po
sibilidades necesarias para el sostenimiento, por sí sólo, de un 
Médico titu la r /se rá  agrupado^ para tales efectos.te otro u otros 
limítrofes. . '

3. La agrupación para el sostenimiento de una sola plaza 
no podra comprender más de cuatro municipios, salvo los ca
sos en que concurran circunstancias excepcionales debidamen
te acreditadas en el expediente de clasificación.

Art. 79. 1. .Las plazas de Médicos titulares se clasificarán 
en primera, segunda, tercera, cuarta y quifita categoría.

2. Para la clasificación de plazas de nueva creación.o para 
rectificar la de las actuales, se tendrán en cuenta los datos Si
guientes:

a) censo de población: .
b) número de familias comprendidas en la Beneficencia 

Municipal;
c) cuantía del presupuesto municipal ordinario;
d) extensión superficial y perímetro de la zona habitada;
e) topografía y vías de comunicación;
f) régimen de trabajo predominante en el término muni

cipal (agrícola, industrial o mixto); y ,
' g) importancia de la población en todos los órdertes.

3 / La estimación y transcendencia de estos datos a los 
efectos de clasificación se ajustarán a las normas dictadas por 
el Ministerio de la Gobernación.

Art. 80. Como excepción al precepto general establecido en 
el párrafo primeró del artículo 75, cuando, por pasar una plaza 
de Médico titu lar objeto de nueva clasificación a cualquiera 
de las tres últimas categorías, los haberes hayan de ser abo
nados con cargo al Presupuesto general del Estado, la clasifi
cación en trará en vigar desde la fecha siguiente a la publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, abonando la 
Mancomunidad sanitaria la diferencia entre el sueldo de la 
categoría superior y el de la correspondiente a la nueva clasi
ficación, así como la¿ «mejoras» que el titu lar tenga recono
cidas, hasta que la plaza de que se trate quede vacante.

S ecció n  3.a—Normas especiales relativas a Médicos de Casas de 
Socorro y Hospitales municipales.

Art. 81. 1. Todos los Municipios cuyo censo exceda de 
veinte mil habitantes de derecho están obligados a establecer 
el servicio de Casas de Socorro.

2. Aquellos cuyo censo no /exceda de veinte mil habitan
tes de derecho podrán establecerlo voluntariamente cuando 
cuenten, por si solos, con medios suficientes para su sosteni
miento,
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3. Igualmente, el Ministerio de la Gobernación podrá acor
dar la creación de Casas de acorro  en LViuiut^iuo etc con* . 
su superar a oeno mil haonaiites, cuanau cciicuiran en eno.s 
encuiís.anclas c^p^ciales que asi lo aconsejen.

4. tAi los casos a que se reneren los ao.s párrafos anterio
res. se iramioara expeaiem.e previo en forma ana loga a lo’ pro- 
VImo en ios artículos 71 al 73.

5. Los Municipios de mus do ocho mil JnnmtnrPer. y menos 
ele veinte mu que.no lengan organizado osto servicio, instala- i 
r.m ruesutó de socorro anejos a ios Centros de Higiene rural, 
.s\.rvmus por ios ivieaicos titulares del propio Municipio, que 
pcrcmirun poi ello la gratiñcation que se lije en cada ca,so. a 
cargo uci Ayuntamiento.

\Tl. 82. 1. Los Municipios Me censo no superior a veinte
ri-ul nuu.1.ani.es podran tamoién mancomunarse voiuntáriamen- 
te iiara la creación del servicio' de Casas de Socorro y Hospital 
municipal.

2. Los expedientes de constitución de Mancomunidades se
rán tramitados con sujeción a lo dispuesto en el Título I, Ca
pitulo IL, Sección 3.:i de la vigente Ley de Régimen local,

3. Cada Mancomunidad no podra rebasar la cifra de vein
ticinco m;l habitantes.

Aro. 83. 1 En ¿os casos a que se refiere%ol articulo 81, el
Ayuntamiento, a propuesta de la Junta municipal de Benefi
cencia y con informe del Consejo Municipal de Sanidad, ela
borara el correspondiente Reglamento orgánico del servicio de 
asistencia benefico-sanuaria en Casas de Socorro y Hospitales 
municipales.

2. En dicho Reglamento, aparte de las normas generales 
o especiales de. organización, y régimen, se determinará con- 
creí ámente:

a> Los Centros que se consideren necesarios y sea posi
ble establecer según las circunstancias económicas del Muni
cipio, que el Ayuntamiento justificará debidamente.

b) Los servicios que en cada Centro se han de prestar.
c) 1U número de Facultativos adscritos a cada servicio.
cD Las funciones v atribuciones que dentro del servicio 

correspondan a cada Facultativo.
o  Personal técnico - auxiliar que se considere necesario 

para los servicio* y junciones que le correspondan.
3. En ia redacción del Reglamento orgánico sé tendrán 

en cuenta las exigencias mínimas establecidas por las Le,ves 
de Régimen local y de Sanidad, así como también las detalla
das en el artículo 9.° y concordantes del Reglamento de 15 de 
febrero de 1943 por el que hasta !a fecha se han venido rigien
do los Módicos de Casas de Socorro y Hospitales municipales.

4. Los Reglamentos orgánicos, "asi como cualquier modi
ficación de los mismos, se cursarán al Ministerio ce la Gober
nación para su aprobación definitiva como requisito previo a 
la puesta en vigor.

5. El expediente para la aprobación será tramitado por 
la Dirección General de Sanidad, debiendo emitir su mforine 
la Dirección General de Administración local.

Are. 84. 1. En el caso a que se refiere el articulo 82, una 
vez aprobado el expediente de Mancomunidad, la Junta ela
borará el Reglamento orgánico del servicio, con los requisitos 
establecidos en el articulo anterior.

2. Este Reglamento será igualmente elevado al Ministe
rio de la Gobernación para su aprobación definitiva, como re
quisito previo a su ¿/-¿esta en vigor.

Art. 85. 1. Los Ayuntamientos de los Municipios obligados 4 
al sostenimiento de Casas de Socorro y Hospitales municipales 
y los que voluntariamente establezcan este servicio, así como 
las Juntas de Mancomunidad, en su casd, formarán la plan
tilla de personal médico de dichos Centros, previa propuesta 

. de la Junta municipal de Beneficencia, teniendo presentes las 
necesidades previstas en el Reglamento orgánico y las normas 
que a continuación se expresan.

2. Las plazas de Médicos de Casas do Socorro y Hospitales 
municipales se clasificarán, según el censo de población del 
respectivo Municipio, en cuatro categorías:

1a Municipios de más de 150.000 habitantes.
2A MuniciDios de más de 75.000 habitantes y que no ex

cedan de 150.000.
3a Municipios de más de 25.000 habitantes y que no exce

dan do 75.000.
4A Municipios que no excedan de 25.000 habitantes.
3. Las plazas de Municipios cavitalev. de Provincia no ex

ceptuados quedarán comprendidas en segunda categoría, cual
quiera que sea el censo de población, siempre que con arreglo 
a la anterior escala no les corresponda categoría primera.

Art. 8G. 1. La categoría administrativa a que se refiere el 
artículo anterior es independiente de la función técnica que los 
Módicos del Cuerpo hayan de desempeñar con arreglo al Re
glamento orgánico del Servicio.

2. Los servicios' de carácter técnico estarán sometidos a la 
dilección inmediata de un Decano Jefe, que ostentará asimis
mo la Jefatura del personal, v cuyo- nombramiento deberá re
caer en un Médico del Cuerpo con plaza en propiedad en la 
población de que se trate, nombramiento que hará la Je
fatura provincial de Sanidad a propuesta dél Ayuntamiento 
O- Junta de Mancomunidad.

8. El Reglamento orgánico del Servicio determinará oin-

cretámente las funciones d a  Decano jefe y fijará ia gratifica.’ 
cíon que Laura1 ot pcíuA.jir- con tai ¿o a los lunúos 
íes, que rio pocirá exceu» i del 50 por 100 del súelrto asignado- 
a i a piaza o tic desempañe ei ui.uiar ael cargo.

A n . 87. .1. La piaimiUa formada poT tú AyunuunietiTo ir
Jum a de Mancomunidad se remitirá al uele provincial de Sa- 
moaa ciul m rWiftra ni ( Tonernar.ior civil do la Provincia 
para que. con su iniorme, curse el expediente a ux Dirección 
UenerM cíe .Sanidad, remiiiendo copia del dictamen a la de 
Aonunistracion local.

2. La Dirección General de Sanidad, teniendo en cuenta 
las noD'siaanc^ previstas en el Reglamento orgánico del Servi
cio, propon ara la aprobación de ia plan urna o las modificacio
nes qiie procedan

3 . El expediente será resuelto por Orden ministerial, de
terminando concretamente la plantilla que quede aprobada,

4. Las ordenes resolutorias se archivarán, con sus expe
dientes, en la Sección correspondiente de la Dirección .Cené» 
ral de Sanidad, y serán publicadas en el BOLETIN OFICIAR  
DEL ESTADO.

S ección 4e— Normas especiales relativas a Módicos Tocólogos
titulares.

Art; 88. 1. En todos los Municipios de doce mil o. más 
habitantes de derecho habrá una plaza de Médico Tocólogo ti
tular por cada tres mil familias o fracción de esta cifra con 
derecho a asistencia gratuita, según el artículo 37.

2. Los de censo inferior a doce mil habitantesv podrán 
establecer voluntariamente este, servicio cuando cuenten por 
sí solos con medios suficientes para su sostenimiento.

3. Igualmente, el Ministerio de ta Gobernación poch'á acor
dar la creación del Servicio de Tocología en estos Ayuntamien
tos cuando concurran en ellos circunstancias especiales qué 
asi lo aconsejen.

4. En los casos a que se refieren los dos párrafos anterio
res se tramitara expediente previo en forma análoga a la pre¿ 
vista en los artículos 71 al 73. ’

Art. 89. 1. Los Municipios de censo inferior a doce
mil habitantes podrán’ también mancomunarse voluntariamen
te para la creación y sostenimiento del servicio de Tocología,

2. Los expedientes de constitución de Mancomunidades se
rán tramitados con sujeción a lo dispuesto en el Título I. Ca
pítulo II, Sección 3.a de la vigente Ley de Régimen local.

3. Cada Mancomunidad no podrá rebasar la cifra de veliv 
ticinco mil habitantes en su conjunto.

Alt. ‘30. 1. Las plazas de Médicos Tocólogos titulares se
rán clasificadas, según el censo de población de los respectivos 
Municipios, en cuatro categorías:

1a Municipios de más de 150.000 habitantes,
2a Municipios de 75.001 a 150.000.
PA Municipios de 25.001 a 75.000.
4A Municipios que no excedan de 25.000 habitantes.
2. 'Las plazas de Municipios capitales de Provincia, no ex

ceptuados, quedarán comprendidas en la segunda categoría, 
cualquiera que sea el censo de población, siempre que con arre
glo a la anterior escala no les corresponda categoría primera.

S ección  5 Normas especiales relativas a los Farmacéuticos 
titulares,

Art. 91. 1. Todos los Ayuntamientos tendrán establecido 
el servicio de inspección v asistencia farmacéuticas.

2. Cuando algún Municipio' no ofrezca el mínimo de po
sibilidades necesarias para el sostenimiento por sí sólo de un 
Farmacéutico titular, será agrupado para tales efectos a otro 
u otros limítrofes

3. La Agrupación para el sostenimiento de una sola plaza 
de Farmacéutico titular no podrá comprender mayor número 
de Municipios de los qué sea procedente nara que él servicio 
pueda estar bien atendido.

Art. 92. Las plazas de Farmacéuticos titulares serán cla
sificadas. según el censo de población de los respectivos muni
cipios, en cuatro categorías:

ía  Municipio o Agrupación de Municipios de más de 5.000 
habitantes.

2.a Municipio o Agrupación de Municipios de 3.50Í a 5.000
habitantes.

3a Municipio o Agrupación de Municipios de 2.501 a 3.500 
habitantes. ‘

4a Municipio o Agrupación de Municipios dé hasta 2.500 
habitantes. v

Art,x 93. 1. El número de Farmacéuticos titulares en cada 
Municipio o Agrupación deberá estar comprendido dentro de 
tos límites que a continuación se expresan, según el censo de 
población: „ * •

Municipios hasta 8.000 habitantes 1 Farmacéutico títulat :
Id de 8.001 a 20.000 habitantes 2 a/ 3
Id. de 20.001 a 50.000 id. 3 a 6
Id. de 50.001 a 100.000 /id. 6 a 10
Id. • de 100.001 a 250.000 id. 8 a 20 
Id. de 250.001 a 500.000 id. 15 a 30 
Id. de más de 500.000 id. 20 a 40
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2. Para la creación de nuevas plazas o cualquier otra rec
tificación de la plantilla se tendrá en cuenta, en el oportuno 
expediente, circunstancias análogas a las enumeradas en el 
artículo 79.

S e c c ió n  6 º  — Normas especiales relativas a los Veterinarios 
Ululares.

Art. 94. 1. Todos los Ayuntamientos tendrán organizado 
el servicio de inspección veterinaria municipal.

2. Cuando algún Municipio no ofrezca el mínimo de posi
bilidades necesarias para el sostenimiento por si sólo de un Ve
terinario titular, será agrupado para tales efectos a otro u otros 
limítrofes.

3. La Agrupación, para el sostenimiento de una sola plaza 
de Veterinario titular, no podrá comprender mayor número de 
Municipios de los que sea procedente para que el servicio pue
da estar bien atendido

Art. 95. 1. Las plazas de Veterinarios titulares serán de 
cinco categorías: primera, segunda, tercera, cuarta y quinta.

2. Para su clasificación se tendrán en cuenta ios siguien
tes factores:

•a) censo de población;
b) cuantía del presupuesto municipal ordinario;
c i censo de ganadería;
ú) extensión, perímetro, topografía y vías de comunica

ción de la zona geográfica;
e) ferias, mercados, paradas de sementales, mataderos in

dustriales y fábricas de embutidos que deban ser intervenidas; y
i)  granjas pecuarias e industrias derivadas.
3. La estimación y trascendencia de estos datos a los efec

tos de clasificación se ajustarán a normas dictadas por el Mi
nisterio de la Gobernación de acuerdo con el de Agricultura.

Art. 96. 1. El número de Veterinarios titulares en cada
Municipio o Agrupación deberá estar comprendido dentro de 
los límites que a continuación se expresan, según el censo de 
población;

Municipios hasta 8.000 habitantes 1 Veterinario titular 
Id. de 8.001 a 20.000 habitantes 2 a 3
Id. de 20.001 a 50.000 id. 3 a 5
Id. de 50.001 a 100.000 id. 5 a 10
Id. de 100.001 a 250.000 id. ' 7 a 20
Id. de 250.001 a 500.000 id. 10 a 40
Id. de más de 500.000 id. lo a 80

2. En los Municipios de más de 20.000 habitantes se de
signará un Veterinario jefe, con gratificación que oscilará entre 
el 20 y el 50 por 100 del sueldo base.

S ección 7 ¿—Normas especiales relativas a b s  Odontólogos 
titulares.

Art. 97. 1. En todos los Municipios de ocho mil o más 
habitantes de derecho habrá una plaza de Odontólogo por 
cada mil familias o fracción de esta cifra con derecho a asis
tencia gratuita, según el artículo 52.

2. Los Municipios con censo inferior a ocho mil ha
bitantes podrán establecer voluntariamente este servicio cuan
do cuenten por sí solos con medios suficientes para su soste
nimiento.

3 Igualmente, el Ministerio de la Gobernación podrá acor
dar la creación del Servicio de Odoiítología en estos Ayunta
mientos cuando concurran en ellos circunstancias especiales 
que así lo aconsejen.

4. En los ¡casos a que se refieren los dos párrafos anterio
res, se tramitará expediente previo en forma análoga a la 
prevista en los artículos 71 al 73.

Art. 98. Los Municipios de censo inferior a ocho mil 
habitantes podrán también mancomunarse voluntariamente para 
la  creación y sostenimiento del servició de Odontología.

2. Los expedientes de constitución de Mancomunidad se
rán tramitados con sujeción a lo dispuesto en el título I. ca
pítulo II, sección tercera de la vigente Ley de teégimen Local.

3. Cada Mancomunidad no podrá rebasar la cifra de doce 
m i! habitantes en su conjunto.

Art. 99. 1. Las plazas de Odontólogos titulares serán cla
sificadas. según el censo de población dé los respectivos Mu
nicipios, en cuatro categorías:

1A Municipios de1 más de 150.009 habitantes.
2a Municipios de de 75.001*a 15Ó.000 habitantes.
3.a Municipios de 25.001 a 75.000 habitantes, i
4a Municipios que no excedan de 25.000 habitantes.
2. Las plazas de Municipios capitales de provincia no ex

ceptuados quedarán comprendidas en la segunda categoría, 
cualquiera qiie sea el censo de población, siempre que con 
arreglo a la anterior escala no les corresponda categoría 
primera.

S ección  8 —Normas especiales relativas a los Practicantes 
titulares. 

Art. 100. 1. Todos los Municipios o Agrupaciones cons
tituidas a los efectos de asistencia médica a las familias pobres 
sostendrán plazas de Practicantes, con el fin de auxiliar las

funciones asistenciales de los Médicos titulares y de los Médi
cos Tocólogos, en los c^sos pro., ios ue su función.

2. En cada Municipio o Agrupación cuyo censo no exceda 
de cuatro mil habitantes de derecho habra un Practicante 
cualquiera que sea el número de plazas de Médicos titulares 
y de familias inscritas en el Padrón de Beneficencia.

3. En los Municipios de censo superior a cuatro mil habi
tantes habrá, como mínimo, una plaza de Practicante por cada 
dos de Médico titular.

4. En los de censo superior a diez mil habitantes, uno de 
los Practicantes, por le menos, será femenino y tendrá, ade
más, el título, de Puericultor.

5. En los Municipios que tengan Casas 'de Socorro u Hos
pitales municipales, o ambos Establecimientos a la vez. existirá, 
además, el número de Practicantes que sea necesario para el ser
vicio especial de estos Centros, según las necesidades previstas 
en e¡ correspondiente Reglamento orgánico del servicio.

Art. 101. Las plazas de Practicantes titulares serán de pri
mera, segunda, tercera, cuarta y quinta categoría, según la que 
corresponda a las de Médicos titulares del respectivo Mu
nicipio o A|ru^>ación.

S e c c ió n  9*—Normas especiales relativas a las Matronas 
titulares.

Art. 102. 1. En cada Municipio o AgruDación cuyo censo
no exceda de cuatro mil habitantes de dérecho habrá una Ma
trona titular, cualquiera que sea el número de plazas de Mé
dicos y de familias incluidas en el Padrón de Beneficencia.

2. En los Municipios o Agrupaciones de censo superior a 
cuatro mil habitantes habrá, como mínimo, una plaza de Ma
trona por cada cuatro plazas de Médicos titulares o fracción 
de esta cifra.

Art. 103. Las plazas de Matronas titulares serán de pri
mera, segunda, tercera, cuarta y quinta categoría, según la 
que corresponda a las de Médicos titulares del respectivo Mu
nicipio o Agrupación.

CAPITULO V
E s c a l a f o n e s .

Art. 104. 1. Los Escalafones de los Cuerpos generales a 
que se refiere el artículo 31 son las relaciones autorizadas de 
los funcionarios que desempeñan en propiedad las plazas in
tegrantes de las respectivas plantillas o que tienen derecho re
conocido a desempeñarlas, siguiendo las normas de provisión 
de vacantes establecidas en este Reglamento.

2. Cada uno de los referidos Cuerpos generales tendrá su 
respectivo Escalafón..

Art. 105. Cada Escalafón comprenderá a todos los titula
res que formen el Cuerpo respectivo, colocados por riguroso 
orden cronológico de ingreso; a los ingresados en la misma 
fecha, por el orden de la lista definitiva de aprobados, y a fal
ta de éste, por el tiempo de servicios que les fueron computa
dos para el ingreso.

Art. 106. En todo Escalafón se especificarán con relación 
a cada funcionario los siguientes datos:

a) número de orden;
b) nombre y dos apellidos;
c) fecha de nacimiento;
d> forma y fecha de ingreso;
e) servicios computables en el Cuerpo: y
f) situación administrativa, destino y especialidad, en su 

caso.
Art. 107. 1. Los Escalafones a que se refieren los anterio

res artículos serán rectificados cada cinco años, ¿orno máximo, 
o .p or períodos menores, si se estimare oportuno, y se publica
rán oficialmente, concediéndose un plazo para formular recla
maciones, que nunca será inferior a treinta días hábiles, a 
contar desde la fecha de publicación.

2. Podrán reclamar contra el Escalafón todos los funcio
narios que figuren en él o se consideren indebidamente ex
cluidos.

3. La inexactitud de los datos publicados respecto al he
cho o acto administrativo de que deriven, así como las inclu
siones y exclusiones sin resolución administrativa que las fun
damente, se reputarán error de hecho, rectificable en todo 
momento.

Art. 108. La tramitación, despacho y archivo de los docu
mentos, incidencias y expedientes relacionados con los esca
lafones kestarán a cargo de la Sección correspondiente de la 
Dirección General de ¡Sanidad.

CAPITULO VI
Ingreso. Vacantes y su provisión 

S ección 1 .¿—Normas generales.
Art. 109. 1. El ingreso en cualquiera de los Cuerpos ge

nerales a que se refiere e l artículo 31 se efectuará, en todo 
caso, con ocasión de vacante, mediante oposición directa a pla-
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zas determ inadas, que se celebrará con sujeción a lo dispuesto
en la Sección tercera de este capítulo.

Art. 110. Las vacantes se producirán por las siguientes
causas:

1.;i Creación de la plaza.
2.a Ce.se del lin d a r en propiedad:
a» Por haber sido nom brado para  o tra  plaza del mismo

Cuerpo,
b Por haber incurrido en cualquiera de los casos de cese 

prcvis os en el articulo 170;
o  Por hacer causado baja en el Cuerpo a tenor del ar

ticulo 179.
3.a ra l ta  de tom a de posesión del nom brado para  desem

peñar la plaza.
Art. 111. 1. El Alcalde del Municipio o el de la capitalidad,

si se tra ta  de Agrupación forzosa o M ancom unidad, comuni
cara  al Jefe provincial de Sanidad, dentro del plazo de tres 
dias, el hecho originario de la vacante, expresando la fecha 
en que ha tenido lugar

2. Al propio tiempo dara cuen ta  de haber efectuado el 
oportuno requerim iento para que se haga cargo provisional
m ente de la función san ita ria  el titu la r de otra plaza, hasta  
que la vacante sea provista con carácter interino.

3. Están Obligados a hacerse cargo de dicha función con 
carácter provisional tan  pronto como para  ello sean requeridos 
por la Alcaldía correspondiente:

a) El funcionario del Cuerpo titu la r  de la plaza mas pró
xima, si la varan te  se produjera en Municipio, Agrupación o 
Manc< m unidad donde exista una sola plaza.

b) El funcionario titu la r de la o tra  plaza, si se tra ta  de 
Municipio, Agrupación o M ancom unidad donde haya dos '

c) El que designe la Alcaldía, si la vacante se ha produ
cido en Municipio, Agrupación o M ancom unidad donde haya 
mas de dos.

4. Si el Jefe provincial de Sanidad tuviera conocimiento 
del hecho originario de una vacante por sus propios medios 
oficiales de inlorm acíón, procederá sin demora a asegurar la 
prestación del servicio con carácter provisional en forma igual 
a la expuesta an teriorm ente, cursando las órdenes oD orunas 
a la Alcaldía, para  que haga el requerim iento al funcionario 
que proceda. t

5. Adoptada la previsión a que se refiere el articulo an 
terio r ei Jefe provincial de S an idad  procederá a declarar la 
vacante extendiendo el ac ta  correspondiente en el libro que al 
efec’o llevará la Je fa tu ra  provincial.

Art. 112. 1. D eclarada una vacante en Municipio, Agru
pación o M ancom unidad donde haya varias plazas, el Jefe 
provincial de Sanidad convocará concursillo entre los demás , 
funcionarios del Cuerpo con plaza en propiedad en el mismo • 
Municipio, Agrupación o M ancomunidad, por si a  alguno le 
in teresa cam biar de distrito . A tales efectos lo notificará a los 
interesados, concediéndole un plazo de cinco días para que 
puedan elevar su.s instancias a  dicha Je fa tu ra .

2. Term inado el an terio r plazo de cinco días, y dentro de 
otro igual, el Jefe provincial de Sanidad resolverá el concur
sillo, designando én tre  los solicitantes adm itidos el funciona
rio que haya de ocupar la plaza vacante, y resolviendo a la vez 
las resultas. En estas designaciones seguirá un orden riguroso 
de antigüedad de los concursantes en la plaza que cada uno 
tenga a su cargo y, en caso de em pate, atenderá a la mayor 
antigüedad  de cada uno en el Cuerpo.

3. Los nom bram ientos se h a rán  por la  propia Je fa tu ra  
provincial de Sanidad, con carác ter provisional, dando cuenta 
a la Dirección G eneral de S anidad  p a ra  la  expedición de los 
definitivos.

4. Cuando la  p laza vacante sea de Especialista, sólo po- ! 
d rán  acudir al concursillo previo los funcionarios del Cuerpo 
que ocupen o tra  plaza de función notoriam ente sim ilar.

Art. 113. Las vacantes declaradas cada mes serán comuni
cadas por la Je fa tu ra  provincial a  la  Dirección G eneral de Sa
n idad, en el plazo y form a que ésta determ ine.

Art, 114. 1 La plaza que en definitiva resulte vacante,
después de resuelto el concursillo local de traslado, en los 
casos en que haya lugar a él, será provista con carácter in terino  
,por la propia Je fa tu ra , previa propuesta del Colegio Oficial co
rrespondiente a la  profesión de los funcionarios cuya vacante 
se ha de cubrir.

2. Se concederá preferencia a  los solicitantes que, perte
neciendo al Cuerpo a que corresponda la vacante que se ha de 
cubrir, no se encuentren  en servicio activo, pero tengan  ap titud  
legal para  volver a él.

Art. 115. 1. D eclarada vacante u na  plaza en un Munici
pio, Agrupación o M ancom unidad donde existan funcionarios 
procedentes de la an tigua  situación de supernum erarios con 
derechos reconocidos, será cubierta en propiedad por el que co
rresponda, a cuyos efectos la Dirección G eneral de Sanidad 
propondrá al M inistro el oportuno nom bram iento.

2. Las vacantes que resulten cuando el supernum erario 
nom brado no se posesione del cargo y las que se produzcan en 
todos los demás casos, se anuncia rán  para  su provisión en la 
prim era convocatoria por el turno  que corresponda.

Art. 116. Las convocatorias para  la provisión de vacantes 
se a ju s ta rá n  a los tum os que se expresan y por el siguiente 
o rden;

1.° Todas las vacantes que se produzcan serán convoca
das para su provisión por el curno previo de concurso de p re
fación. •

2/* Las vacantes que no se cubran por este tu m o  serán  
provistas por el de oposición libre.

Art. 117. 1. El M inistro de la Gobernación, cuando lo
considere oportuno, según las necesidades del servicio, dispon
drá la convocatoria de concursos y oposiciones para  cubrir 
las vacam es por el turno que corresponda.

2. i-as convocatorias se harán  por la Dirección G eneral
de Sanidad y serán publicadas en él BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, teniendo presentes las oases generales q u e ‘a conti
nuación se expresan y las norm as especiales de cada tu rno  a 
que se refieren los artículos posteriores.

3. Las bases generales comunes a los das tu rnos son las
siguientes: •

íí) No se podrán establecer o tras preferencias que las p r o  
vistas en las Leyes.

b) La convocatoria expresará, con el detalle necesario, las 
vacantes que se han de cubrir.

c) Las instancias serán dirigidas al D irector general de
Sanidad  y presentadas, en unión de los documentos que espe
cifique la convocatoria, en la oficina que tam bién determ inará  
concretam ente.

d) El plazo 'para  la presentación de instancias no será in 
ferior a tre in ta  días hábiles.

e) Los concursantes u opositores abonarán  los derechos 
que señalará  la O rden m inisterial disponiendo cada  convo
catoria.

S e c c i ó n  2 * —Del con cu rso  de p re la c ió n .

Art. 118. 1. Serán adm itidos a los concursos de prelación
todos los-titu lares que figuren en el Escalafón del Cuerpo res» 
pectivo y no tengan im pedim ento legal pitra concurrir.

2. Los que no se encueniren en situación de servicio ac
tivo deberán acred itar ap titud  física para  el desempeño del ca r
go, buena conducta y carecer de antecedentes penales.

A lt. 119. 1. El concurso de prelación será resuelto con 
sujeción a las siguientes norm as de preferencia:

1.a Los que so hallen en situación de excedencia activa 
o voluntaria, respecto de la vacante que causaron al pasar a  
ta l situación, o en su defecto, o tra  del mismo M unicipio o 
Agrupación.

2.a Los excedentes forzosos, respecto de las plazas quo 
tengan  categoría igual a la de la que venían desem peñando al 
pasar a la situación ce excedencia, siempre que soliciten to
das las vacantes de dicha categoría.

3.a Los que en la fecha de nublicación de la convocatoria 
lleven, al menos, un año desem peñando in terinam en te  la p la
za solicitada, siempre que ésta sea la única del Cuerpo en el 
M unicipio, Agrupación o M ancom unidad

. 4.a La mayor antigüedad en el Cuerpo, entendiéndose por 
an tigüedad  la sum a de servicios computables al efecto.

2. Para  los Veterinarios titu lares se convocará al menos, 
una vez cada año, concurso de prelación. que será resuelto con 
sujeción a las preferencias prim era, segunda y cuarta del pá- 
rrafo  anterior, si bien esta últim a se escalonará a su vez en 
tres grados por el siguiente orden de prelación a b so lu ta :

1.° Los procedentes de la antigua categoría de oposicióp.
• 2.° Los procedentes del antiguo escalafón general.
3.° Los ingresados en el Cuerpo con posterioridad a l año  

1953, m ediante cursillo, y todos los ingresados después del De
creto de 17 de agosto de 1949.

Art. 120. La propuesta de adjudicación de plazas, según 
las norm as de) artículo anterior, será hecha por la Dirección 
G eneral de Sanidad v aprobada por O rden m in isteria l que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

S e cc ió n  3 .n— D e la oposic ió n  d ire c ta  y  líb re ,

Art. 121. Serán adm itidos a  la oposición libre todos los 
españoles mayores de edad que se encuentren  en posesión del 
títu lo  correspondiente al Cuerpo de que se *trate, éarezcan de 
antecedentes penales, observen buena conducta, tengan  ap ti
tu d  física p a ra  el desempeño del cargo y Justifiquen su adhe
sión a ! Régimen.

Art. 122. 1. Todas las oposiciones se celebrarán  en Ma* 
drid. *

2. No obstante, el M inistro de la G obernación podra acor
dar, cuando lo considere conveniente, que las oposiciones p a ra  
cubrir plazas de P racticantes y M atronas sa  celebren en las 
capitales de los D istritos U niversitarios.

3. La determ inación de las pruebas a  que los opositores 
h an  de someterse, así como la constitución y actuación de los 
T ribunales encargados de juzgarlos, se a ju s ta rán  a las norm as 
que para  cada uno de los Cuerpos se establecen en los artículos 
siguientes.

Art. 123. 1 El T ribunal p a ra  las oposiciones de Médicos 
titu lares estará  constituido en la form a que a continuación se 
expresa: v

Presidente: Un Médico Consejero nacional de San idad , Ins
pector general de Sanidad o tniembro de la  Real A cademia de 
M edicina,
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Vocales: Un Médico representante de la Dirección General 
de Sanidad.

Un Catedrático de la Facultad de Medicina.
Un Médico titular propuesto por el Consejo General de Co

legios Médicos.
Un Médico titular propuesto por la Delegación Nacional de 

Sanidad de F. F. T. y de ías J. O. N. S.
2. Actuará de Secretario el Vocal que se designe al hacer 

el nombramiento del Triounal. y se agregará a este un fun
cionario administrativo de la Dirección General de Sanidad.

3. En ningún caso podrá actuar el Tribunal con menos 
. de cuatro miembros.

4. Los ejercicios serán tres, todos ellos eliminatorios.
El primero, oral, consistirá en exponer, durante el plazo 

máximo de sesenta minutos, cuatro temas sobre Medicina, Ciru
gía, Higiene y Legislación y Administración sanitaria, sacados a 
la suerte del programa aprobado por la Dirección General de Sa
nidad, que ha de ser publicado con seis meses de antelación mí
nima a la fecha en que comience dicho ejercicio.

El segundo consistirá en el examen de un enfermo, con ex
posición del diagnóstico y tratamiento curativo y profiláctico. 
Cada opositor podrá disponer del tiempo máximo de media hora 
para el examen del enfermo, y# de quince minutos para la ex
posición del caso clínico.

El tercer ejercicio consistirá en una operación sobre ca
dáver, o en una o varias prácticas de laboratorio, según de
termine la convocatoria.

o. En el primer ejercicio, cada miembro del Tribunal po
drá otorgar al opositor de cero a treinta puntos. La calificación 
del ejercicio será la media aritmética de las puntuaciones otor
gadas por los miembros del Tribunal, necesitando el opositor 
obtener un mínimun de quince puntos para poder pasar al 
ejercicio siguiente.

6. En los ejercicios segundo y tercero, cada miembro del • 
Tribunal podrá otorgar al opositor de cero a quince puntos, 
determinándose las calificaciones por el mismo procedimiento 
señalado en el párrafo anterior, siendo la puntuación mínima 
exigióle para aprobar cada uno de estos ejercicios la de siete 
puntos y medio.

7. La calificación final de cada opositor será la suma to
tal de puntos obtenidos en los tres ejercicios.

8. Los opositores que justifiquen hallarse en posesión del 
Diploma de Sanidad quedarán dispensados, previa solicitud, 
de la exposición de los temas de Higiene y Legislación y 
Adminis-ración* sanitaria, siéndoles otorgados en este caso sie
te puntos y medio como calificación correspondiente a estas 
dos materias, con independencia de la puntuación obtenida 
por la exposición de los temas de Medicina y Cirugía. Igual
mente quedarán dispensados de la práctica del tercer ejer
cicio otorgándoles la calificación de siete puntos y medio.

Art. 124. 1. El Tribunal para las oposiciones de Médicos 
de Casas de Socorro ^ Hospitales municipales estará consti
tuido en la forma que a contiifuación se expresa:

Presidente: Un Medico Consejero nacional de Sanidad, 
Inspector general de Sanidad o 'miembro de la Real Acade
mia de Medicina. 

Vocales:
Un Módico representante de la Dirección general de Sa

nidad. ' ' ' •
Un Catedrático de la Facultad de Medicina.
Un Médico del Cuerpo, propuesto por el Consejo General 

de Colegios Médicos.
Un Médico del Cuerpo, propuesto por la Delegación Nacio

nal de Sanidad de F. E. T. y de las J. O. N. S.
2. Actuará de Secretario el Vocal que se designe al hacer 

el nombramiento del Tribunal, y se agregará a éste un fun
cionario administrativo de la Dirección General de Sanidad,

3. En ningún caso podrá actuar el Tribunal con menos 
de cuatro miembros.

4. Los ejercicios serán tres:
El primero, oral, consistirá en exponer,, durante el plazo 

máximo de sesenta minutos, cuatro temas, sacados a la.suer- 
’ te, del. programa aprobado por la Dirección General de Sa

nidad, que habrá de ser publicado con seis meses de antela
ción mínima a la fecha en que comience dicho ejercicio.

El seg-undo. consistirá en practicar una operación sobre ca
dáver, y hacer seguidamente la descripción de la operación 
practicada, de la región anatómica afectada y de las dife
rentes técnicas e indicaciones.

El tercer ejercicio, clínico, consistirá en realizar, durante 
el plazo máximo de media hora, la exploración del enfermo 
que corresponda al opositor,_el cual dispondrá de otros quince 
minutos para la exposición del caso (diagnóstico, pronóstico 
y tratamiento).

5. En todos los ejercicios, cada miembro del Tribunal po
drá otorgar al opositor dé cero a diez puntos, y será califi
cación definitiva de cada ejercicio la media aritmética de 
las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal. 
Todos los ejercicios serán eliminatorios, y no podrá pasar el 
opositor al ejercicio siguiente sin haber obtenido en el anterior 
un mínimo de cinco puntos,

6. La calificación final de cada opositor será la suma 
total de pumos obtenidos en les tres ejercicios.

Art. ;25. 1. El Tribunal para las oposiciones de Médicos
Tocólogos tFulares estará constituido en la forma que a con
tinuación se expresa:

Presidente: Un Médico Consejero nacional de Sanidad, Ins
pector general de Sanidad o miembro de la Real Academia 
de Medicina.

Vocales:
Un Médico Maternólogo, representante de la Dirección Ge

neral de Sanidad
Un Catedrático de Obstetricia.
Un Medico Tocólogo titular, propuesto por el Consejo Ge

neral de Colegios Médicos.
. Un Médico Tocólogo titular, propuesto por la Delegación 

Nacional de Sanidad de F. E. T. y de las J. O. N. S.
2. Actuará de Secretario el Vocal que se designe al hacer 

el nombramiento del Tribunal, y se agregará a éste un fun
cionario administrativo de la Dirección General de Sanidad.

3. En ningún caso podrá actuar el Tribunal con menos de 
cuatro miembros.

4. Los ejercicios serán tres, todos ellos eliminatorios:
El primero, oral, consistirá en exponer, durante el plazo 

máximo de sesenta minutos, cuatro temas, sacados a la suer
te, del programa aprobado por la Dirección General de Sa
nidad, que ha de ser publicado con seis meses de antelación 
mínima a la fecha en que comience dicho ejercicio.

El segundo, clínico, se ajustará, en cuanto a su contenido 
y desarrollo, a lo que determine la convocatoria.

El tercero consistirá en prácticas de laboratorio, con apli
cación a la especialidad de Tocología.

5. La calificación de los tres ejercicios se ajustará a las 
normas contenidas en el artículo 123 para los respectivos de 
las oposiciones de Médicos titulares.

Art. 126. 1. El Tribunal para las oposiciones a Farma
céuticos titulares estará constituido en la forma que a con
tinuación se expresa:

Presidente: Un Farmacéutico Consejero nacional de Sani
dad, Inspector general de Farmacia p miembro de la Real 
Academia de Farmacia,

Vocales:
Un Farmacéutico representante de la Dirección General de 

Sanidad.
Un Catedrático de la Facultad de Farmacia.
Un Farmacéutico titular, propuesto'por el Consejo General 

de Colegios Farmacéuticos.
Un Farmacéutico titular, propuesto por la Delegación Na* 

cional de Sanidad de F. E. T. y de las J. O. N. S.
2. Actuará de Secretario el Vocal que se designe al hacer 

el nombramiento del Tribunal, y -se agregará a éste un* fun
cionario administrativo de la Dirección General de Sanidad,

3. En ningún caso podrá actuar el Tribunal con menos 
de cuatro miembros.

4. Los ejercicios serán tres, todos ellos eliminatorios:
El primero, oral, consistirá en exponer, durante el plazo 

máximo de sesenta minutos, cuatro temas, sacados a la suerte, 
del programa' aprobado por la Dirección General de Sanidad, 
que ha^de ser publicado con seis meses de antelación mínima 
a la fecha en que comience dicho ejercicio. #

El segundo consistirá en la solución de uno o varios pro
blemas de análisis clínico, según las normas que determine 
la convocatoria, atendiendo especialmente al aspecto práctico* 

El tercero consistirá en la solución de uno o varios proble
mas de análisis bromatológico, según las normas que determi
ne la convocatoria, atendiendo especialmente al aspecto práctico.

5. La calificación de los tres ejercicios se ajustará a las 
normas contenidas en el artículo 123 para los respectivos de 
las oposiciones de Médicos titulares.

Art. 127. 1. El Tribunal para las oposiciones a Veterina
rios titulares estará constituido en la forma que a conti
nuación se expresa:

Presidente: Un Veterinario. Consejero nacional de Sanidad, 
Inspector general dé Sanidad Veterinaria o Académico,, desig
nado por el Ministro de la Gobernación, a propuesta del de 
Agricultura.

Vocales:
Un Veterinario representante de la Dirección General de 

Ganadería.
Un Veterinario representante de la Dirección General de Sa^ 

nidad.
Un Catedrático de la Facultad de Veterinaria de Madrid, 

propuesto por la misma.
Un Veterinario titular, propuesto por el Consejo General de 

Colegios Veterinarios.
2. Actuará de Secretario el Vocal que se designe al hacer 

el nombramiento del Tribunal, y se agregará a éste un fun
cionario administrativo de la Dirección General de Sanidad.

3. En ningún caso podrá actuar el Tribunal con menos de 
cuatro miembros.

4. Los ejercicios serán tres, todos ellos eliminatorios:
El primero, oral, consistirá en exponer, durante el plazo
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máximo de sesenta minutos, cuatro temas sacados a la suerte del programa aprobado conjuntamente por las Direcciones Generales de Sanidad y Ganadería, que ha de ser publicado con seis meses de antelación mínima a la fecha en que comience dicho ejercicio.El segundo consistirá en efectuar el reconocimiento zootécnico y sanitario de una res o practicar un ejercicio de índole análoga, seguido de explicación oral, con sujeción a las normas que determine la convocatoria.El tercero, práctico, consistirá en resolver uno o varios pro- problemas de reconocimiento de carnes o embutidos, investigación de parásitos, sieinoras, aglutinaciones, análisis, prácticas de inspección u otras pruebas análogas, según las .normas que determine la convocatoria.5. La calificación de los tres ejercicios se ajustará a. las normas contenidas en el artículo 1513 para los respectivos de las oposiciones de Médicos titulares.

Art. 128. 1. El Tribunal para las oposiciones de Odontólogos titulares estará constituido en la forma que a continuación se expresa:
Presidente: Un Médico Consejero nacional de Sanidad, Inspector general de Sanidad o miembro de la Real Academia deMedicina.
Vocales:
Un Odontólogo, representante de la Dirección General de Sanidad.Un Catedrático de la Escuela de Estomatología.Un Odontólogo titular, propuesto por el Consejo General de Colegios de Odontólogos y Estomatólogos.Un Odontólogo titular, propuesto por la Delegación Nacional de Sanidad de P. E. T. y de las J. O. N. S.
2. Actuará de Secretario el Vocal que se designe al hacer el nombramiento del Tribunal, y se agregará a éste un funcionario administrativo de la Dirección General de Sanidad.3 . En ningún caso podrá actuar el Tribunal con menos de cuatro miembros.•4. Los ejercicios serán tres, todos ellos eliminatorias:El primero, oral, consistirá en exponer, durante el plazo máximo de cuarenta y cinco minutos, tres temas, sacados a la  suerte, ciel programa aprobado por la Dirección General de Sanidad, que ha de ser publicado c s e i s '  meses de antelación mínima a la fecha en que comience dicho ejercicio. vEi segundo, clínico, consistirá en el examen de un enfermo de la especialidad durante quince minutos, con exposición del diagnóstico, profilaxis y tratamiento curativo, por espacio máximo de otros quince minutos.El tercero, práctico, consistirá en la realización de una prótesis o intervención sobre un enfermo.• 5. La calificación de los tres ejercicios se ajustará a las normas contenidas en el artículo 123 para los respectivos de las oposiciones de Médicos titulares.
Art. 129. 1. El Tribunal para las oposiciones a Practicantes titulares estará constituido en la forma que a coninuación  se expresa:
Presidente: Un Médico del Cuerpo de Sanidad Nacional.

• Vocales:
Un 'Médico representante de la  Dirección General de Sanidad.Un Catedrático de la Facultad de Medicina. .Un Practicante titular, propuesto por el Consejo General de Colegios de Practicantes.Un Practicante titular propuesto por la Delegación Nacional de Sanidad de F. E. T. y de las «J. O. N. S.
2. Actuará de Secretario el Vocal que se designe al hacer el nombramiento del Tribunal, y se agregará a éste un funcionario administrativo de la Dirección General de Sanidad.
3. Cuando el Ministro de la Gobernación acuerde que las oposiciones de Practicantes titulares se celebren en las capitales de los Distritos Univesitarios, el Tribunal será presidido por el Jefe provincial de Sanidad de la Provincia dohde radique la  capialidad del Distrito.
4. En ningún caso podrá actuar el Tribunal con menos de cuatro miembros.
5. Los ejercicios serán tres:
El primero, escrito consistirá en desarrollar, durante el plazo máximo de una hora, un tema sacado a la suerte del pn> grama aprobado por la Dirección General de Sanidad, que deberá ser publicado con seis meses de antelación mínima a la fecha en que comience dicho ejercicio.El segundo oral, consistirá en exponer, durante el plazo máximo de treinta minutos, tres temas, sacados a la suerte, del programa aprobado por la. Dirección General de Sanidad, que deberá ser publicado con seis meses de antelación mínima a la fecha en que comience dicho ejercicio.El tercero, práctico que se cétebrará con sujeción a las normas que determine la convocatoria.6. En todos los ejercicios, cada miembro del Tribunal podro otorgar al opositor de cero a diez puntos*, v será calificación definitiva de cada ejercicio la media aritmética de las puntuaciones otorgadas pot  los miembros del Tribunal. Todos

los ejercicios serán eliminatorios, y no podrá el opositor pasar al ejercicio siguiente sin haber obtenido en el anterior un mínimum de cinco puntos.7. La calificación final de cada opositor será la suma total de puntos obtenidos en los tres ejercicios. •
Art. 130. 1. El Tribunal para las oposiciones a Matronas titulares estara constituido en la forma que a continuación se expresa:
Presidente: Un Médico del Cuerpo de Sanidad Nacional.
Vocales:
Un Tocólogo representante de la Dirección General de Sanidad.Un Catedrático de la Facultad de Medicina.Una Matrona titular, propuesta por el Consejo General do Colegios de Matronas.Una Matrona titular, propuesta por la Delegación Nacional de Sanidad de F E. T. y de las J. O. N. S.
2. Actuará de Secretario el Vocal que se designe al hacer el nombramiento del Tribunal, y se agregará a éste un funcionario administrativo de la Dirección General de Sanidad.3. Cuando el Ministro de la Gobernación acuerde que las oposiciones de Matronas titulares se celebren en las capitales de los Distritos universitarios, el Tribunal será presidido por el Jefe de Sanidad de la Provincia donde radique la capitalidad del Distrito. .4. El Tribunal no podrá actuar en ningún caso con menos de cuatro miembros.
5. Los ejercicios serán dos:El primero, escrito, consistirá en desarrollar, durante el plazo máximo de dos horas, dos temas, sacados a la suerte, del programa aprobado por la Dirección General de Sanidad, que deberá ser publicado con seis meses de antelación m ínim a a la fecha en que comience dicho ejercicio.El segundo, práctico, que se celebrará con sujeción a las normas que determine la convocatoria.6. En • ambos ejercidas, cada miembro .del Tribunal podrá otorgar a la opositora de cero a diez púntos, y será calificación definitiva de cada ejercicio la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal. Los dos ejercicios serán eliminatorios, y no podrá la opositora pasar al ejercicio siguiente sin haber obtenido en el anterior un mínimum de cinco puntos.7. La calificación final de cada opositora será la sum a  total de puntos obtenidos en los dos ejercicios.
Art. 131. 1. En todos los casós a que se refieren los artículos anteriores, la convocatoria de oposiciones publicada en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO contendrá la relación  nominal de los miembros integrantes del Tribunal.2. Dentro de los quince días siguientes a la publicación, los designados que, con motivo justificado, no puedan ejercer 'el cargo, formularán sus excusas o renuncias ante la  Dirección General de Sanidad.3. Los opositores podrán, hasta diez dias después de terminar el plazo señalado para la admisión de instancias, recusar a los miembros del Tribunal por cualquiera de las causas que determina el artículo 9.° del Reglamento de procedimiento administrativo en el Ministerio de la Gobernación, aprobado por Decreto de 31.de enero de 1947.4. Dichas recusaciones serán tramitadas por la Dirección General de Sanidad y resueltas por el Ministro de la Gobernación.
Art. 132. 1. Terminados los ejercicios y hecha la calificación final, el Tribunal se limitará a formular la lipta general de opositores aprobados, por orden de puntuación, cuyo número no podrá exceder del de.plazás incluidas en la convocatoria, considerando a tales efectos eliminados los de puntuación inferior.2. La lista . general, en unión de todos los antecedentes, será elevada a la Dirección General de Sanidad.3. La resolución del expediente de la oposición será acordada, ajustándose a la propuesta del Tribunal calificador, mediante Orden ministerial que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Art. 133. 1. Los opositores aprobados que, en la  fecha de publicación de la convocatoria, llevasen, al menos, un año ininterrumpido desempeñando interinam ente determinada plaza, única del Cuerpo en el Municipio, Agrupación, o Mancomi> nidad, tendrán derecho preferente a que les sea adjudicada en propiedad. )
2. Sin embargo, el derecho preferente a que se refiere el párrafóxanterior no será de aplicación al Cuerpo de Veterinarios titulares.
Art- i 3!* 1: í nombramientos en . propiedad se harán por el Ministerio de la Gobernación, que expedirá a los interesados los correspondientes títulos administrativos.2. Los nombrados tqmarán posesión de su cqrgo en el Plazo y con las formalidades que se determinan en el capítulo VII.
3. , Los titulares de nuevo ingreso serán incorporados al Escalón, colocándolos al final, y por riguroso orden de la lista de aprobados.
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CAPITULO VII

Condiciones del e jercicio  del cargo  

Sección 1.a— Tomas de posesión.

Ari, 1 rtr>, l  Lns funcionarios nombrados en propiedad-to
maran posesión.'de sus cargos dentro del plazo de treinta días, 
si se trata de plaza radicante en la Península, y de cuarenta 
\ cinco dias si se trata de plazas radicantes en Africa, Ba
leares o Canarias.

2. Los Farmacéuticos titulares dispondrán de un plazo de 
noventa dias cuando hayan de instalar previamente farmacia 
en la localidad.

3. Los plazos a que se refieren los párrafos anteriores se 
contarán a partir de la fecha en que e l ; nombramiento defini
tivo haya sido publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

4. El plazo posesorio podrá ser prorrogado por causa de 
enfermedad o cualquiera otra debidamente justificada, a jui
cio de. la Superioridad, previa petición del interesado, que será 
resuelta por la Dirección General de Sanidad.

fu La duración de la prórroga en ningún caso podrá ser 
superior a la del plazo normal de posesión.

Articuló 136. J. La toma de posesión se verificará ante 
el Jefe provincial de Sanidad, cualquiera que sea la categoría 
de U plaza adjudicada.

2. La diligencia de posesión se extenderá en el título ad
ministrativo.

2. De la diligencia de posesión expedirá el Jefe provin
cial de Sanidad cuatro copias, autorizadas con su firma y sello 
de la Jefatura: una, para su archivo en dich^, dependencia; 
otra, que remitirá u la Dirección General de Sanidad para 
unir al expediente personal del funcionario; otra, que será re
mitida al Alcalde del Ayuntamiento, Presidente de la Agru
pación o Presidente de la Mancomunidad a que la plaza per
tenezca, y la cuarta, que será cursada al organismo corres
pondiente a efectos del percibo de haberes.

4. Cuando el funcionario viniera desempeñando otra plaza, 
deberá presentar como requisito previo para la toma de po
sesión lá diligencia de cese en su anterior destino, extendida 
con análogas formalidades.
.. Art. 137. 1. Dentro de los tres días siguientes a la toma 

de posesión, el funcionario deberá presentarse al Alcalde, Pre
sidente de la Agrupación o de la Mancomunidad, con objeto 
de hacerse cargo de los servicios propios de su plaza, exhi
biendo en este acto el justificante de la ' toma de posesión.

2, En el acto de la presentación se hará entrega al inte
resado del Padrón de la Beneficencia municipal correspon
diente a su demarcación.

3. De todo ello se levantará acta, que firmarán el Alcalde 
o  Presidente de la Agrupación o Mancomunidad, el Secreta
rio y el interesado; el original del acta quedará archivado, y* 
se entregará copia autorizada al funcionario, remitiendo otra 
a la Jefatura Provincial de Sanidad.

Art. 138. 1. Los funcionarios nombrados con. carácter in
terino tomarán posesión ante la Jefatura provincial de Sanidad, 
én el plazo de tres días, contados a partir de la fecha de not'fi- 
cación cíe su nombramiento, y se presentarán a la Autoridad 
municioal en el plazo de otros tres djas.
. 2. Las diligencias relativas a «a toma de posesión y presen

tación a 4a Autoridad municipal de los funcionarios interinos se-, 
ráu análogas a las determinadas en los artículos anteriores para 
les nombrados en propiedad.

Art 139. El funcionario ,que sin causa justificada, no tome 
posesión de su plaza, dentro del plazo posesorio o  de su pró
rroga, y el que después de posesionado no s? presente á hacerse 
cargo del servicio dentro del plazo establecido, se entenderá 
que renuncia al cargo y quedará cesante, causando baja en el 
Escalafón.

S e c c ió n  2 º—Incapacidades e incompatibilidades.
( . Art. 140. Serán aplicables a los func onarios de los Cuerpos 

generales comprendidos en el artículo 31 laa incapacidades e 
incompatibilidades que r jan genéricamente para los demás, 
funcionarios civiles del Estado.

.Art 141. 1. Constituirá incapacidad esnccífic.a el haber sido 
condenado, como autor, cómplice o  encubridor de delitos contra 
la salud púolica hom’cicuo aborto contrá la honest dad 6  con
tra el estado civil de las personas, cometidos' en el ejercicio pro- 

. fesonal. -
2. La cancelación de ia ins?r1nc’ón de la condepa e n 'e l 

ftegistro de antecedentes penales inhabilitará al interesado para 
el ejercicio del cargo.

Art. 142 Constituirá íneompatibfiídad específica el ejercicio 
Simultáneo de funciones encomendadas a Cuerpos generales dis
tintos, salvo que el funcionario deba asumirlas en v rtud de 
precepto legal o  reglamentario, o por orden-de las~ Autor dades 
sanitarias, en los casos de ausencias o  vacantes, o  en circuns
tancias urgentes o extraordinarias.

Art. 143. Igualmente serán aplicables a. los funcionarios de 
los referidos Cuerpos las incompatibilidades generales conteni
das en la Ley de Sanidad, de 24 de noviembre de 1944, respecto al

  ejercicio de las. profesiones sanitarias y las especialidades estable- 
j cío as por ras'demás disposiciones v.gen. es.
• •Art--' 144 i- En cuanto sr- justificar* clncurnemalmente. y

ooh audiencia del, interesado, qiu un funcionario se nalla incurso 
en causa de incapacidad, pasará a las situación dministrativa 
que, según la naturaleza de aquélla, le corresponda

2. Cuando se tratare de un caso de mco.Tpatibfiidad se 
concederá al interesado un piazxi de quince días para cesar en el 
cargo o en ef deson peño de la función incompatible.

3. Si se acreditase que hubr ocultación notor ámente ma
liciosa de la causa de incapacidad o incom~a'ib;l:dad o la 
opción a que se refiere el párrafo anterior no se llevase a cabo 
de modo efect vo, el funcionario quedará cesante.

4. En to d o ' caso quedarán al interesado expeditos los re* 
cursos pertinentes contra la resolución que se dicte.

CAPITULO VIII

Situaciones administrativas de los funcionarios

S e c c ió n  1.a— Expectación de destino.
Art. 145. 1. Los hihcionarios se hallarán en expectación de 

destino desde lá fecha de su ingreso hasta la toma de poses:ón. 
o desde que soliciten la vucita al servic o activo hasta que se p a  
sesionen de la plaza que les corresponda o se íes adjudique

2. Los funcionarios de nuevo ingreso y los excedentes vo
luntarios que vuelvan al servicio activo habrán de solici ar 
respectivamente. todas las vacantes comprendidas en la convo
catoria de oposición o en la ce concurso d* ~relac4ór>

3. El tiempo de permanencia en expectación de destino no 
será ccmputable a ningún efecto, ni el fu n c o n -r o  percibirá 
haber alguno m entras so encuentre en tal situación.

S e c c ió n  2.º —Del servicio activo—Residencia.—Ausencias.
Art. 146 1. Se considerarán en servicio activo los funcio

narios que desempeñen, en propiedad o interinamente, plaza en 
el Cuerpo a que pertenezcan.

2. El ejercicio del' cargo en propiedad confiere al titular la 
plenitud ue derechos inherentes a su desempeño.

3. El desempeño interino del cargo dará derecho tan sólo a 
percibir la retribución asignada a la plaza-' no obstante, los ser
vicios interinos serán conmutables a efectos de antigüedad, 
quinquenos y derechos pasivos en la forma que previenen los 
artículos Í89 y 199 y las disposiciones transitorias 7.a y 8 a.

Art. 147. 1. Se conceptúan funcionarios accidentales • los 
que desempeñan circunstancialmente plaza cubierta por otro 
funcionario. .

2. Los fiuic'dnarios accidentales tendrán derecho a la per
cepción de ios haberes que les correspondan' en las condiciones 
que determina este Reglamento: . pero los servicios prestados 
cómo tales no serán computables a ningún efecto.

Ar* 148 1 Loc tiin^onarir<; en aefívo r  si 'irán en el
Municipio, cuando la demarcación esté constituida por uno solo, 
y cuanco esté integrada por varios, en el que determíne la Je
fatura Provincial de Sanidad oyendo previamente al funcionario 

> y a los Ayuntamientos interesados.
i  2 Podrán, no obstante los func onarios ser autorizados, por 
' la Dirección General de Sanidad, para residir fuero d* la de

marcación de la plaza en circunstancias especialisimas y excep* 
cionales motivadas por conveniencias dei serv ció

3 Él deber de residencia en el caso de los Farmacéuticos 
titulares comprende también el emplazamiento de la farmacia 
en la misma localidad.

Art. 149. Los servicios han de ser prestados personalmente 
por ol Titular de la plaza, tanto si .es propietario como si fuera 
interino, no pudiendo delegar la función ni hacerse sustituir 
en ella ror otro comoa fiero sino en los casos de ausenc a o de 
interrupción dél servicio activo, previstos en este Reglamento.

A¿rt."T50. 1. Los funcionarios, tanto propietarios cuno in
terinos, disfrutarán d spensa accidental del servicio activo y 
podrán ausentarse de.su destino sm licencia siempre que laS 
áusencias no excedan de cuarenta y ocho horas y dejen debi- 

■ damente atendido el servicio por otro compañero.
2. Cuando la ausencia ha va de durar más ne veint'cuatro 

horas darán cuenta al Alcalde firmando en los libros de salida, 
y de presentación a que se refiere el artículo 154.
: .3. Estas ausencias no podrán producirse más de dos veces 

en el transcurso de un me«
4. La duración ce los períodos de ausencia podra ser am

pliada* excepcionalmente cuando ei funcionario haya de con
currir a Congresos y Asambleas de carácter c entífieo o pro
fesional o cuando hava de asistir a juntas y reuniones de los 
Colegios o  Asociaciones profesionales. circunstanc‘as que acre

d ita r á  ante la Jefatura' provincial de Sanidad.

 Sección 3.a—Interrupciones del servicio activo.—-Licencias. 
Suspensiones.

Art. 151. Serán interrupciones formalizadas dei servicio ac. 
rvo. que no desvincularán al funcionario del cargo o plaza que 

. desempeña ; Us licencias la sanción disciplinaria de suspeusión. 
y la pena de suspensión no superior a seis mesta.
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 Art 152.  Los funcionarios de los servicios sanitarios j
municr files que desempeñen sus cargos en propiedad tendrán  j
derecho a licencia únicam ente ^)or alguno de estos motivos:

1.° Por asuntas propios. I
2.° Por cernís ón de servicio. ¡
3.° Por enfermedad. ¡
4° Por cumplimiento cié cieoores m ilitares
f>.° Por nombramiento para cargo político.*
2. El tiempo que el funcionario perm anezca on uso de li- 

cenciai será computa ble a todos, ios efecios, incluso los de per
cibo de sus remunerar* ones. Se exceptúan en cuanto a este 
segundo extremo la licencia poi cumplim iento del servicio mi
litar. que será concedida, en todo caso, sin retribución, y la li- 
cenc a  por nom bram iento para caigo político, que podrá ser 
concedida con retribución o sin ella, según lo dispuesto on el 
articulo 165. '

Art 153. 1. Los plazos señalados para cada licencia, se 
com putaran desde in, frena  en que el funcionario hubiere de
jado efectivam ente de p restar servicio.

2. C aducarán las licencus que el interesado, por causas 
a  él imputables, no comience a d isfru tar dentro do los ocho 
chas siguí * ntes al en que le fue comunicada su concesión.

y. Las licencias comprendidas en Jos números 1.° y  2.° del 
ar.iculo anterio r no se concederán, o serán interrum pidas, 
en los casos de anorm al dad san itaria  o  cuando mediaren otras 
circunstancias extraordinarias que asi lo exijan, si bien los 
inuresadqs conservarán e¡ derecho a  te rm inar sil disfrute na- 
sacas dichas circunstancias

Art. 154- L En cada Ayuntamiento. Agrupación*o Manco
m unidad se llevaran dos Ubros-regisfr o : uno do salidas y otro, 
de presentaciones Los funcionarios firm arán la diligencia opor
tuna en el que corresponda con el visto bueno de la Autoridad 
mume pal. cuando inicien ausencias o d is f ru tn  de licencias 

•por más de veinticuatro hoias y cuando-regresen de ellas.
2. En el asiento de salida, consignarán la causa de la misma, 

autoridad que lia concedido la licencia, duración de ésta y noni" 
ore y comicil o ctel facultativo encargado del servicio E n -e l 
asiento de presentación consignarán tan  solo el día y hora en 
que haya tenido lugar el regreso.

3. Estos libros constarán de folios numerados y sellados 
por la. Je fa tu ra  provincial de Sanidad, llevando c-n él prim ero 
la diligenc.a de apertura  suscrita cor el Alcalde del Ayunta
m iento o Presidente de la Agrupación o M ancomunidad y por 
el Secretario de la Corporación o Ju n ta  respectiva, con el visto 
bueno del Jefe provincial de Sanidad.

4. So custodiarán en la Secretaria del Ayuntam’ento y 
habrán  do sor pres-litados al Jefe  provincial de  Sanidad o 
funcionario que haga sus véc-es. siem pre que realice visita en 
funciones propias de su cargo.

Art. 155. l. Las licencias h asta , tre 'n ta  dias de duración, 
cualquiera que sea su causa, serán  concedidas por la Je fa tu ra  
provincial de.San idad .

2. Cuando excedan do tre in ta  días, serán  concedidas por la 
Dirección general de Sanidad.

Art. 156. 1. La duración to ta l de las licencias por asuntos 
propias no podrá exceder, en su conjunto, para  cada funciona - 
i'io, de noventa días en u n  mismo año natu ral.

2. Estas licencias se concederán con derecho a la percep
ción de haberes, debiendo quedar el servició atendido por un 
funcionar o perteneciente ai mismo Cuerpo, o, en su defecto 
por un profesional titu lado de la  carrera  respectiva, que será 
retribuido por el perm isionario a sus expensas.

3. Cuando se tra te  de sustituciones de Médico o Practican-, 
fe, el sustitu to  habrá de fijar su residene.a en la misma loca
lidad donde la tenga el sustituido, salvo que resida en Municipio 
lim ítrofe con buenas vías cíe comunicación, y el tiempo de sus
titución no sea su p e ro r a  quince dias, comprometiéndose a  
fcfcetuar duran te  'ellos visita d ia ra .

4. El perm isionario no podrá ausen tarse de la localidad hasta 
que el sustitu to  se haya hecho cargo d e la plaza, circunstancia 
que se h a rá  constar en la dii gencia efe salida del libro corres
pondiente, que firm arán  en estos casos los dos funcionarios. .
t Art. 157.. 1. Las instancias solicitando licencia por asuntos 

propios, cualquiera que scd su duración, :rán acom pañadas de 
un escrito del funcionario que haya de encargarse d*el servicio 
declarando que acepta las condiciones de la sustitución.

2. Serán inform adas por el Alcalde Presidente de la Agríi- 
pac ón o p e  la Mancomunidad.

Art, 158. 1. C uando la  Ucencia que se solicita no  exceda 
de tre im a qías la instancia será dirigida a l Jefe  provincial de 
Sanidad;' que la resolverá por sí

2. Cuando exceda de tre in ta  dias, se d 'rig irá  la instancia al 
D irector general de Sanidad, quien resolverá discrecionalmcnte,. 
previo expediente que le elevará el Jefe  provincial de Sanidad, 
con su informe, haciendo contar las licenc as qua .e l interesado 
lleve d isfrutadas duran te  el transcurso  del año.

Art. 159. T endrán derecho a Ucencia por comisión de ser^ 
vicio los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos generales de 
los servic'os sanitarios municipales en los casos siguientes: •

a) Cuando, por disposición legal, precepto reglam entario o 
resolución em anada de A utoridad competente, hayan  d$ prestar

servicios temporales al Estado, provincia o Municipio fuera de 
la ju r sdiccion a que alcanza su plaza.

b) Cuando les sea concedida pensión o autorización p a ra  
realizar, con carácter oficial, estudios d irectam ente relacionados 
con la profesión o hayan sido admitidos a tom ar par.e en opo- 
rio ones a cargos oficiales igualm ente relacionados con su cr. - 
rrera. .

Art. 160. Las peticiones ae estas licencias se t.ram'.tarün 
con los mismos requisitos determ inados on los artículos 157 y 158, 
sin o tra diferencia que la de acom pañar a la instanc. a ade
más el documento justificativo de la comisión de servicio, pen
sión, autorización o .circunstanc a que sirva de base a la soli
citud d t licencia. . .

Art.. 161. 1. Las licencias por comisión de servicio se con- . 
cederán por todo el tiempo que dure ésta.

2. La percepc-ón de haberes, ausencia del perm isionario, 
obligación de designar sustitu to  y derechos y deberes de éste, se 
regirán por lo dispuesto en el artículo .156 para  las licencias . 
concedidas por asuntos propios

Art. 162. 1. Las licencias por enferm edad habrán  de ser
solicitadas, por el funcionario o quien le represente, de la J e 
fa tu ra  provincial de Sanidad, cuando*no ha,\*an de exceder do 
tre in ta  d ia s , y do la'D irección G eneral do Sanidad cuando s*au 
de duración mayor.

2. Irán  acom pañadas ido la cor respon monto certifica clon, 
oficial acreditando la  dolencia, y plazo que se considera nece
sario para que el interesado pueda rein tegrarse a l servicio activo, 
y serán inform adas por el Alcalde, .presiden te  d o ria  Agrupa
ción o de la M ancomunidad.

3. Las licencias por enferm edad tend rán  duración m áxim a 
de tres meses, du ran te  el año natu ra l, con independencia de lo > 
plazos señalados para las m otivadas por o tras causas.

4. Se concederán con derecho a  la percepción de haberes, 
v la  sustitución se a ju s ta rá  a  lási siguientes .no rm as:

1 ?• E starán  obligados a  sustitu ir a l funcionario enfermo, 
los titu lares de plaza próxim a que se determ inan  en el a rtícu 
lo 111. . ..  r , „ ,

2.a D uran te  el prim er mes. la sustitución se efectuara con 
carácter g ra tu ito ; duran te  e] segundo mes, el sustitu to  perci
birá del sustituido la m itad  de sus haberes y duran te  el te rcer 
mes. la to talidad  de los m  smos.

Art. 163. .1 Los funcionarios fem eninos podrán d is fru ta r 
licencia por embarazo, la cual em pezará cuarenta días an tes pi
la  fecha en  que sea presumible el alum bram iento y sé prolon
gará du ran te  los cuarenta días posteriores al mismo.

2. . La solicitud, concesión y efectos de esta 1!concia se regi
rán  por los preceptos señalados para  la licencia por en fe r
medad. 1 ..

3. E starán  obligados a  sustitu ir a  la em barazada, los t i tu 
lares de plaza próxim a que se determ inan  en el artículo  1I V  
percibiendo de la sustitu ida ia m .fad de sus haberes.
•’ Art. 164. 1. La licencia forzosa para el cum plim iento d'? 

deberes m ilitrLV  habrá de concederse sin otro requisito que la  
justificación por el funcionario an te  la Je fa tu ra  provincial do 
Sanidad de la orden dé incorporación;

2.. Estas licencias serán concedieras, sin sueldo, por la  Je fa 
tu ra  provincial de Sanidad, que procederá a la sustitución del 
perm ’sionario m ediante el nom bram iento ‘de un funcionario 
accidental, en la form a señalada para  los nom bram ientos in 
terinos.

Art. 165. 1. Los funcionarios que fueren nom brados p a ra  
cargos políticos por Decreto aprobado en Consejo de M inistros. ( 
pasarán  a  la situación de licencia forzosa, siempre que el des
empeño del cargó resulte incom patible con el que ejerzan en 
propiedad.

2. ‘La licencia forzosa por designación para  cargo político 
habrá de concederse sin otro requisito que la justificación por el 
funcionario, an te  la Je fa tu ra  provincial de Sanidad, del corres
pondiente nom bram iento

3. Esta., licepcia podrá concederse con o sin derecho a la  
percepción de haberes, a  opción del in teresado; en el prim er 
caso, designará un sustitu to  a sus exprn s a s ; en el segundo caso 
la Je fa tu ra  provincial de Sanidad nom brará un funcionario 
accidental,

Art. 166. 1. T erm inadas las licencias reguladas en esta 
Sección, los funcionarios habrán  de rein tegrarse a  su destino 
dentro  del plazo de tres dias.

2. En las licencias por cumplim iento de deberes mil* tares, 
y por nom bram iento para cargos políticos, el plazo será do 
tre in ta  días, contadas a. parrif de la  fecha d e* licénciam iento o 
del cese, respectivamente. ,

•A rt..167.- 1. A los funcionaros que se ausenten  sin cum
p lir lo s  preceptos determ inados en esta §ección. o que te rm in ad a  
una licencia no se reintegren a su destino en ios plazos an terio r
m ente expresadas se les incoará expediente discipl nario  ,para 
im poner la sanción que, en su caso, proceda.

2. A estos efectos, la Autoridad municipal deberá d a r cuen
ta  de la fa lta  de incorporación a la Jefa tu ra  provincial de Sa
nidad y ésta, a su vez, a la D-rección G eneral de Sanidad. _

3. La Jefa tu ra  provincial de Sanidad adoptará  las medi
das oportunas para que el servicio quede debidam ente a ten 
dido. bien m ediante el sustituto o nom brando un  funcionario 
accidental.
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Art. 168. I. La sanción disciplinaria de suspensión priva 
?.l suspenso de toda remuneración y demás derechos inherentes 
a-1 ejercicio del cargo, duraran el tiempo de su duración, que 
AO le será computable al funcionar-o a ningún efecto.

2. La Jefatura provincial de Sanidad procederá a nom
brar un funcionario accidental que se haga cargo de la plaza.

Art. 160, La suspensión de cargo públicq, impuesta como 
pena principal o accesoria por sentencia firme, producirá siem
pre que no exceda de seis mese>, los mismos efectos que la 
canción disciplinaria de suspensión.

Sección 4 A—Del c.fJ c en el servicio-activo.

AH. 170. Privarán al funcionario del cargo que desempeñe, 
pero no afectarán a su permanencia en el Cuerpo o Escalafón: 
jas excedencias, la destitución y la pena de suspensión de 
cargo público impuesta por tiempo superior a seis meses,

Art. 17.1, Las excedencias podrán ser:
¡L Forzosa,
b> Activa. •
C' Voluntaria.
Art, 17?. L I,a excedencia forzosa será motivada por: 
a» Amortización do la plaza.
rb .Reposición legal do otro funcionario en la misma.

■.ci Acto9 administrativos que produzcan iguales efectos 
que cualquiera de los do.s anteriores.

2 . Será declarada esta excedencia de oficio o a petición 
ríe los interesados, que acompañarán a su instancia los justi
ficantes oportunos.

El excedente forzoso percibirá los dos tercios 'del suel
do que viniere disfrutando, mientras permanezca en tal situa
ción.

4 ., En el primor concurso que $e convoque estará obligado 
a solicitar todas las vacantes de categoría igual a la plaza 
que desempeñaba en própiedad; y si por no hacerlo así no le 
lucra adjudicada plaza, pasará a la situación de excedente vo
luntario. . .

Art. 173. 1. Pasarán a la situación de excedencia activa 
los funcionarios que sirvan a la Sanidad nacional, en plaza 
o cargo que no corresponda al respectivo Cuerpo, siempre que 
tal plaza o cargo sea de plantilla y esté dotada en los Presu
puestos dei Estado, Provincia o Municipio.

2. Lia excedencia activa no dará derecho al percibo de ha
ber alguno, ni al cómputo de tiempo en el Cuerpo respectivo.

3. El funcionario deberá solicitar su reincorporación al ser
vicio activo dentro de los treinta días siguientes al en que 
cese en la actividad que motivó la excedencia, y si no lo h i-' 
clore pasará a la situación do,excedente voluntario.

Art. 174. Quedarán en situación de excedentes voluntarios: *
a) Quienes lo soliciten por primera vez, siempre que cuen

ten, al menos, con un año de servicios en el Cuerpo.
b) Quienes lo soliciten por segunda vez o posteriores, siem

pre Vpie cuenten,con cinco, años de servicios ininterrumpidos.
c) Quienes rebasen los plazos máximos de licencia, s in N 

reintegrarse al servicio, sin perjuicio de la responsabilidad dis
ciplinaria en que háyan podido incurrir.

dt Los excedentes forzosos y los activos que no soliciten 
Bu reincorporación en los términos prevenidos para cada casp; y 

e) Los incursos en causa de incapacidad e incompatibili
dad, salvo que les corresponda el pase a otra situación adtni- 
nistrativa. . '

Art. 175. 1. La excedencia voluntaria ho dará derecho, a 
la percepción de haberes, ni al cómputo de servicios, y su du
ración será de un año como mínimo y diez como máximo.

2.\ Cumplido un año en esta situación, el excedente volun
tario podrá solicitar su reincorporación quedando obligado a 
tomar parte en el primer concurso de prelación que se con
voque. o podrá acudir directamente al concurso sin petición 
preyia de reincorporación. ‘

3. Tanto Ta solicitud de reincorporación como la partid-.; 
pación en el concurso not convertirán la situación de exce
dencia en i a de expectación de destino si el intpresadp no 
solicita todas las vacantes que se anuncien, conforme exige el 
articulo 145. " v '

4. Si .transcurriese el período máximo de diez años en 
situación de excedencia voluntaria, y no se hubiese producido 
hecho 'determinante del pase a otra situación administrativa, 
él funcionario, quedará automáticamente cesante, causando baja 
en el Escalafón del Cuerpo.

Art. 176. El excedente Voluntario que .concurse tendrá de
recho preferente a ocupar la misma vacante que causó, o en 
su defecto, otra del mismo Municipio o  Agrupación que esté 
anunciada.
. Art. 177.' La destitución sólo podrá ser acordada por falta 

muy grave, previo expediente disciplinario, a tenor del capí
tulo X del presente título: el tiempo que el funcionario per
manezca -destituido no le será computado a efecto alguno.

Art. 178. La suspensión de cargo público por tiempo su
perior a seis meses, impuesta como pena principal o accesoriá 
por sentencia firme; producirá efectos análogos a la sanción 
disciplinaria de destitución.

Sección 5 S— Baja definitiva del funcionario .

Art. 170. 1. Extinguirán la relación de empleo público y 
determinarán la consiguiente baja del funcionario en e* Es
calafón: el fallecimiento, la jubilación, la cesantía, la sanción 
disciplinaria de separación del servicio, la pena de inhabilita
ción absoluta o especial para cargo público y las que produz
can incapacidad especifica para el ejercicio del cargo.

2. La extinción de la relación do empleo público supone la 
pérdida, de todos los derechos, excepto los de carácter pasivo,
que, en su caso, correspondan al funcionario o a su familia,
los cuales se devengarán desde la fecha de jubilación o falle
cimiento respectivamente, con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

:L En casos excepcionales, y por causas fundadas y acre; 
ditadas en expedien e, se podrá rehabilitar al funcionario y 
reingresarlo en el escalafón. .

Art. 180. La' jubilación tendrá lugar en los casos y forma 
previstos en la Sección 2.n del Capítulo IX  del presente Título.

Art. 181. Se producirá la cesantía:
1A Por permanecer en servicio activo, ocultando malicio

samente causa de incapacidad o incompatibilidad manifi?sta 
durante seis meses, sin solicitar el pase a la situación admi
nistrativa correspondiente.

2.° Por no tomar posesión del cargo, sin causa justificada, 
denfro del plazo señaladd.

3.° Por el transcurso de diez años en situación de exce
dencia voluntaria.

4 > por renuncia al cargo.
Art. 182. LaN separación definitiva del servicio sólo podrá 

acordarse por falta muy grave,-̂ previo expediente disciplinario, 
a tenor del Capítulo X  del presente Títiüp o por Tribunal de 
Honor. ' < . (

Art. 183. La inhabilitación absoluta o especial para cargo 
público, como, pena principal o accesoria, y las que produzcan 
incapacidad específica para el ejercicio del cargo, habrán de 
ser impuestas por sentencia firme.

Sección  6¿—Declaración de las situaciones administrativas.
Art. 184. 1.. La declaración de situaciones administrati

vas corresponderá a la Dirección General de Sanidad, previo 
expediente en el que se acreditará el hecho -q hechos deter
minantes de aquéllas.

2. Contra toda declaración de situaciones administrativas 
cabrá interponer los recursos correspondientes, y cuando se 
trate de separación del servicio podrá utilizarse lá vía conten- 
cioso-administrativa.

Art. 185. • 1. Los efectos de la suspensión preventiva esta
rán condicionados a la decisión definitiva que recaiga.

2. También serán condicionales los efectos de toda reso
lución que repercuta en la situación administrativa del fun
cionario, mientras aquélla se encuentre pendiente de recurso.

\ • . \ 
CAPITULO IX

Derechos ele los funcionarios 
Sección  l .n—Haberes activau

Art. 136. 1. Toda plaza de funcionario de plantilla ten
drá dotación anual fija en. concepto de sueldo.

2. El sueldo señalado a cada plaza tendrá la consideración 
de sueldo base..

Art. 187. 1. Todos los funcionarios que .ocupen plaza en 
propiedad gozarán de un aumento de sueldo por cada cinco 
años de servicios en cargos de plantilla del Cuerpo respectivo, N 
cualquiera que sea la categoría de la plaza servida.

2. La suma del sueldo base y de los quinquenios consti
tuirá el sueldo'consolidado por el funcionario.

Art. 188. El número y cuantía de .los quinquenios que pue
dan ser reconocidos al personal de los distintos Cuerpos gene
rales se determinará al señalar los sueldos correspondientes

Art. 189. 1. Será computable para el deyengo de quin
quenios;

á) El tiempo correspondiente a los servicios en propiedad, 
prestados en el Cuerpo.

b) El tiempó correspondiente a servicios interinos en pla
za de cualquier categoría, siempre que reúnan las condiciones 
determinadas en las disposiciones transitorias 7.a y 8.a

c) El tiempo correspondiente a las situaciones adminis
trativas en que proceda el abono con sujeción a los preceptos 
de este Reglamento.

2. En ningún caso serán abonables los servicios prestados 
como funcionario accidental o como sustituto.

. . ' 3. El reconocimiento de) derecho a percibir el importe de 
los quinquenios devengados se hará por la Dirección General 
de Sanidad a petición del interesado, el cual habrá de remitir, 
en caso, necesario los justificantes oportunos.

Art. 190. E) .número, cuantía y carácter de las pagas ex
traordinarias que haya de disfrutar el personal de los Cuer
pos : genérales sanitarios se determinarán al señalar los sueldos 
.correspondientes.' , • .
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Art. 191. Los funcionarios que desempeñen sus cargos en 
las Islas Canarias, Baleares; Plazas de Soberanía de* A lr icá  y 
T é rn  orlos del Pro.ectorado percibirán además, una g ra tifi
cación por residencia igual a la que d isfruten lós demás fim~ 
c.onarios del Estado.

v n . 192. Los Ayuntam ientos podran 'Hacer extensivos a 
io¿> upcionanus de ios Cuerpos generales los .beneficios que. 
con caigo a los fondos municipales, concedan a sus propios 
funcionarios técnicos en concepto de plus de carestía de vida, 
graníicaciones especiales y otros análogos, abonándoles direc
tamente cualquiera que sea ia categoria de la plaza, sin que 
por elk. se al: ere o m odifique la relación de émpleo ni su 
naturaleza luridica. ■

< Art. 193. Los Haberes activos de los funcionarios a.que se 
refieren los artículos precedentes serán satisfechos por el Es
tado las Mancomunidades sanitarias provinciales o las Cor
poraciones municipales, según proceda, con sujeción, á las dis
posiciones vigentes o a las que en lo sucesivo puedan dictarse.

Art. ¿94. 1. Cuando' ios funcionarios actúen . como auxi
liares d< la Administración de Justicia, según lo previsto en 
es, e Reglamento. devengarán los honorarios determinados en 
los Aranceles correspondientes, debiéndose abonar su importe 
con cargo al denominado Presupuesto carcelario o<a las con
signaciones estatales que, lo sustituyan* mediante minuta dili
genciada por el Juzgado para acreditar que el servicio corres
pondiente ha sido ordenado por la autoridad judicial.

2. El caso especial de asistencia a lesionados se regirá por 
tas normas siguientes:

a r  Si la asistencia se prestara no en virtud de designa
ción judicial sino a requerimiento de ios propios interesados 
o sus familiares, los honorarios serán libres.

b> Los honoiarios por asistencia a lesionados pudientes 
se satisfarán directamente pqr éstos o por el cabeza de fami
lia a que pertenezcan a los Médicos y demás sanitarios que 
intervengan en la curación, los cuales quedan obligados a 
entregar factura de las cantidades percibidas para que el le 
sionado o sus representantes puedan reclamarlas* en su día al 
responsable.

c) La percepción de honorarios por asistencia a lesiona
dos incluidos en el Padrón de Beneficencia*" queda sometida a 
las contingencias de solvencia y condena de los procesados..

3. No se comprenderán en el concepto de asistencia pro
fesional a lesionados los reconocimientos, certificaciones, de
claraciones, partes y demás diligencias propias del servicio 
médico-legal, aun cuando sean realizadas por el mismo titular 
encargado de la* asistencia, debiendo las. honorarios por tal 
concepto ser en todo caso cifrados aparte, con sujeción al 
AranceJ. a los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1,

Sección 2.ª—Derechos pasivos.

Art. 195. Se concederán a los funcionarios de los Cuerpos 
generales sanitarios, y a sus familiares, los siguientes derechos 
pasivos:

ai Pensiones de jubilación.
b) Pensiones de viudedad y orfandad.
Art. 196. 1. Procederá la jubilación voluntaria, a  petición 

del funcionario: ‘
1.° Cuando tenga más de sesenta y §iete años de ed ad .'
2.° Cuando, cualquiera que sea su edad, cuente con más

de cuarenta años de servicios computables.
3.° Cuando justifique, en el expediente oportuno, hallarse 

físicamente impedido para la prestación del servicio.
2. En los casos primero y tercero, el peticionario h a 1 de 

contar, al menos, con veinte años de servicios computables.
3. Podrán pedir la jubilación no sólo los funcionarios que

se encuentren en servicio activo sino también los excedentes
y aún los inhabilitados por sentencia judicial para el ejercicio
de la profesión ropero, en estos últimos casos, el acuerdo de
jubilación no surtirá efectos económicos sino desde la fecha 
en que fué solicitada.

Art. 197. 1. Se producirá la jubilación forzosa por mi
nisterio de la Ley:

.1.° Cuando, el funcionario cumpla los setenta años de edad.
2.° En el caso de imposibilidad física notoria para el de

sempeño del cargo. ,
2. En ambos supuestos la jubilación se rá ,acordada, dé ofi

cio, pudiendo no obstante, el interesado, instar la tramitación 
del expediente, si, oportunamene, no se hubiera iniciado.

3. El funcionario que se halle en activo y al cumplir los 
setenta años de edad cuente cor) más de diez y menos de 
véinte de servicios computables, podrá continuar desempeñan
do su cargo hasta cumplir este último tiempo de servicios, 
previo expediente de capacidad instruido con la debida ante
lación por la Jefatura provincial de Sanidad, a petición del 
interesado, y que deberá repetirse todos los años.

Art. 198. Tanto en los casos de jubilación voluntaria; como 
en los de jubilación forzosa, la cuantía de la pensión será:

A los veinte años de servicios, el 40 por 100 del sueldo re
gulador.

A los veinticinco años de servicios, el 60 por 100 del sueldo 
regulador. » *

A los treinta y cinco años de servicios, el 80 por 100 del 
sueldo regulador.

Art. 199. Sera computable a efectos de jubilación:
a) El tiempo correspondiente a las servicios en propiedad 

prestado en el Cuerpo.
b) El tiempo correspondiente a los servicios Interinos qua 

reúnan los requisitos, determinados en las disposiciones tran 
sitorias 7.s y 8.°

o  . El tiempo correspondiente a las situaciones adminis
trativas en que proceda el abono con sujeción a los preceptos 
de este Reglamento. .

d> El tiempo de permanencia en el servicio militar, con 
carácter forzoso, que no sea ya abonable por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 152, párrafo 2.°

e. En concepto de abono de carrera., el número de años 
en que estén divididos los estudios propios de la que se trate* 
según el plan vigente en la fecha de toma de posesión, ex
cluidos ios de Bachillerato y sin que en ningún caso puedan* 
qxceder de seis, siendo condición imprescindible para estc3 
abono reunir diez años de servicios computables por*los con* 
ceptos a que se refieren los apartados a), b> y c ).

Art. 200. Se entenderá por sueldo regulador: 
a ) En los casos de jubilación voluntaria, el mayor sueldo 

consolidado disfrutado por el funcionario durante dos años, 
b> En los casos de jubilación forzosa, el sueldo consol U 

dado que el funcionario se encuentre disfrutando en el mo* 
mentó de ser jubilado, salvo que haya disfrutado otro mayor 
durante.dos años, en cuyo supuesto le será aplicable éste.

Art. 201. Se concederá a los funcionarios sanitarios las 
pensiones extraordinarias de jubilación por inutilidad perma
nente adquirida como consecuencia directa de actos de serví* 
cío, en 3a cuantía y con los requisitos establecidos para -loa 
funcionarios de la Administración del Estado en los articulen 
GO y 61 del Estatuto de Clases Pasivas.

Art. 202. Con sujeción a lo dispuesto en la Ley de 9 de  
julio de 1932, se concederá igualmente a los Titulares qna 
contraigan enfermedades de ceguera o parálisis total incura* 
bles una pensión extraordinaria de jubilación, equivalente ai 
80 por 100 del sueldo consolidado que estuvieran disfrutando  
al cesar en el servicio activo. *

Art. 203. Los Ayuntamientos darán cuenta a la Jefatura  
provincial de Sanidad de todos los acuerdos de Jubilación 
qué adopten, dentro de las cuarenta y ocho horas, con remi*» 
sión de copia certificada, a los efectos de, declaración de va» 
cantes y demás extremos previstos en este * Reglamento.

Art 204. 1. Se concederá a las viudas e hijos de los T i* 
tu lares.a que se refiere el artículo 31 que al fallecer cuenten 
al menos con diez años de servicios una pensión equivalente» 
al .25 por 100 del sueldo regulador.

2. Para la determinación del derecho a las pensiones de 
viudedad y orfandad solamente son computables los servicios 
comprendidos en los apartados a ), b) y c), del artículo 199.

3. Se entenderá por sueldo regulador a los efectos de este 
artículo, en todo caso, el mayor sueldo consolidado disfrutado  
por el causante durante tíqs años.

Art. 205. 1. Las viudas y huérfanos tendrán derecho a  
las pensiones reguladas en el artículo anterior, tanto si al 
fallecer el causante se encontraba en servicio activo como si 
se hallaba jubilado, excedente, cesante o inhabilitado.

. 2, Estas pensiones habrán de ser solicitadas dentro do 
los cinco años siguientes a la fecha de fallecimiento del cau- 
sante.

Art. 206. Los funcionarios, cualquiera que sea el tiempo 
de servicios prestados, que falleciesen a consecuencia directa 
de actos relacionados con el cumplimiento de los deberes pro
pios de su cargo o de comisiones que, en virtud «de obediencia 
debida, se hallasen desempeñando, siempre que entre el ejer
cicio de dichos deber.es y la causa de su muerte exista ihdu- 
dable relación de causa a efecto, dejarán a sus familias una 
pensión extraordinaria igual al sueldo que se hallasen disfru
tando al ocurrir su fallecimiento.

Art. 207. Lós funcionarios que fallecieren cómo consecuen- 
cía de accidentes'fortuitos en actos de servicio no compren
didos en el artículo anterior, y qüe no' sean debidos a im
prudencia o impericia' a ellos imputables, causarán pensión 
extraordinaria en favor de sus familiares, que consistirá en él 
40 por 100 .del sueldo consolidado que disfruten en la  fecha 
de fallecimiento.

Art. 208. Los funcionarios, cualquiera que sea el tiempo 
de servicios prestados, a los que se hubieran concedido pen
siones extraordinarias de jubilación con arreglo a lo dispuesto 
en los. artículos 201 y 202 causarán pensiones extraordinarias 
en faVor de sus familias, consistentes en el 25 por 100 del 
sueldo consolidado que se hallasen disfrutando los causantes* 
sin que en ningún caso puedan exceder de cinco mil pesetas.

Art. 209. . Para la concesión de las pensiones extraordina
rias de viudedad y orfandad a que se refieren los tres artículos 
anteriores será condición precisa que la solitud se formulo 
dentro del plazo de un año, a contar desde el Oía en que 
sobrevenga el fallecimiento,
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Art. 210. Los funcionarios que fallezcan sin causar de
recho a pensión con arreglo a los articulos precedentes tran s
m itirán  a su.s viudas y huérfanos y, en sil defecto, en favor 
í U" sus madres, viudas pobres, el derecho a percibir por una 
sola vez dos mesadas de supervivencia cualquiera que sea el 
tiem po servido por el causante.

Art. 211. i. Los funcionarios fem eninos pertenecientes a' 
cualquiera de los Cuerpos generales comprendidos en el a r
ticulo 31 no cansarán, en ningún caso, pensión de viudedad, y 
los hijos no tendrán  derecho a la de o rfandad m ien tras viva 
el padre salvo cuando este se halle imposibilitado, .los haya 
abandonado o esto sufriendo condena por tiempo m ayor efe 
un ano.

2. Ektas causas han de justificarse debidam ente, y tan  pron
to como cesen se extinguirá asimismo t i  derecho de los huér
fanos.

Art. 212 i Corresponde, en su caso, a l Ayuntam iento o. 
a Ja Ju n ta  de Agrupación o Mancomunidad. la facultad de con
d o le r tan to  las pensiones de jubilación como las de viudedad 
y orla miau.

J. Cuando en el caso a que se refiere o\ párrafo an terio r 
el Junción an o  haya prestado servicios en varios Ayuntam ien
tos, Agrupaciones o M ancom unidades esta  com petencia corres- 
M bVdoa la Co,'1>ora(!ión de la últim a plaza que hayai

•  ̂ Si la jahilar:ón  o fallecim iento tuviese lugar cuando el 
tU uiar se encuentre préstamelo servicios interinos, será el 
Corporación correspondiente a la plaza que se encuentre des
empeñando. la  com petente para  iniciar y resolver el expediente.

Art. 213. 1. C ontra los,acuerdos que adopten las Corpora
ciones locales en m ateria ele derechos .pasivos sólo cabe recurso 
contencioso-adniinistralivo, previo el de reposición, conforme n  
lo dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local.

•2. 1 ,á Administración m unicipal podra rectificar en cual- 
.quior mom ento los evidentes errores de hecho en que pueda 
•haber incurrido por equivocación aritm ética  al com putar serví- 
-cios, fijar el sueldo regulador o señalar el im porte de un  haber 
pasivo. (

Art*. 214. Todos los derechos pasivos, tan to  por jubilación 
como por viudedad u orfandad , regulados en esta Sección tienen 
el concepto do mínimos.

A rt. 215. n1 . Cuando el funcionario jubilado o fallecido haya 
prestado sus servicios en varios Ayuntamientos, el expediente, 
una vez resuelto por la Corporación que proceda, será elevado 
a la Dirección G eneral de A dministración Local, que. efectua
ra  el prorrateo, determ inando la parte  de pensión que cada 
A yuntam iento haya de abonar, y com unicará el acuerdo a cada 
una  de las Corporaciones in teresadas para  su cumpl m iento en 
la Pái’te que les corresponda.

2. El A lcalde-Presidente del A yuntam iento en que la  ju 
bilación haya sido acordada exigirá el pago de la parte  que 
h ay a  correspondido a cada uno d é lo s  demás, debiendo, en caso 
de dem ora, ponerlo en conocim iento de la  Dirección G eneral 
de A dm inistración Local, a los efectos que estim e procedentes.

3. Nq obstante, el haber de jubilación será abonado ínte
gra y m ensualm ente por el expresado A yuntam iento, con inde- 
pendencia de la^ gestiones que éste practique cerca de las re s - , 
tan tes  Corporaciones para el cobro de sus cuotas respectivas.

Art. 216. En todo lo que no esté previsto en esta  Sección 
regirá, con carácter supletorio, la legislación aplicable a  las 
Clases Pasivas del Estado. 

S e c c ió n  3.a—Ciros derechos. .

Art. 217. Los funcionarios de los Cuerpos generales de
S anidad  serán inamovibles y no se les podrá pr.var de la
plaza que ocupen en propiedad sino por las causas y con las 
garan tías legales y reglam entarias.

Art. 218. 1. Quienes ocupen en propiedad 'plazas del mismo 
Cuerpo podrán perm utarlas en tre  si, siem pre que concurran 
la\s circunstancias siguientes : 
. ' a) Que las plazas sean de igual categoría.

b) Que sus titu lares las lleven desem peñando en propiedad
dos años, a l menos, sin interrupción

c) Que ninguno de los perm utantes haya  cumplido sesen
ta  años. .

2. En las perm utas 'de plazas, de prim era categoría perte
necientes a  los Cuerpos de Médicos titu lares, Farm acéuticos
titu lares, V eterinarios titulares. P ractican tes titu lares y M atro
nas tilda res ,'se ra , adem ás,-condición precisa que dichas plazas 
radiquen en Municipios comprendidos en el mismo grupo, según 
la siguiente e sca la ;

G rupo 1.° Muncipios capitales de provincia y de censo su
perio r a 50.000 habitantes.

G rupo 2 0 M unicipios de 20.000 a 50.000 hab itan tes.
G rupo 3.° M unicipios de 8.000 a  20.000 hab itan tes.
G rupo 4.° Municipios que no excedan de 8.000 hab itan tes,
3. Las solicitudes de perm utas serán publicadas én el BO 

LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pudiendo form ular reclamación 
con tra  ellas los titu lares que pertenezcan al Cuerpo respectivo, 
así como los A yuntam ientos interesadas, m edian te  escrito, ele-

vado a  la Dirección G eneral de Sanidad, por conducto de las 
Jefa tu ras  provinciales, dentro de ios tre in ta  días siguientes a 
la fecha de publicación.

4. La Dirección General de Sanidad resolverá, con facul
tades discrecionales, aprobando o no la perm uta solic tada, se
gún las circunstancias de cada caso procurando, especialm ente, 
que no se lesionen derechos de otros funcionarios pertenecien
tes al Cuerpo respectivo.

5. En casos excepcionales, podrá el M inistro de la Gober
nación, previo informe del Consejo Nacional <ie Sanidad, con
ceder perm utas a  titu lares que no retinan las condiciones re
queridas en los párrafos anteriores.

Art. 219. I. Quienes se distingan m eritoriam ente en el 
cumplim iento qe sus deberes, podrán ser prem iados con las si
ga entes recom pensas:

a) Mención honorífica.
b) Concesión de condecoraciones libres de gastos, y,.
c) Premios en metálico
2. Las recom pensas serán concedidas por Orden m otivada: 

se h a rán  constar en los expedientes personales de .los interesa
dos, y sh publicarán en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
. 3. A su concesión habrá de preceder propuesta razonada de 

la Dirección G eneral de Sanidad, en ios casos a) y b). y del 
Consejo Nacional de Sanidad, en el caso c \

4. En lo no previsto por este articiuo regirán los artículos 
52 a  57 del Reglam ento de 7 de septiem bre de 1918.

Art. 220. Los funcionarios de los Cuerpos generales de Sa
nidad podrán constituirse en Asociación en la form a que el 
M inisterio-de la Gobernación determ ine.

CAPITULO X

C orrecciones d isc ip lin a ria s  

S e c c ió n  1.*—De las faltas adm inistrativas.

Art. 221. C onstitu irá fa lta  adm inistra tiva:
1 l.» La ausencia injustificada.

2.° La ir respetuosidad en acto de servicio.
3 /’ La revelación indebida de datos que se conozcan por 

razón del cargo.
4.° Vil defectuoso cumplim iento de las funciones.
0.° La conducta irregular.
Art. 222. 1. La ausencia injustificada se repu ta rá :
1.° Leve, cuando se tra te  de fa lta  no re ite rada  de .asis

tencia
2.° * G rave, si las fa ltas de asistencia han  sido reiteradas 

y corregidas con apercibim iento.
3.o Muy grave, si la  ausencia, por su duración, o por las 

circunstancias que concurran, im plica abandono notorio  del 
servicio.

2. La infracción del deber de residencia será calificada en 
un grado superior de gravedad cuando el inculpado disfruto 
de casa-liabitación.

Art. 223. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
se considerará como renuncia al cargo, produciendo la  ,in m e 
d ia ta  cesan tía  del funcionario, sin perjuicio de las responsa
bilidades que quepa exig irles:

a) El abandono colectivo del servicio.
b) El abandono individual del servicio en estado de anor

m alidad  san ita ria .
A rt. 224. E n trañ a rán  irrespetuosidad en acto de servicio:

> 1.° Leve, el comportam iento descortés derivado de negli
gencia o ignorancia excusables. .

2.° G rave.
a) La desconsideración a las Autoridades, a otros funcio

narios o al público en pus relaciones con el servicio, cuando 
ello redunde en manifiesto desdoro de la  función.

b) La negativa in fundada a  p restar servicios ex traord ina
rios que ordenen por escrito los superiores en  casos de u r
gencia.

c) Los altercados y pendencias que produzcan escándalo 
en el lugar de prestación del servicio.

^ d) Los actos de indisciplina grave respecto de los supe
riores jerárquicos.

3.° Muy grave:
a) La insubordinación en form a de am enaza individual o 

colectiva.
b) E l ostensible menosprecio que implique ofensa delibe

rad a  a las A utoridades o Instituciones fundam entales de la  
Nación,

Art. 225. La revelación indebida de datos que se conozcan 
por razón del cargo se estim ará: ^

1.° Leve, cuando . se tra te  de indiscreción manifiesta, pero 
irrelevante, no  repetida, que no produzca daño al servicio o a 
las personas.

2.° G rave. 
a) Si se t r a ta  de reincidencia en la  fa lta  an terio r repeti

dam ente corregida con apercibim iento.
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b) SI la revelación ha producido evidente perjuicio a par
ticulares.

c> Si entraña riesgo notorio para el prestigio de la fun
ción o para el interés público.

3.' Muy grave, cuando haya producido daño comprobado 
a los servicios o intereses públicos o al prestigio de la función.

Art, 220. El defectuoso cumplimiento de las funciones se 
considerará:

1.° Leve:
a) Cuando sea debido a negligencia excusable.
b) Cuando se trate de informalidad o retraso no reitera

do.̂  ni ''alifieados por las circunstancias que señala el número 
s.guien,e

2." Grave, cuando se trate de informalidad o retraso que 
hayan producido perturbación sensible en el servicio, perjuicio 
a otra persona o riesgo inminente para el interés público o el 
prestigio de la función.

3.* Muy grave, cuando a sabiendas, o por ineptitud, negli
gencia o ignorañcia inexcusables se haya producido daño evi
dente a los intereses públicos o al prestigio de la función.

Art. 227. La conducta irregular se calificará:
1.’ Leve, cuando los hechos censurables, por su escasa en

tidad y su no reiteración, no afecten al prestigio de la función 
nública,

2," Grave:
a) Cuando la importancia o la reiteración de los actos 

entrañen riesgo para el prestigio de la función o para el debido 
cumplimiento del servicio; y

b> Cuanco se incurra, con malicia, en actos u omisiones 
•ons iiitlivos de falta penal relacionados con el servicio.

3:' Muy grave:
a) La.falta de probidad profesional; y
b) Los actos u omisiones cometidos con malicia, cons4itu- 

tivos de delito.
Art. 228. Las faltas leves prescribirán a los tres meses; las 

graves, a los seis, y las muy graves, al año, desde la fecha en 
que fueron conocidas por la Autoridad competente, para san
cionarlas.

Art. 229. 1 Los funcioriarios que indujeren directamente 
a otros a la comisión de una falta incurrirán en la corrección 
señalada para la misma, aunque aquélla no se hubiere con
sumado.

2. Los Jefes superites o inmediatos quedarán libres de 
responsabilidad siempre que la falta proceda de negligencia o 
malicia de un subordinado, en la parte del servicio que le esté 
directamente encomendada, salvo que aquéllos hubieren omi
tido ja debida diligencia o vigilancia respecto a los actos del 
subordinado.

Sección 2ª —De las correcciones.

Art. 239. 1. Serán correcciones disciplinarias las si
guientes :

lA Apercibimiento.
2a Multa de uno a quince días de haber.
3A Suspensión de empleo"y sueldo de quince días a un año.
4A Pérdida, hasta cinco años de servicios computables en 

el Cuerpo.
5A Destitución del cargo.
6a Separación definitiva del servicio.
2. La primera corrección se aplicará a las faltas leves; la

segunda, tercera y cuarta, a las graves, y la quinta y sexta, a
las muy graves.

3. La destitución podrá ser impuesta pura y simplemente, 
o con inhabilitación temporal hasta seis Años para desempe
ñar la misma plaza o cargos análogos.

Art. 231. 1. Las faltas leves podrán ser corregidas con aper
cibimiento, sin necesidad de expediente, por ios Jefes provincia
les de Sanidad o por los Organismos superiores.

2. Las faltas graves o muy graves sólo podrán 'ser corregidas 
en todo caso, previo expediente disciplinario, por el Ministerio 
de la Gobernación. . <

Art. 232. Los funcionarios no reincidentes nj reiterantes 
podrán obtener la cancelación de la respectiva nota desfavora 
ble, siempre que hubieran observado buena conducta y cum
plido la sanción, una vez transcurridos de§de la imposición de 
ésta dos' años si fuera< leve y cinco si fuera grave.

Sección 3.a—Procedimiento disciplinaria

Art. 233. 1. Compete al Ministerio de la Gobernación or
denar la incoación del procedimiento disciplinario.

2. Tal facultad podrá ser ejercida por el Director general 
de Sanidad.

3. La incoación podrá ser ordenada de oficio o a propues
ta de los Jefes provinciales de Sanidad.

Art. 234. La Autoridad que ordenare la incoación del pro
cedimiento disciplinario podrá decretar, asimismo, en for
ma motivada, la suspensión preventiva del inculpado, siempre 
que la presunta gravedad de los hechos lo aconseje, o cuando 
la • permanencia del funcionario constituya obstáculo notorio 
para la instrucción del expedienta.

Art. 235. 1. La misma Autoridad que hubiere dispuesto 
la incoación nombrará Instructor del expediente, y podrá asi
mismo designar Secretario o autorizar al Instructor para nom
brarlo.

2. El nombramiento de Instructor habra de recaer en fun
cionario con categoría al menos de Jefe de Administración de 
los Cuerpos técnico-administrativo del Ministerio de la G o
bernación o de la Dirección General de Sanidad; en funciona
rios de Administración local que ostenten título de Letrado, o 
cuando el caso por su importancia lo requiera, los Abogados 
del Estado en la Provincia.

3. A los efectos del ejercicio del derecho de recusación, 
los nombramientos de Instructor y Secretario se notificarán, 
en forma a los inculpados; transcurridos ocho dias desde la 
notificación, no podrán admitirse otras recusaciones que las 
fundadas en causa legítima, advenida con posterioridad a la 
terminación de dicho plazo.

Art. 236. 1. El expediente sé encabezará con la orden de
incoación, nombramiento de Instructor y Secretario, y, en su
caso, con testimonio autorizado del decreto de suspensión pre
ventiva, y tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos 
y la determinación de las responsabilidades susceptibles de 
sanción.  ̂ . ., , •

2. Compete al Instructor djsponer la aportación de cuan
tas antecedentes estime necesarios, y utilizar todo medio de 
prueba admitido en Derecho, asi como proponer, en cualquier 
rnomei\to, que se decrete, mantenga o revoque la suspensión 
preventiva o se sobresea el expediente.

3. El Secretario ejecutará los acuerdos que adopte el Ins
tructor durante la tramitación del expediente; dará fe de cuan- 
as actuaciones se practiquen en presencia de aquél, y realizará 
en general ios modos de documentación en el expediente.

Art. 237. V Además de cuantas .declaraciones presten los 
inculpados, el Instructor les pasará en forrfia escrita un pliego 
de cargos en el que reseñará con precisión, y en párrafos nu
merados. los que contra ellos aparezcan, concediéndoles un 
plazo improrrogable de ocho dias para que lo contesten y pro
pongan la'prueba que estimen conveniente a su derecho.

2. Contestado el pliego de cargos, o transcurrido el plazo 
para hacerlo, el Instructor admitirá o rechazará, según su per- 
tinenciá, las pruebas propuestas por el inculpado, y acordará 
la práctica de las admitidas y de cuantas otras estime efica
ces para el mejor esclarecimiento de los hechos.

3. En la practica de la prueba, los interesados no tendrán 
más intervención que la que el Instructor estime oportuno con
cederles.

4. La práctica de las pruebas no admitidas por el Instruc
tor podrá proponerse de nuevo por el inculpado ante el Minis
terio, al notificársele la propuesta, a tenor del artículo si
guiente.

Art. 238. 1. Terminadas lal actuaciones, el Instructor, a 
la vista de las mismas, formulará propuesta razonada de re
solución.

2. La propuesta habrá de .contener:
a) Exposición breve y précisa de los hechos, en párrafos 

numerados y con reseña del resultado de la prueba.
b; Normas legales de aplicación.
c) Consideiaciones que sirvan de base a la propuesta, en 

párrafos también numerados, razonando la calificación de los 
hechos con arreglo a los artículos 220 y siguientes.

d) Resolución que se propone, la cual se concretará con 
claridad y congruencia.

3. El Instructor notificará la propuesta, por copia literal 
ai inculpado, indicándole que dentro del plazo de cinco dias 
podrá alegar ante el Ministerio cuanto estime pertinente a su 
defensa.

4. Cuando la propuesta sea de destitución o de separación. 
definitiva del servicio, el Instructor dará al inculpado vista de 
todas las actuaciones durante un período de cinco días para 
que en otro plazo igual pueda formular ante el Ministerio las 
alegaciones a que se refiere el párrafo anterior.

Art. 239. 1. Será competente para resolver el Ministro 
de la Gobernación, que si se tratase de faltas no muy graves, 
podrá delegar en el Subsecretario del Departamento o -en el 
Director general de Sanidad.

2. Recibido el expediente en el Ministerio, se examinarán 
de oficio tanto los . aspectos formales o adjetivos de aquél 
como él contenido y resultado de las actuaciones practicadas.

3. En vista de dicho examen, y, e¿  su caso, de las alegacio
nes que el inculpado formulare al amparo de lo dispuesto en 
el párrafo 3 del articulo anterior, la Autoridad competente de
cidirá:

a) Dictar resolución, si las actuaciones practicadas permi
ten Tormar juicio sobre los hechos y las responsabilidades en 
su caso.

b) Practicar nuevas actuaciones para mejor conocimien
to, o para subsanar defectos observados, cuando así se estime 
pertinente; y ' '

c) Reponer el expediente al periodo de instrucción, si los 
defectos causaren indefensión del inculpado.

Art. 240. A fin de individualizar la responsabilidad que, 
en su caso, procediera exigir, a las Autoridades o funcionarios 
que intervinierén en el procedimiento, se considerarán plazos 
normales de tramitación:
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a> Quince días para los trámites previos al comienzo de
ia instrucción, salvo que por recusación del Instructor o del 
Secretar o se demorase aquélla.

b> Dos meses para la instrucción del expediente, que sólo 
podrán ser prorrogúeos, a propuesta del Instructor v bajo su 
personal responsabilidad, por la Autoridad que ordenó la in
coación.

c> Quince días para la resolución, salvo que proceda la prác
tica de nuevas actuaciones o la subsanación de defectos que im: 
pidan adaptar aquélla.

Art. 241 1. Si en el expediente disciplinario apareciese
responsabilidad de orden no administrativo.* se pasará certifi
cación de las actuaciones pertinentes al Juez o Tribunal con- 
petente. sin que por ello se paralice la tramitación y resolución 
de aquél.

2. Si una vez resuelto el expediente- se declarara por el 
Juez o Tribunal competente la responsabilidad del expedienta
do, podrá procederse a revisar aquél cuando la corrección admi
nistrativa impuesta fuera evidentemente inferior a la que exi
giría la gravedad de los hechos.

S e c c ió n  4.a—Suspensión preventiva,

Art. 242. 1. La suspensión preventiva del funcionario po
drá ser judicial o administrativa, y tendrá, en todo caso, el 
carácter de medida precautoria de excepción, decretada por 
Autoridad competente en los términos que previene este Regla
mento.

2. El suspenso preventivamente quedará" privado de su ca
pacidad para el desempeño del cargo mientras se halle en tal 
situación.

3. Las garantías que se establecen en esta Sección com
prenderán únicamente a los funcionarios que eri el momento de 
decretarse su suspensión se hallaren desempeñando plaza en 
propiedad.

Art. 243. 1. Será suspensión judicial la decretada’ por Juez 
o Tribunal competente contra el funcionario procesado, y la de
rivada automáticamente del auto de procesamiento.

2. El suspenso jud cíalmente mientras se halle en tal situa
ción percibirá la mitad del sueldo que venía disfrutando, y si 
se encontrase en ignorado paradero no percibirá haber alguno.

Art. 244. 1. La suspensión administrativa previa sólo po
drá ser decretada como med’da aneja al procedimiento disci
plinario.

2. Será competente para decretarla, mantenerla o  revo
carla en todo momento la Autoridad que hubiere ordenado la 
incoación del procedimiento.

3. Las decisiones sobre la previa suspensión administrativa 
del funcionario se adoptarán:

a) Al ordenar la incoación del procedimiento bajo la per
sonal responsabilidad y aorec.acicn de quien la disponga.

b> 'Durante la instrucción del expediente, a propuesta del 
Instructor.

4. El suspenso administrativamente percibirá los dos ter
cios de su sueldo, y quedará sujeto al deber, de residencia. Mien
tras quebrantare éste, o se hallare en ignorado paradero, no 
percibirá haber alguno.

Art. 245. 1. Los efectos de la suspensión previa se enten
derán, en todo caso, condicionados a la resolución definitiva 
que recaiga sobre los hechos que la motivaren,

2. Si, como resultado cei proeedim’ento instruido, el sus
penso fuese qeclarado exento de responsabilidad, tendrá dere
cho a las diferencias de sueldo dejadas de percibir.

3 El tiempo de suspensión preventiva será computable a 
todos los efectos, salvo que la resolución judicial o administra
tiva que recaiga implique ia privación del cargo.

S e c c ió n  5 ¿ —Tribunales de honor.

Art. 246. La constitución y funcionamiento de los Tribuna
les de honoT para juzgar a los func onarios d e los Cuerpos ge
nerales de Sanidad local que hubieren incurrido en causa grave 
de indignidad se regirán por las disposiciones vigentes o  que 
se dicten en lo sucesivo.

DISPOSICIONES FINALES

1.a- Los Médicos. Farmacéuticos y Veterinarios titulares 
tendrán, en el ejercicio de sus funciones inspectoras, la condi
ción de Autoridades sanitarias, sin perjuicio de su subordina
ción jerárcuñc'a al Alcalde del respectivo Ayuntamiento y a los 
órganos superiores de la Sanidad.

2 a El presente Reglamento entrará en vigor el día I de 
enero de 1954, a partir de cuya fecha quedarán derogadas las 
anteriores disposiciones reglamentarias sobre funcionarios de 
Sanidad local.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1» 1. Los Municipios capitales de Provincia,.© populosos, 
iue tengan bien organizados los servicios de Beneficencia y Sa
nidad, atendidos por personal de Cuerpos propios, y hayan de

continuar o ser excluidos del régimen de los Cuerpos genera
les, habrán de solicitar, respectivamente, la renovación o con- 
ces ón de la excepción, que será o.orgacTa por Orden del Minia* 
terio de la Gobernación en cada caso.

2. Si p'n alguna Provincia, por su espacial régimen, hubie
ra personal sanitario que distar ase de- situación excepcional, 
se respetarán integramente la s.inación y derechos de) -mUmo.

2.ri 1. En cumplimiento de lo dispuesto en ei artículo 97 
del Reglamento ce funcionarios de Acminis,ración local, apro
bado por Decreto ce 3o de mayo de 1952, y en tanto no se dic
ten nuevas disposiciones sobre la materia, los funcionarios de 
los Cuerpos generales respectivos tendrán obligación de prestar 
asistencia, médico-farmaceutica^a los funcionarios municipales.

2. Es.e beneficio de los fuñc.onarins municipales no produ-, 
eirá su inclusión automática en el Padrón de Beneficencia, ya 
que la asistencia ha de entenderse gratuita para el funcionario 
municipal que la réc be, pero no lo será con relación al funcio
nario sanitario obligado a prestarla, el cual perc-birá qe la Cor
poración municipal respectiva a los honorarios correspondientes, 
según tarifa que al efecto será aprobada por el Gobernador ci
vil. previa propucs.a ae los Coleg.os provinciales dé las distintas 
profesiones sanitarias.

3.a En tanto que no se formen, por los Ayuntamientos afec
tados, los Reglamentos orgánicos del Servicio de Casas qe So~ 
corro, propondrán plantilla provisional ’del personal de las 
mismas, teniendo (*n cuenta las necesidades ac.uales y lo R e 
venido en el articulo lo del Reglamento de 15 do febrero de 1943, >

4.a Serán incorporados a los respectivos Cuerpos generales 
quienes en la fecha cíe entrada en v.gor de este Reglamento 
desempeñen en propiedad plaza de plantilla de los s e rv ic io sa 
nitarios del Protectorado de España en Marruecos, asi como 
los que. habiéndola desempeñado anteriormente con el indicado 
carácter, se hallaren en situación de excedencia reglamentaria.

5.a En los Municipios o Agrupaciones que tengan varias 
plazas de Médicos titulares, se irán amortizando éstas con oca
sión de vacantes, hasta lograr una plantilla en la que cgda Mé
dico tenga a su cargo la asistencia del mayor número posible 
de familias de la Beneficencia municipal, dentro del limite má
ximo de trescientas, fijado én el artículo 63.

6.a Unificado, e.n este Reglamento, el rég'men de provisión, 
de plazas, en todos los Cuerpos se empezará por convocar un 
Goncurso previo de prelación para cubrir las vacantes existentes 
en la fecha de su entrada en vigor, salvo las que ya se hallaren 
convocadas con arreglo a las normas antes vigentes.

7.a Se computarán a los actúales funcionarios, hasta la fe
cha de entrada en v.gor qel presente Reglamento, los servicios 
que tengan reconocidos en el respectivo escalafón o por resolu
ción administrativa.

8.a A pai\ir del 1 de enero de 1954, se computarán al fun
cionario todos los sérv-cios en propiedad y los interinos que 
preste en plaza vacante, nombrado por el Jefe provincial de 
«Sanidad, siempre que aquél pertenezca al Cuerpo respectivo.

9.a Se qeclaran subsistentes todos los ingresos en los Cuer
pos y los derechos adquiridos por virtud de las disposiciones que 
han regulado la formación de escalafones ya publicados o pen
dientes de publicación en la fecha de.entrada en vigor de este 
Reglamento sin perjuicio de acomodar la 'estructura, conten do 
y régimen de los citados escalafones a lo dispuesto en ios ar
tículos 104 a 108.

10 Todos los funcionarios pasarán a la situación que les 
corresponda dentro del esquema de situaciones administrativas, 
previstas en el presente Reglamento, entendiéndose que los su
pernumerarios o en excedencia especial pasarán a la situación 
d’e excedencia voluntaria con efectos qesde el l de enero de 1954, 
salvo que por sus circunstancias en d-cha fecha les corresponda 
ou*a situación administrativa.

11. Provisionalmente, y fin cuanto no se opongan a lo d s- 
puesto en este Reglamento, serán aplicables las normas que 
venían regulando las funciones de los Veterinarios titulares so
bre inspección alimenticia en Mataderos y Mercados, recono
cimiento de carnes y poiieia sanitaria contra las zoonosis trans
mis'bles a la especie humana, harta que se dicten nuevas reglas
risoecto a las indicadas funciones.

*12. El pago de honorarios por asistencia a la Guardia ci- 
v ’l y Caballeros mutilados se regirá por las Ordenes de 17 de 
enero de 1940 y 21 de julio de 1943, hasta que se dicten las
nuevas disposiciones sobre la materia.

DISPOSICION ADICIONAL

1. No obstante lo dispuesto en los artículos correspondien
tes de este Reglamento, las funciones que se atr.buyen con ca
rácter general al Ministerio de la Gobernación y a sus Centros 
directivos y provinciales, serán «ejerc das conjuntamente con el 
Ministerio de Agricultura- y con los Ceñiros dependientes del 
m smo. cuando se trate de clasificación de partidos, celebración 
de oposiciones y ejercicio de la potestad disciplinaria en i ela
ción con el Cuerpo de Veterinarios titulares.

2 La clasificación de plazas de Veterinarios tuularcs. y 
malquier rectificación de la m:sma, serán aprobadas por Orden 
Conjunta dé los citados Ministerios, previo expediente que, a 
¡os efectos del apartado a> del artículo 71. podrá ser m ciado 
también por la Jefatura provincial de Ganadería o por la Di-
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pección General del ramo, que en todo caso, habrán de ser oídas, 
a  los efectos del artículo 72.

3. Líes oposiciones serán convocadas conjuntamente p o r  las 
Direcc'oncs Generales (le Sanidad y Ganadería, en virtud de Or
den conjunta de los respectivos Ministerios, que, también por 
Ordenes conjuntas, resolverán las recusaciones,y publicarán el 
resultado final efe cada oposieón.

4. La potestad disciplinaria se-,a ejercida por el Ministerio 
de la Gobernac ón o por el de Agricultura, según que la falta 
imputada se refiera a funciones cíe uno u otro Departamento, 
y oi nombramienio de Instructor podrá recaer, consecuentemen
te. en funcionario técnico-administrativo del respectivo Minis
terio sin embargo, cuando la falta sea calificada de muy grave,

a la resolución del expediente habrá de preceder el informe de 
una Comisión mixta de ambos Ministerios, que se constituirá al 
efecto. .

• ó. Para dirimir las posibles divergencias entre los Organis
mos y Autoridades cío uno y otro Ministerio en las materias que 
cteban ser objeto de resolución conjunta las discrepancias n >  
tre los J°f(\s provinciales de Sanidad y Gana-doria se someterán 
a las Direcciones Generales respectivas; las que surjan entre 
éstas se elevarán a ambos Ministerios, y si éstos disintieren, se 
someterá la cuestión al Cohsejo de Ministros,

6. Los Ministerios de la Gobernación y de Agricultura d i c 
tarán, también en forma conjunta, las normas peiiinent.es para 
desarrollar,y aplicar esta disposición adicional.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 30 de  marzo de 1954 por la que se nombra para las Dignidades 

Eclesiásticas que se citan a los M. I. señores 
que se mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo que 
establece el artículo tercero del Conve
nio de 16 de julio de 1946, S. S. el Papa, 
previa presentación de Su Excelencia el 
Jefe cloi Esbicio. ha nombrado:

Deán de la S. I. C. M. de Valencia 
al muy ilustre señor don Guillermo Hija- 
rnibia Lodares.

Arcediano de la S. I. C. de Astorga al 
muy ilustre señor don Celestino Blanco 
Cordero.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dias guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 19f)4.

ITU RM E N D I

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 31 de marzo de 1954 por la 
que se faculta a las Audiencias Territoriales 
p a r a  a n u n c i a r  los correspondientes 

exámenes para Aspirante s  a 
Procuradores de los Tribunales.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en los Decretos de 18 de abril de 
1912 tv 3 de noviembre de 1931, en relación 
con el Estatuto General de los Procu
radores de los Tribunales, de 19 de di
ciembre de 1947,

Este Ministerio acuerda que por las 
respectivas Audiencias Territoriales se 
anuncien los correspondientes exámenes 
de Aspirantes g Procuradores de los Tri- 

N banales para el m es. de mayo del año 
actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1954.

ITU RM E N D I 

Timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 1 de abril de 1954 por la que 
se concede la Cruz de Honor de San 
Raimundo de Peñafort a don José Antonio 

Fernández Moreno, Decano de la 
Facultad de Derecho de Buenos A ires 
y Vicerrector de aquella Universidad.

limo. Sr.: En atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en don 
José Antonio Fernández Moreno, Deca
no de la Facultad de Derecho de Buenos 
Aires y Vicerrector de aquella Universi
dad,

Este Ministerio ha tenido a bien con-v 
cederle la Cruz de Honor de San Rai
mundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I.’ para su.cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1 de abril de 1954.

ITU RM END I

limo. Sr. Subsecretario de este Minls- 
 terio.

ORDEN de 1  de abril de 1954 por la que 
se concede la Cruz de Honor de San 
Raimundo de Peñafort al reverendo Padre 

Abad Siervo Goyeneche, de la O rden 
d e los Claretianos.

I lmo. Sr.: En atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en el re
verendo Padre Abad Siervo Goyeneche, 
de la Orden de los Claretianos y  Decano 
del Instituto «Utrinsque Iuris», en el Ate
neo Pontificio Lateranense,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San Rai
mundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos 'años. 
Madrid, 1 de abril de 1954.

ITU RM E N D I

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

ORDEN de 5 de abril de 1954 por la que 
se amplían a los Colegios de Procuradores 

las Facultades que la Orden de 26 
de noviembre de 1953 concede a los Co
legios de Abogados.

I lmo. Sr.: Por Orden de 26 de noviem
bre último se facultó a las Juntas de Go
bierno de los Colegios de Abogados para 
examinar los autos conclusos, a los fines 
de comprobar los «bastantes» unidos al 
poder del Procurador como medio eficaz 
para conocer si sus colegiados cumplen 
en debida forma las obligaciones que en 
este orden les imponen los respectivos 
Estatutos. Análogas razones aconsejan 
ahora hacer extensiva aquella facultad 
a los Colegios de Procuradores, para fa
cilitarles asi el cumplimiento de la mi
sión que tienen confiada.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que el plazo de cinco días señala
do en la Orden de 26 de noviembre ulti
mo, se entienda común para los Colegios 
de Procuradores, a fin de que por ,cada 
uno de éstos pueda designarse un dele
gado que examine los autos, á los fines 
de comprobar los «aceptos» unidos al po
der del Procurador, sin perjuicio de las 
facultades que a la Autoridad judicial 
concede el párrafo segundo de la preci
tada Orden.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
fniento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1954.

ITU RM E N D I 

limo, Sr, Director general de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 15 de marzo de 1954 por la 

que se encarga al Instituto de Estudios 
de Administración Local la edición oficial 

del Reglamento de personal de los 
Servicios Sanitarios Locales.

I lmos. Sres.: Aprobado, y en trámite de 
publicación, el Reglamento de personal 
de los Servicios Sanitarios Locales, se es
tima conveniente que su vigencia arranque 

de un único texto articulado, que evite 
errores que pudieran perjudicar su apli
cación, texto cuya edición debe en
comendada al Centro que por su misión 
específica sume la investigación y estu
dio de los problemas de la vida local es
pañola.

Los ingresos líquidos que tal r(lición 
produzca deben dedicarse, por una parle, 
a fomentar los estudios en ei Contro edi
tor, mediante la creación d,n las corres
pondientes becas, y en parte, a .premiar 
a los Cuerpos que con su eficaz labor han 
intervenido primorcjialmente en la elabo
ración del texto regla menta rio.

Por ello, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer;

. l.° El Instituto de Estudios de Admi
nistración Local publicará la edición o fi
cial d'"i Reglamento de personal de los 
Servicios Sanitarios Locales, cuidadosa
mente cotejada con el texto original.

2.° Durante el plazo de seis mesto, A 
contar de ia publicación del Reglamen
to en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO, queda prohibido a Corporaciones, 
Entidades y particulares la reproducción 
total o parcial del texto del referido Re
glamento, en cualquier forma que sea, 
sancionándose el quebrantamiento de di
cha prohibición con la incautación de los 
ejemplares.

3.° El importe de la venta de. tal edi
ción oficial, una vez deducido su coste, 
se distribuirá en la siguiente forma:

Un 50 por 100 para la creación de b f- 
cas por el Instituto de Estudios de Admi
nistración Local, en la forma y cuantía 
que determine la Comisión permanente 
ae dicho Organismo.

Un 25 por 100 para la Mutualidad de 
Funcionarios dé la Dirección General de 
Sanidad. •'

Un 25 por 10o para la Asociación be
néfica de Socorros, Colegio y Asistencia 
a huérfanos de funcionarios de los Cuer
pos técnico-administrativo y auxiliar d^ 
este Ministerio.

4.° Se encomienda al Instituto de Es
tudios de Administración Local todo lo 
iv. la ti vo a la distribución y venta de los 
ejemplares que constituyan' la edición, 
V a las liquidaciones resultantes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1954.

PEREZ G ONZALEZ

limos. Sres. Directores generales de Ad
ministración JLocai y Sanidad. *
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ORDEN de 29 de marzo de 1954 por la 
que se aprueban los Estatutos o Regla
mento del Consejo General de Auxi
liares Sanitarios y de los Colegios provinciales.

Ilmo. Sr,: La Orden ministerial de 25 
do enero último disponía la creación do 
una Comisión para la redacción do los 
oportunos Estatutos o Réglamenos col 
Consejo General de Auxil-ares Sanitarios 
y de los Colegios Provinciales, a fin de 
que empezasen a funcionar a la mayor 
brevedad posible dichas agrupaciones 
profesionales, de acuerdo con las normas 
dispuestas en la. base 34- de la Ley de 
Sanidad, de 25 de nov embre de 1944, y 
habiéndose terminado por dicha Comi
sión la confección del Reglamento del 
Consejo Nacional de Auxiliares Saaita- 
r-os,

Este Ministerio, previo informe favo
rable del Consejo Nacional de Sanidad, 
ha tenido por conveniente aprobar el 
Reglamento del Consejo Nacional de Au- 
vil.ares Sanitarios que a continuación se 
; oséala.

l o  que comunico a V, I. para los efec- 
i os oportunos.

Dios guardo a V. L muchos años.
Madrid, ¿9 de marzo de 1954.

PEREZ GONZALEZ . 
Timo* Sr. Director general cíe Sanidad.

REGLAMENTO 
DEL CONSEJO NACIONAL DE AUXI

LIARES SANITARIOS

I TITULO PRIMERO

Generalidades

Artículo I.® De conformidad con lo 
dispuesto en la base 34 de la Ley Sa
nidad, de 25 de noviembre de Í944, Re
glamento d-e Sanidad Nacional, la organi
zación profesional de los Auxiliares Sani
tarios Españoles, Practicantes, Matronas 
y Enfermeras, se basará en los Colegios 
Provinciales de, Auxilares Sanitarios, 
agrupados y subordinados todos ellos a 
un Consejo Nacional de Auxiliares Sani
tarios, que constituirá el Organismo Su
perior de dichas profesiones.

Art. 2.° El Consejo Nacional de Auxi
liares Sanitarios, como Corporación oficial 
única representativa de la clase, estará 
integrado con carácter obligatorio por to- ; 
dOsMos Colegios Provinciales de Auxilia
res Sanitarios, gozará de plena capacidad 
legal como Ent dad de derecho pública,; 
conforme al Código Civil, Ley de 6 de di
ciembre de 1940, y demás disposiciones 
aplicables. Sus onanismos representati
vos y d.rectlvos tendrán la consideración 
de Autoridad pública en el ejercicio de 
sus funciones, recibiendo pára tales fines 
el apoyo de las demás Autoridades y Or
ganismos públicos.

Art. 3.° Ninguna agrupación profesio
nal u organización de' Practicantes, Ma
tronas o Enfermeras, independiente y 
ajena a los Colegios Provisciahs, gozará 
de personalidad .oficial, iü ejercerá fun
ciones correspondientes a las asignadas 
al Consejo y a los Colegios.

Art 4.° Todos los Colegios de Aiíxilia. 
res Sanitarios habrán de cumpl.r con car 
ráeter preceptivo las disposiciones ema
nadas del Consejo, contribuyendo, en la 
forma que más adelante se indica, & los 
gastos de aquéL 

Art. 5.n El Consejo Nacional de Au- 
xil.ares Sanitarios y los propios Colegios 
Provinciales dependerán' de la Dirección 
General de Sanidad, a la que estarán je* 
Túrquicamente subordinados, pero

considerarse .integrantes de ¡a Adminis
tración Central o el Estado,

| TITULO IX
Objeta y fines det Consejo Nacional 

de Auxiliares Sanitarios

Art. 6 ° Son funciones que correspon
den. con carácter exclusivo al Consejo 
Nacional:

a> Representar a los Colegios Provin
ciales conjunta o separadamente ante los 

'Organismos de] Estado y demás Autori
dades. defend enao sus intereses y dere
chos y apoyando sus aspiraciones.

b) Resolver los recursos de alzada que 
los Colegios formulen contra los acuer
dos de las Juntas de Colegios respecti
vos, así como las consultas que se eleven 
por les Colegios.

(0 Intervenir en las incidencias que 
puedan surgir Gitre las tres Secciones de 
Auxiliares Sanitarios en los Colegios o 
entre éstos, y las Autoridades Sanitarias, 
locales o provinciales en mater.a que afec
to única y exclusivamente a ln parte 
profesional de sus coLgiados. v

d) El Consejo Nacional dirigirá la Pre
visión y Socorros Mutuos Auxiliares Sa
nitarios. vigilando el fiel cumplimiento de 
sus disposiciones reglamentarias. \

e) Elevar a la . Superior da i  p°ra su 
aprobación las propuestas de Candidatos 
que formulen los Colegios Provinciales 
respectivos?

f) Aprobar las propuestas de Delega- . 
dos comarcales y de sectores profesión a~ 
íes que formulen los Colegios Provincia
les expidiendo el correspondiente nom
bramiento.

g) Emitir informe o evacuar consultas 
do las Autoridades Sanitarias o de otro 
orden y de Sociedades o Entidades de la 
naturaleza que fueren, relacionadas con 
la profesión.

1 h) Ed.tar un «Boletín» ‘ en el que se 
publiquen cuantas noticias oficiales e in
formes. puedan ser del interés de ios pro
fesionales, que- se distribuirá entre' todos 
los colegiados. Además del «Boletín», ca
da una de las Secciones podrá individual 
o conjuntamente con alguna de las o fras, 
editar una Revista que publique trabajos 
de carácter científico, literario y social- 
protesional de interés para ía colectivi
dad.

i) Aprobar los presupuestos ordinarios 
y extraordinarios ce los'Colegios Provin
ciales. los que deberán ser examinados y 
aprobados antes del 20 de diciembre de / 
cada año.

j) Aprobar las cuotas de ingreso, or
dinarias y extraordinarias que las Sec
ciones de cada Colegio acuerden,

k) Fiscalizar las cuentas generales riel 
año anterior de cada Colegio, quienes las 
elevarán al Consejo, dentro del mes de 
enero. '
' 1) Inspeccionar cuándo lo estime con
veniente o a requerimiento de las Auto
ridades Sanitaria^, funcionamiento y ges
tión de los Colegios Provinciales, adoptan
do las medidas que estimen convenien
tes; los gastos ocasionados pof esta visi
ta de inspección, éorteráh a cárgo del 
Colegio causante de la misma.

11) Realizar cuantas gestiones sean ne
cesarias para fomentar el espíritu de la 
clase, despertar el sentido profesional y 
recabar de las Autoridades cuantas me
didas sean conducentes a la eKvaci.ón y 
mejora de la profesión, tanto' en el as
pecto social, como moral, profesional y 
económico.

m) Velar por que el intrusismo no ten
ga lugar entre'los profesionales Auxilia
res Sanitarios, reprimiendo con toda' ener
gía las intromisiones de una profesión en 
otra. A tal efecto excitará eí celo de los 
Colegios Provinciales.

n) Velar por que se s,rguarde a los Au
xiliares Sanitarios en el ejercicio de la '

\ profesión, todas las debidas considera* 
c.ones, tanto profesionales como sociales 
v económicas.

fi) Procurar en tocio lo posible el pres
tigio profesional y social qe los Auxilia
ras Sanitarios, exig endo a todos lós . Co
legiados que su actuación y conducta, 
tanto profesional como privada, sea siem~ 
pre regida por el más elevado concep
to moral y fomentando cuanto tienda a 
la elevación de su n-vel cultural, profe
sional y general. .

o) Fomentar, bajo la dirección de las 
Autoridades Sanitarias y del Cuerpo Mé
dico, el estudio de toda ”ia labor que tien
da a mejorar .la salud pública y la mayor 
perfecc.ón en la técnica de cuidar a. los 
enfermos, estimulando en este sentido el 
esfuerzo profesional.

p) Establecer, orientar y dirigir el in
tercambio personal y cultural con pro
fesionales sim.lares de otros países y sus 
Organismos profesionales, tanto naciona
les como extranjeros.

q> Velar para que reine la mayor ar
monía, tanto entre los colegiados ele las 
tres Secciones, como con ¡as demás pro
fesiones sanitarias.

r) Igualmente v gilam con todo celo 
que lo.s Colegios Provinciales, impidan la 
violación de! Código de Moral, que. como 
Apéndice, figura en el presente Regla
mento.

TITULO III
Organización y funcionamiento 

del Consejo Nacional de los Auxiliares 
Sanitarios

Art. 7.° Considerando la diversa mo
dal, dad rio actuación de cada una.de la$ 

i trts profesiones encuadradas en los Au- 
¡ xüiares Sanitarios, la Dirección del Con- 
¡ sejo estará dividida en tres 'Secciones 
I (Pract.cantes. Matronas y Enfermeras), 

qu e  actuarán independientemente en 
cuantos asuntos afecten exclusivamente 
a los profesionales integrantes de la Sec
ción ccrres pon diente.

Art. 8.° Al frente c\e cada una de las 
Secciones existirá una Juanta dé Gobier
no, constituida por un Presidente, un Se
cretario, un Tesorero y dos Vocales.

Art. 9.° Además de éstas tres Juntas 
de Gobierno existirá mía Junta Presiden
cial, integrada por les Presidentes de 
cada una de las tres Secciones, la que 
obligatoriamente so reunirá una vez to
dos los meses y cuantas veces lo solicito 
alguno de sus componentes.'

Are. 10. La Junta vde Góbhrno do 
cada Sección será elegida por votación 
de los Presidentes de las respectivas Sec
ciones de las Colegios Provinciales, y su 
mandato tendrá una duración de cuatro 
años, renovándose por mitades cada dos 
años-, relevando en la primera renova
ción al Secretario y un Vocal; en la se
gunda, el Presidente, el Tesorero y otro 
Vocal

Art. 11. Será función del Presidenta 
de cada Sección: .

a) Representar a la S e c e i ó n en la 
Junta Presidencial, trasladando a ésta 
las asuntos planteados en la Sección y 
que por su naturaleza deban ser cono
cidos, orientados u ordenados.
• b) Séñalar la fecha en que haya do 

reunirse la correspondiente Junta de Go
bierno, presidiendo 1& reunión y dirigí en- 

, do la discusión.
c) Proponer el nombramiento y cam

bio de los empleados remunerados del 
Consejo al Servicio de la Sección.

d) Resolver cualquier asunto no so
metido específicamente a la Junta Direc- 
fva, y en caso de urgencia, aun siendo 
función de‘ ésta, resolver lo más inme
diato. ciando cuenta a la Junta Directi
va dentro de las cuarenta y ocho horaa 
siguientes.

«) En casos de enfermedad, ausencia
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u otra causa de fuerza mayor, será sus
tituido por uno cíe los vocales.

Art. 12. Será función del Secretarlo: 
a> Firmar y llevar la documentación 

tie la Secretaria de la Sección.
b) Redactar y firmar con el visto bue

no fifi Presidente, el libro de actas ele 
la Sección.

c) Redactar la Memoria anual.
d) Cuidar y vig.lar la buena marcha 

he ia ofiema de la Acc ión  y de su per- 
Fonal -administrativo, como Jefe de la 
misma.

•o) En caso de enfermedad, ausencia 
n otra causa de fuerza mayor, será susti
tuido por uno de los Vocales.

Art. 13. Será función del Tesorero: 
& )"  Inspeccionar la contabilidad dé la 

Sección y custodiar los fondos. 
h) Hacer los pagos y ios cobros, 
a  Redactar el presupuesto anual de 

la. Sección.
d ) Inspeccionar Iá contabilidad y pre

supuestos anuales de las Secciones do los 
Colegios.

En caso d-e enfermedad, ausencia 
n - otra causa de fuerza mavor, será sus
tituido por uno de ios Vocales.

•Art. 14. Los Vocales sustituirán a los 
cargos nominat vos en ausencia o enfer
medad de aquéllos.

Art 15. La Junta Presidencial, que so 
reunirá en la forma antes indicada, co
nocerá, a través de Cada uno de los Pre
sidentes de la Sección, los asuntos plan
teados en su Sección respectiva y que 
tenga las caracfcensiicás, s-guien tes : 

al Que el asunto desborde el ámbito 
de la Sección correspondiente.

b) Que la cuestión planteada requiera 
dirigirse a alguna Autoridad.

Art. 16. Puesta ¿a cuestión a discu- • 
sión, el resultado de la misma se plas
mará en un acuerdo por imanimidad o 
mayoría; en el primero de los casos se 
hará constar asi. y en el segundo ée ha
rá constar la discrepancia que ha impe
dido la unanim.dacf.

Art; • 17. La Junta Presidencial lleva
rá un libro do actas de las sesiones ce
lebradas. La redacción de dichas actas 
será hecha por turno rotatorio, trimes
tral, por cada uno dedos tres miembros 
de la Junta Pres dencial, y las actas asi 
como las comunicaciones de los acuerdos, 
serán firmadas por los tres miembros 
antes citados.

TITULO IV

Del régimen económico 

Art 18 Cada Sección tendrá un ré
gimen económico independiente, consti
tuyéndose "los ingresos de cada una de 
ellas de la siguiente forma: 
i a) Las cuotas ordinarias que los'Co
legios Provinciales satisfagan con carác
ter obligatorio por cada colegiado. D.chas 
cuotas deberán ser ingresadas en la Te
sorería del Consejo por trimestres. .

*b) Las cuotas - extraordinarias que se 
acuerdén por el Consejo, previa autori
zación de la ■ Direcc-ón General de Sani
dad.

c) Donativos y legado.s.
• d> El 50 por 100 de las multas im

puestas a los Colegios como corrección 
disciplinaria. El otro 50 por 100 ingre
sará en Previsión y Socorros Mutuos.

Art 19. Las diversas Secciones de los 
Colegios procurarán agenciarse las habi
litaciones para el cobro de los haberes de 
los colegiados titulados y de los que per
ciban del Seguro Obligatorio de Enfer
medad y cargos similares. El 50 por 100 
de habilitación lo remitirán los Colegios 
a. Previsión.
. Art 20. Las tres Secciones del Con

cejo formularán anualmente sus presu
puestos de gastos e ingresos que, apro
bados por la Junta Presidencial serán 
sometidos a la D rección General de Sa
nidad dentro de la primera decena del

mes de diciembre. La Junta Presidencial i 
del Constjo podrá, por razones de urgen- ' 
eia y necesidad, hacer transferencias do 
crédito de unas part das a otras, dando 
cuenta de ellos a la Dirección General de 
Sanidad.

Art. 21/ El Tesorero no podrá hacer 
pagos do ninguna clase quemo es.én pre» 
viamente consignados en los presupues
tos aprobados y no lleven el visto bue
no del Presidente de i a Secc ón.

Art 22. Terminado cada ejercicio, el 
Tesorero presentará al Pleno la liquida
ción del mismo.

El remanente que resulte de cada ejer
cicio económico, mía. v^z apvobada la li
quidación, será destinado a incremenmr 
el capital de Previsión y Socorros Mu
tuos o re Obras Sociales que cada Secc ón 

• acuerdo. De esto remanente retendrá el 
Consejo Nacional como fondo de reserva' 
la cantidad presupuesta para los gastos 
del m i s m o  correspondientes al. primer 
trimestre.

Art. 23. Si durante el ejercicio oconó. 
mico .surgera alguna atención no previs
ta-en el presupuesto ordinario y no fuera 
posible demorar su cumplimiento, el Con
sejo lo pondrá en conocimiento de Ja Di
rección General d e , Sanidad, la que de- 
term nará lo que proceda,.

Art. '24. Los fondos sociales, salvo la 
cantidad que e] Toser ero haya de tenor 
en su poder, se ingresarán en cuenta, co
rriente o en un Establecimiento Banca- 
rio a nombro/ de la Sección correspon
diente del Consejo, pudiéndose ret/rar 
en todo o en parte comía íirma del Te
sorero y del Presidenta, conjuntamente.

Aft. 25. El retraso en el pago o el 
incumplimiento por parte de les Colegios 
Provinciales de las obligaciones impues
tas en los artículos 18. 19, 20 y 22 dará 
lugar a que se exija responsabil dad a 
las Juntas de los Colegios respectivos. 
Sin perjuicio de lo dispuesto anterior
mente. las cantidades impagadas por los 
Coleg.os podrán hacerse efectivas por la 
vía judicial,- siendo todos los gastos y ' 
costas que se ocesioncn por este u otro 
procedimiento de cuenta del Colegio deu
dor. Para el caso de practicarse la acción 
judicial serán competentes los Tr búlla
les y Juzgados de Madrid, domicilio dT  
Consejo. Nacional.

T ITULO  V

 De los servicios
 Art. 26. Para el mejor funcionamien

to y mayor eficacia de la labor encomen
dada al Consejo, la Junta presidencial 
del mismo establecerá los servicios y de
partamentos que considere convelientes, 
los que dependerán directamente de di
cha Junta o de las* Secciones a quienes 
afecte.

TITULO  V I

Faltas, sanciones y procedimientos

Art. 27. El incumpLmiento por parte 
d-e los Colegios Provihciales y sus Sec
ciones de las obligaciones que les estén • 
iippuestas por el Reglamento de cada Co
legio y por el presente Reglamento, se
rán sancionadas por el Consejo Nacional 
con las siguientes medidas:

a) Amonestación al Colegio Provincial 
y apercibimiento de aplicación de san
ciones mayores.

b) -Multa hasta de 1.000 pesetas.
c) Destituc ón de los miembros de la 

Junta o inhabilitación temporal o per
petua para ostentar cargos representati
vos directos o de confianza.

d) Régimen de tutela env caso de in
capacidad del Colego para regirle por si 
mismo. /

El Consejo podrá libremente aplicar 
la sanción que estime oportuna, dada lá 
gravedad de la falta.

Artí 28. Lias sanciones que imponga-el-

I Consejo con arreglo a ios apartados b\ .
I o  y d), habrán de sor sometidas al co*' 

nocimionto y aprobac ón de la Dirección 
General qe Sanidad.

Art. 29. La amonestación se hará por 
oficio, comunicado al Col gio Provincial. 
Todas las demás .'•••andones se publicarán 
en el «Boletín» del Consejo.

Art. 30. La falta re.teracla en el cum
plimiento de Jas obligaciones impuesta.; 
será castigada con multa hasta de 1.000 
pesetas. La exacción de las mismas se 
hará efectiva por vía. de apremio, por 
conducto del Juzgado qe Primera Instan - 
c a de donde radique el Colegio. Las mu/

. tas .superiores a 200 peoras llevan como 
accesoria la destitución de Jos miembro; 
de la Junta

Art. 31 No podrá imponerse medida 
disciplinaria de n nguna clase a ningún 
Colegio Provincial sin que se haya sus • 
tangía do el oportuno expediente. ins 
tructor será nombrado por la Junta pr~- 
s dencial'y dará vista de/los cargos al 
Colegio, Provincial, para que alegue y 
pruebe, en su caso, lo que estime oportu
no. Antes dé dictar acuerdo resolutorio 
informará la AsfSoria Jurídica.

Art. 32. Las multas superiores a 500 
peseras podrán scr recurridas ante la Di- 
rece ón General hr* Sanidad, dentro ele 
los diez días siguientes al de la notifica
ción dé Iív sanción.

Del escrito incoando el recurso se re
mitirá copia al Consejo dentro del plazo 
de los d-ez días, El Consejo elevará in
forme a la Dirección Gene ral de Sanidad-,

Art. 33. Con inhabilitación temporal 
y perpetua se sancionará a los miembros 
do los Colegios Provine ales que demues
tren su ineptitud o incurran en faltas 
gráves en el desempeño de las funciones • 
encomendadas. La inhabilitación perpe
tua será recurrible dentro de los d ez 
días, an^e la Dirección General de Sani
dad. El procedimiento s^rá idéntico al se
ñalado para, el recurso contra la impo- 
sición en multa.

Art 34. Incurr rán en el régimen dc- 
tutela los Colegios o las Secciones de los 
mismos que cierren dos ejercicios conse
cutivos con'déficit o saldo deudor, y no 
puedan ponerse al corriente en el pago 
de sus obligaciones. La sujec ón a tutela 
Jleva consigo la administración por las. 
otras dos S ccíones del mismo Colegio de ' 
la Sección sancionada o de todo el Colegio 
por el de otra provincia limítrofe que el 
Consejo Nacional señale. La sanción será 
recurrible,, dentro de los diez días, ante 
la Dirección General de Sanidad,

Art. 35. Los miembros del /Consejo son 
responsables ante la. Junta Presidencial, 
y ésta ante la Dirección General cíe Sa-. 
ni<jad, sin que contra sus acuerdos quepa 
recurso alguno.

TITULO  VII  

De la reforma del Reglamento

A rt 36. ' El Consejo, cuando lo estime 
conveniente a los intereses de la cíase, o 
párá ci mejor funcionamiento del mis
mo, podrá proponer a la Superioridad la 
reforma de tocfo o de parte del presente 
Reglamento.

DISPOSICION TRANSITORIA

Para el mejor desarrollo del presente 
Reglamento, y no obstante lo dispuesto 
en el articulo 10 del mismo, las prime
ras Juntas de Gobierno qe cada una de 
las Secciones, del Consejo. Nacional, serán 
nombradas directaínente por lá Direcc ón 
General de Sanidad. Esta Juntai así de
signada sserá relevada a los dos años en 
los cargos de Secretario y un Vocal, y a 
los cuatro años, en el de Presidente, Te
sorero y el otro Vocal. En estas renova
ciones se cumplirá lo diapuesto en el ci
tado artículo. 10.
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APENDICE 

Código de Moral

la  Todo rolr^iado está oblgado a ve
tar por el mayor prestigio do" la profe
sión, ejerciéndola en forma que inspire 
el resp* to y consideración que su misión 
e'entíliea moral y serial merecen.
■ 2.° Cuidará de que su porte exterior 

sea pulcro y sencillo, evitando el perso
nal femenino estridencias en el vestir ni 
en el maquillaje, infund en do asi su pre
sencia el respeto y confianza que necesita.

3 ° '  Tendrá la conciencia de su respon
sabilidad, procurando «aumentar siempre 
sus conocimientos y estando íil tanto de 
los adelantos ele la C cnéia que le com
pete.

4.° Antepondrá siempre la s a l u d  v 
bienestar de los enfermos a cualquiera 
otro interés

;V* Tendrá presente siempre ]a impor
tancia de la vida espiritual d e jo s  enfer- 
tpos y el .auxil o  que en ese sentido es 
su sagrada misión prestarles, que no debe 

. ceder ante ninguna otra clase de consi
deración .

f).° Por imperativos legales y do con
ciencia debe abstenerse siempre de to
das aquellas prácticas y recomendaciones 
nocivas, sobre todo en lo-.que se refiere 
al origen desarrollo y fin de la vida.

7.° No dfbe olvidar su obligación de 
guardar todos los secretos conocidos en 
el ejercicio de su profesión, salvo siem
pre los iim tes comprendidos en el Dere
cho Natural y las leyes del país.

8.° Los} colegiadas deben la máxima 
lealtad al "médico, y es su misión ser sus 
rnás fieles colaboradores, sometiéndose en 
todo a su orientación y criterio y abste-. 
niéndose de toda clase de críticas'y  co
mentarios.

9 ;j Cuando los colegiados presten sus 
servicios en instituciones, tanto estatales 
como particulares, deberán velar per el 
prestigio. de la Institución a quú n sir
ven domo por sus intereses sociales y 
económicos.

10. Los principios fundamentales de 
ética obl.gañ a todos los colegiados a sal-, 
vaguardar el prestigio moral y profesio
nal de los compañeros, impidiendo criti
cas y. más aún, difamaciones.

11. Caso de llegar a su conocimiento 
faltas tanto graves como simplemente de 
prudencia y tacto de algún compañero; 
oeberá advertir al interesado, con el ma
yor espíritu de caridád. o dar cuenta re
servada al Colegio, según su conciencia le 
aconseje.

12. Todo colegiado tiene el debef de 
presentar por escrito al Colegio la de
nuncia de cualquier acto ilícito de que 
tenga conocimiento realizado por un co
legiado en el éjere ció de la profesión,, 
aportando todas las pruebas posibles re
ferentes al caso.

13. Ningún colegiado se hará cargo 
de la asistencia de, un enfermo o de otros 
destinos o  cargo profesional cualquiera 
sin poderse de acuerdo con el colegiado 
sal entd, en entrega personal del cargo.

14. Cuando no hubura conformidad 
entre ambos deberán someterse a la de-

' cisión del Colegio.

15. Un deb:r primordial oblian a leu 
colegiados a no tomar actitudes'persona
les que pin fian redundar en pcrjuic-o de 
los enfermos a su cargo.

16. Todo colegiado está obligado a de
nunciar al Coleg'o cuantos casos lleguen 
a su conccimiento qe ejercicio ilegal do 
la profesión por personas no capac.tafias 
logalmentc pana ejercerla.
* 17 Los colegiados fijarán sus honora

rios en los casos particulares de acuerdo 
con las tarifas del’ Colegio, aprobadas por 
e] Consejo Nacional. \ f

18. Todo colegiado que en el desem
peño de su profesión tropiece con d fe 
cuitados en el cobro fie su honorarios y 
des"o llevar «a vi'u judicial el cobro do 
los mismos, podrá pedir la protección del 
Colegio, ’ para que éste le represente.

19. Finalmente, todo colegiado ¿deberá 
suscr.bír y cumplir fielmente el conocido 
juramento por el que se rigen las profe
siones auxiliares sanitarias de todo el 
mundo y que reza asi :

«Juro solemnemente ante Dios, llevar 
una vida pura y ejercer mi profesión con 
devoción y fidcl dacT. Me abstendré de 
todo lo que sea perjudicial o maligno y 
de tomar o administrar a sabiendas nin
guna droga que pueda ser nociva para ' 
la salfifi. Haré cuanto esté en mi peder 
por elevar el buen nombré de mi profe- 
són  y guardar inviolable el secreto d? 
todas las cuestiones personales que se me 
confien y- asuntos de familia de que me 
entere en el desempeño de mi cometido. 
Con lealtad procuraré auxiliar al facul
tativo en su obra y me dedicaré al bien
estar de todos los qüe estén encomenda
dos a mi cufiado.»

Madrid, 29 de marzo de 1954.

ORDEN de 5 de abril de 1954 par la 
que se nombran las Directivas del Con
sejo General de Auxiliares Sanitarios.

limo. Sr.: Aprobado' por Orcún de 29 
de marzo último el Reglamento, del Con
sejo Nacional fie Auxiliaras Sanitarios, 
y para dar cumplimiento a lo preceptua
do en su disposición transitoria,

Este, Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Sanidad, ha tenido a bien designar para 
cada una de las tres Secciones del cita
do Consejo las siguientes Directivas: 

Sección de Practicantes: Presidente,
don Juan Córdoba Pérez; 9f creta rio, don 
Manuel Benedicto de Micheo; Tesorero, 
don Ramón Crespo Selsdedos; - Vocales, 
don Evaristo Ceciliano Pantaleón y don 
Fidel Pastor del Río.

Sección de Matronas:. Prrsidenta, doña 
María García Martín; Secretaria, doña 
Julieta Samaniego Berlanga; Tesorera, 
doña Esperanza Vicente Martínez; Voca
les, doña Concepción Muñoz González y 
doña María Rosa V ir.seda Yubero.

Sección de Enfermeras • Presidenta, 
doña Mercedes Milá Colla; Secretaria, 
doña Paloma Espinosa Ferrándiz;, .Teso
rera, doña María Lúisa Verúasco Mar
tín; Vocales, doña Consuelo Calfcja Ace- 
bes y doña Magdalena Gutiérrez y G ó
mez Acebo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento v efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1954.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director gonon l do Sanidad.

MINISTERIO OF OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 5 de abril de 1954 por 1a que 

se. autoriza la delegación de la firma 
del Ilm o. Sr. Director general de Car
rreteras y Cdminos Vecinales en el In
geniero Jefe de la Sección de Conserva
ción y Reparación de Carreteras, duran
te la ausencia del titular.

limo. Sr.-. Con motivo del próximo viaje 
a Estados Unidos del limo. Sr. Director 
general de Carreteras y Caminos Vecina
les para el estudio de diversas cuestiones 
que afectan a ’ este Departamento,- y a fin 
de que no sufra retraso el despacho de 
los asuntos de. competencia de aquella Di- , 
rección General,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar 
al Ingeniero Jefe de la Sección de Con
servación de Carreteras, don José García 
López, para la firma de dichos asuntos, 
durante la ausencia del titular de la Di* 
rpoción General.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1954.

\ • SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio. /

M I N I S T E R I O  
D E E D U A C I O N N A C I O N A L
ORDEN de 12  de marzo de 1954, en vir

tud de la cual se otorga el ascenso a la 
categoría quinta d el . Escalafón General 
del Magisterio N a c i o n a l  primario, y  
sueldo anual de 15.500 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias, a los 
6.000 Maestros que se relacionan.

i.

limo. Sr.: En aplicación de la Ley de 22 
de oiciembre último, en virtud de la nial 
fueron concea idas las nuevas plantillas 
para el Magisterio Nacional Primarlo, y 
en ejecución de la vigente Ley de Pre
supuestos,

Este Ministerio ha dispuesto: ’
1.° Conferir, con la antigüedad y efec

tos económicos del día 1 de enero del co
rriente año. los siguientes ascensos al 
Magisterio Nacional Primario:

A la categoría y sueldo anual de pesa* 
tas 15:500, más das mensualidades ex
traordinarias, una en • el mes do julio y 
otra en el de diciembre a los 6 000 Maes
tros que a continua-ción se relacionan:

Numero
de

orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE S  APELLIDOS

Número
de

orden

Núrrtero 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

1
2
3
’4
ñ
6
7
3
9

9.417
9.418 
9-419 
9.420 
9:421/
9.422
9.423
9.424
9.425

D. Juan Baltasar Sebastián Monterdé, 
D. Angel Tomás del Oso.
D. Benito Rivera Méndez.
D- Ulpiano Calzado Alvarez. '
D. Juan Ramiro* Bosch.
D. José Gómez Gutiérrez.
D- Daniel Iglesias de Lucas.
D. Dionisio R. Rojas Llórente.
D. Jesús Fernandez Escribano.

i
, 10 

11 
. 12

13
14
15
16
17 '
18

9-427
9.428
9.429

9.430 
- 9.431

9.432
9-433
9.434
9.435 -

/

D. Vicehte .Navarro López.
D. Alfonso Torres García.
D. Quintín López Martínez.

D. Juan Espinosa Maya.
D. Rafael Pérez García.
D. Tomás Ríos Hernánoez.
D. Pedro Suj Herrero.
D: Ramón Ciprés Altarribo.
D. Antonio Estop Andréu.' . '



2262 9 abril 1954 B.O. del E. —Núm. 99

N úmero
d e

orden

Número 
en el 

escalafón
NOM BRE Y APELLIDOS

[ Número 
i de 
\ ord en

i Número 
en el 

escalafón
NOM BRE Y APELLIDOS

.19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
21
32
33
34
35 
26
37
38
39
40
41 

1 42
43
44 .
45 
46*

' 47 
v 48 

49 
30 
51 

. 52
53
54
55 
,56 
¿7
58
59
m  
m  
62 
€3
64
65
66
67
68
69
70
ni
72
73
74
75
76
77
78
79
80 !
81 i
82 !
83 1
84 <
85 i
86 í
87 <
88 <
89 <
90 . <
91 • <
92 1
93 £
94 £
95 £
96 9
97 9
98 9
99 9

100 9
101 9
102 9
103 9
104 9 
í  05 9

9.436
9.437
9.438 
4439
9.439 bis
9.439 iris
9.440
9.441 '
9.442 
9 443
9.444
9.445
9.446
9.447 
9448 
9.449
9.451
9.452
9.453
9.454 
9-455
9.456
9.457 
9-458 . 
'9.459
9.460
9.461
9.462
9.463 
9-464
9.465
9.466
9.467
9.468
9.469
9.470
9.471
9.472
9.473
9.474
9.475 ] 
9 476 ]
9.477 :
9.478 ]
9.479 3
9.480 1
9.481 J 
9-483 I
9.484 I
9.484 bis 1
9.485 . I
9.486 ' I
9.488 I
9.489 I 
9.4,90 t
9.490 bis I
9.491 I
9.492 I
9.494 1
9.495 r
9.496 r
9.497 I
9.498 I
9.499 r
9.500 t  
■¿.501 E 
¿.502 E
9.504 E
3.505 D 
¿.506 D 
).507 D 
>.509 D 
>.510 D 
1511 D 
>.512 D 
1514 D 
>.515 D 
>.516' * D  
>.517 D 
.518 D 
>.519 D, 
.520 D. 
.521 D 
.522 D. 
.523 D  
.524 D. 
.525 D,

D. Cecilio Andrés Fernández,
D. Francisco Ruiz Lora.
D. .Manuel Báñenos Ortega.
D. G inés G .p cl Rui?.
D. José María Cobas Pont cilla.
D. Joaquín Fernández Arista.
D. Feliciano G ozalo Gallego.
D. Manuel Viladot Mourabat.
D. Francisco G arcía Sánchez.
D. Francisco Queipo Pérez.
D. Higlnio García Blázquez,
D , Fernando Esperante Pérez, y 
D. Antonio Felipe Harto.
D. Asurio Santos Fernández.
D. Em ilio Abadies Moreno.
D. José María Rodríguez Rivera.
D. Valeriano Tom ás Calvo Fuentes,
D. Juan Arroyo Forreira.
D. José Izquierdo Balbuena.
D. Juan Miguel Núñez Martínez,
D. Cecilio Soria de Fez.
D. Facim oo Segui y Seguí.
D. Jorge Llaneras Julián.
D. Jordano Bruno del Arco Pascual.
D. José Antonio Cortés Huertas,
D. Julián Millán Uri^l. ^
D. M anuel Viñas Bona.
D. Hermenegildo D iego Casas,
D. Juan Salmerón Diez.
D. Octavio Perona Ruiz.
D. Ventura Santiago Juárez.'
D .'Ju lio  Castelao Bernárdez.
D. Juan Martínez Carrillo.
D. José Mería Gran Alfonso.
D. Juan Rodríguez Berrocal.
D. Emilio Rengel Olivares.
CX Francisco Sem pán Francés.
X  Pacían o. Villáverde Villazón,
D. Eduardo García Alonso.
D. Valentín G am ero Navamuel.
D. Calixto Tiburcio López y López,
O. Joaquín-R odríguez Pérez.
D. Aniceto Flores Otcrm ín.
D. Manuel M oragrega Navarro,
D. Antonio Eiras Sacaluga.
X Ram ón Pascual Plan ella, x  
3. Julio Martínez. Scqueira. | 
X  Podro Ustarroz Artieda. | 
X Jacinto Soria no M olina. i 
X Em ilio Lois Cervino.
}  Antonio Muñoz Angosto. 1 
X- Jerónim o G aliana Soriano, l 
X R icardo Verde Barraca. \ 
X G ustavo Fernández Bermúdez. j, 
). Andrés G uerrero López.
). Manuel Diez Dom arco.
X Francisco Carrillo Cisneros y  Guzm án, -2 
>. Salvador Fábregas Sau. } 
). Eugenio Sánchez M cntoro, S 
>. Nicolás del R ío Barros. j 
>. T iburcio Abasólo Berbén. * 
>. A lfredo Marín Bayod.
>. José María Pacheco Pérez,
>. M arcelino Manuel Faines Clemente,
>. Andrés G arcía Herrera. i 
►. Teodom iro Sánchez Alonso. i 
►.Juan Antonio Rodríguez Murga,
►. Antonio Martínez Ruiz.
>. Matías Peloche Diez.
>. Adelino Diez Pérez.
>. Mario Martínez Am at.
>. Mateo Marqués Rubina tí,
'. Antonio Pérez García.

José Manuel Ruiz Dorado,
- Rafael Llimpo Llofrío. *
. José Mería Ferro Abelleira.
. Joaquín Mollá Vidal.
. Eustasio Alfonso Renescs Lópezbrca, 

Ignacio García Cabreros*
. Macarlo Pérez Tejerína.
. Manuel Pérez Qui^ós. ’
. José Espuña Andróu.
. José R ojo  del Toro. ,

José María Miner Ot'AtaendL 
. Silvestre Lucas Díaz.

A lfonso Navarro Borrás.
M ariano Ortega López, ¡~
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9.526
9.527 
9.523 
9.529 
9 530
9.531
9.532
9.533
9.534 » .
9.535 
9-536
9.538
9.539
9.540
9.541 
9.543 
9-544 
9.545
9.547
9.548
9.550
9.551
9.552
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9.554
9.555
9.556
9.556 bi8
9.557
9.558
9.559
9.560
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9.562
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9.565
9.566
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9.568
9.569
9.569 bis
9.570
9.570 bis
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9.576
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D. Francisco Fernández Carm cer,
D. Miguel Ivorra Perles.
D . G regorio G óm iz Sánchez.
D. Constantino Alvares y A lvares 
D. Arm ando Ort-iz Bautista.
D. Napoleón Se liba M orro!.
D: Antonio M artínez Lacalle.
D. Tom ás G arcía  Ruiz.
D. Cirilo G arcía Valderrey.
D. Celestino García Hidalgo.
D . Sebastián Ahiaró Joyones,
D. Diego García. Molina.
D. José Duraníón Llena 
D. Daniel Serrano- Sánchez.
D. José Miguel Sánchez Grande,
D. Francisco Herrera Jiménez,
D. Dimas Beitia Ruiz.
D. M anuel R. Lucía Ayora,- 
D. José Martínez Valcarce.
D. Daniel Jareño Barrachina,
D . Antonio Muñoz Pérez.
D. César Rodríguez Fernández.
D- Felipe Carrillo Alonso.
D. Dom ingo G arcía  de la Calle,
D. S ixto Leza Aranguren.
D. José M olero Calvache,
D. Eduardo G auchi Mas.
D. Jesús Martínez Martínez,
D. Angel M oreno M oreno.
D. Julio Portábales Prado.
D- Francisco Rodríguez Fernández.
D. Ricardo Pie Cañas.
D. Serafín Alvnrez Fernández.
D. Edelm iro Otero Santiago.
D. Em erenciano Blanco Jiménez.
D. José Pallarés Núñez. '
D- Francisco Rodríguez SantafauSta,
D. Perfecto López G arcía.
D. Eugenio García do las Heras Clavito 
D- Asensio Teruel Hellín.
D. Enrique Trillo López.
D. Francisco Hernández C arm ela  
D- Miguel San Salvador Cortés.
D. Manuel Cruz cercen o .
D- Telesforo García G il. v 
D. Antonio Criado Luque.
D. Cándido Medina Vizcayno.
D- Julio Hidalgo Blanco.
D. Eduardo Rodríguez Alvarez,
D. Ram ón T ejado Severt.
D. Antonio Becerra N o c f 
D. Vicente Chorro Tudela.
D. Francisco Palma de la Rosa,
D. Sabino Luis M ayordom o.
D. Constancio M artínez Pnerta.
D- Olim pio Ram ón Míguofc Maquielra,
D. Eulogio Sánchez Perulero 
D. Manuel Rodríguez Soutelo.
D- Antonio G  roía Cruzado.
D. Juan Sánchez Espejo.
D. R afael Méndiburu AUúe.
D. Martín Ferrer Ferraz 
D. Dom ingo Anaya García.
D. Pedro Alvarez Maclas.
D- Francisco Simón G allego.
D. Julio Sánchez Buendía.
D. José Ram ón Lorenzo Fernández.
O. Horacio Real Pérez.
X  Juan Anguita Solís.
D. Virgilio Clim ent Sarrió 
X  Clem ente G aldeano Tobes.
3, Angel Andrés Catalán Izurzu 
0. José Duréndez García.
X  José Montes Domínguez.
X  José Díaz Mena.
X  Dom ingo Gándara Alonso 
x  Agustín San-tana G arcía 
X Angel Díaz Lagarma.
X Santiago Conde B em al.
X Jasé García Pastor.
X Francisco Vives Sabaté.
X Vicente Pérez Quirante .
X Joequm  Calderón Laso 
X Huipberto Fernández Viveira
?* rvv^e  ̂ Mozún.X Epifanía Pére2 d e  Barrio»
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ORDEN de 13 de marzo de 1954 por la 

que se nombra Profesor especial de 
Idiomas (Francés e Inglés) en el Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Medina del Campo a don Pedro Ma
rín Agreda.

limos. Sres:. Convocado por el Patrona
to Provincial de Enseñanza Media y Pro- 
fes.onal el oportuno concurso para selec
cionar el Profesor que lia de encargarse 
de las enseñanzas de Idiomas (francés e 
inglés), en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional (fc Medina del Campo;

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional,

Este Ministerio ha resuelto, de confor
midad con el estud o realizado por este 
último:

1.° Aprobar la tramitación del concur
so de referencia.

2.° Nombrar Profesor especial de Idio
mas (francés c inglés) en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Me
dina del Campo a don Pedro Marín Agre, 
da. Este Profesor espec-al, a partir de la 
focha de posesión, disfrutará la retribu
ción anual de diez mil pesetas, además 
ele cuantos emolumentos y ventajas se 
fijen especialmente para el Centro de su 
destino.

3.° Quedará obligado a residir en la 
localidad, de su destino, .obligación de la 
que, vigilada por el Patronato Provincial, 
será además responsable el Director del 
Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la enseñanza preuni- 
vers-tarta en Colegios reconocidos o Es
cuelas autorizadas de este grado.
~ Para ejercer la enseñanza libre en este 
grado necesitarán solicitar autorización 
de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral, la cual recabará, para extender
la, los oportunos informes del Director 
del Centro respect-vo, de la Inspección y 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional correspondiente.

4.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual el in
teresado podrá renunciar a la continua
ción en el ejercicio de su cargo,' bien a 
final de curso por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del día 1.° de junio, o bien en cual
quier momento por causa justificada. El 
Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto 
en la base XII de la Ley <je 16 de julio 
de 1949, podrá declarar su c?se a peti
ción justificada y conjunta del D rector 
del Centro y del Patronato respectivo, sin 
perjuicio del régimen disciplinario estar 
blec do en el Reglamento de 3 de noviem
bre de 1953.

La posesión se verificará ante el Direc
tor del Centro, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 4.° del Reglameq- 
to General de los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional, y en el término de 
ocho días a partir de la publicación de 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y por el hecho de 
la misma queda este Profesor-sometido 
a las normas v-gentes sobre la enseñan
za media y profesional y a realizar los 
cursillos de orientación y perfecciona
miento que el Ministerio convoque opor
tunamente. 1

Lo d go a W . II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1951

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario Presidente del 
Patronato Nacional'de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general 
de Enseñanza Laboral

ORDEN de 13 de marzo de 1954 por la 
que se nombra Profesor especial de Di
bujo en el Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Aracena a don Custo
dio Marcos Samper.

Unios. Sres.: Convocado por el Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Huesca el oportuno con
curso para seleccionar el Profesor que 
ha de encargarse de las enseñanzas de 
Dibujo en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Aracena;

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional,

Este Ministerio, de conformidad con 
el estudio realizado por el último, ha re
suelto:

1.° Aprobar la tramitación del con
curso de referencia.

2.° Nombrar Profesor especial de Di
bujo d-:l Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Aracena a don Custodio 
Marcos Samper.

Este Profesor especial, a partir de la 
fecha de posesión, disfrutará la retribu
ción anual de diez mil pesetas, además 
de cuantos emolumentos y ventajas se fi
jen especialmente para el Centro de su 
destino.

3.° Quedará obligado a residir en la lo
calidad de su destino, obligación de la 
que, vigilada por el Patronato Provin
cial, será además responsable el Direc
tor del Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de ia enseñanza preuni
versitaria en Colegios reconocidos o Es
cuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la enseñanza libre en este grado 
necesitará solicitar autorización de la Di
rección General de Enseñanza Laboral, 
la éual recabará para extenderla los 
oportunos ' informes del Director del 
Centro respectivo, de la Inspección y del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y 1 Profesional correspondiente.

4.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual el in
teresado podrá renunciar a la continua
ción en el ejercicio de su cargo, bien a 
final de curso, por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del día 1 de junio, o bien en cualquier 
momentp por causa justificada. El Mi
nisterio, de acuerdo con lo dispuesto en 
la has? XII de la Ley de. 16 de julio 
de 1949, podrá declarar su cese, a peti
ción justificada y conjunta del Director 
del Centro y del Patronato respectivo, 
sin perjuicio del régimen disciplinario 
establecido en el Reglamento de 3 de 
noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional, y en el término de ocho 
días a partir de la publicación de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAÍi 
DEL ESTADO, y por el hecho de la mis- v 
ma queda este Profesor sometido a las 
normas vigentes sobre la Enseñanza Me
dia y Profesional y a'realizar los cursillos 
de orientación y perfeccionamiento que 
el Ministerio convoque oportunamente.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional y Director gene
ral de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 18 de marzo de 1954, por la 
que se nombra Profesor especial de 
Formación Religiosa en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Ju
milla a don Angel Mari Valero.

limos. SreS.: Vista la propuesta formu
lada por el ilustrísimo y reverendísimo 
señor Obispo de la Diócesis de Carta
gena,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° El cese de don Antero García Mar

tínez como Profesor espacial de Forma
ción Religiosa en el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Jumilla, por ha
ber sido trasladado fuera de la localidad.

2.° Nombrar para el fnismo cargo a 
don Angel Mari Valero.

3.°. Este Profesor especial, a partir 
de la fecha de la toma de posesión, dis
frutará la retribución anual de ocho mil 
pesetas.

4y La posesión se verificará en ia 
forma .reglamentaria ante el Director del 
Centro, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo cuarto del Reglamento de los 
O3ntéos de Enseñanza Media y Profe
sional, de 3 de noviembre de 1953, que
dando este Profesor sometido a las nor
mas vigentes para esta clase de enseñan
za en los Centros docentes de grado 
medio,

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y . efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1954.

. RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me- 

. dia y Profesional y Director general 
de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 18 de marzo de 1954 por la 
que se nombra Profesor especial de 
Formación Religiosa en el Centro de En
señanza Media y Profesional de Casta
ñeda a don Jesús García Gómez.

limos. Sres.: Vista la propuesta formu- 
' lada por el ilustrísimo y reverendísimo se
ñor Obispo de la Diócesis de Santander, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Profesor especial de Fâ > 

mación Religiosa del Centro Ce Enseñan
za Media y Profesional de Castañeda a 
don Jesús García Gómez.

2.° Este Profesor especial; a partir de 
la fecha de la toma de posesión, disfruta
rá la retribución anual de ocho mil pese
tas.

3.° La posesión se verificará ante el Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional, en la forma reglamentaria, 
quedando. este Profesor sometido a las 
normas vigentes \para esta clase de ense
ñanzas en los Centros docentes de grado 
medio.
1 Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Umos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de .Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 22 de marzo de 1954 por la 
que se nombra Profesor especial de 
Formación Religiosa en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de La 
Linea de la Concepción a don Joaquín 
Andrades Arcos.

limos. Sres.: Vista la propuesta formu
lada por el ilustrísimo y reverendísimo 
spñor Obispo de la Diócesis- de Cádiz- 
Ceuta,



2264 9 abril 1954 B. O. del E.— Núm.99

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Nombrar Profesor especial de For

mación Religiosa en el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de la Línea 
de la Concepción a don Joaquín Andra- 
des Arcos.

2.°' Este Profesor especial, a partir de 
la fecha de la toma ce posesión, disfru
tará la retribución anual de 8.000 pesetas.

3.° La posesión se verificará ante el Pa
tronato Provincial de Cádiz, en la forma 
reglamentaria, quedando este Profesor so
metido a las normas vigentes para estas 
clases de enseñanzas en los Centros do
cente de grado rr.ecío.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a VV n. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limos Srcs. Subsecretario-Presidente del
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de
Enseñanza Laboral.

ORDEN d e  2 2  d e  m a r z o  d e  1 9 5 4  p o r  
la q u e  se  n om b ra  P ro fesor  esp ecia l 

del Ciclo de «Lenguas» en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Coca
a don Francisco G arcía Yagüe.

limos. Sres.t Convocado por el Patro
nal o Provincial de Enseñanza Mecfia y 
Profesional el onertuno .concurso para se- 
]?caponar el Profesor que ha de encargarse 
d? lás enseñanzas del ciclo de «Lenguas» 
en el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Coca:

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na- 
c-onal

Este Ministerio, de conformidad coíl el 
estudio realizado por el último, ha re
suelto :

1.° Aprobar la tramitación del con
curso de referencia.

2.° Nombrar Profesor titular del c ’ clo 
de «Lenguas» del Centro dé Enseñanza 
Media y profesional de Coca a don Fran
cisco García Yagüe. Este Profesor, a par
tir de la fecha d* posesión, disfrutará la 
retribución anual de doce mil pesetas, 
además de cuanto» emolumentos y ven
tajas que se filen especialmente para el 
Centro de su dest’ no

3.° Quedará ob leado a residir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que. vigilada por el Patronato Provincial, 
será además responsable el Director del 
Centro.

Su función dórente será incomnatible 
con el ejercicio <áe la 'enseñanza preuni
versitaria en Colegios reconocidos o Es
a r la s  autorizadas de este grado. Para 
ejercer la enseñsinza libre en este grado 
necesitará solicitar autorización de la Di
rección General de Enseñanza Laboral, 
la cual recabará para extenderla los ooor- 
tunos informes del Director d pl Centro 
respectivo de la Inspecc'ón y del Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional corrí spon di ente.

4.° El nombr?:miento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quínoueitio, durante el cual el in
teresado podrá renunciar a la continua
ción en el ejercicio dé su careo, bien a 
final de ourso ñor su conveniencia, comu
nicándolo al Patronato Provincial antes 
del día 1 de júnio o bien en cualquier 
momento oor causa justificada. El Minis
terio, de acuerdo con lo disouesto en la 
base XTT de la Lev de 18 de iuHo de 1949. 
podrá declarar su cese a petición justifi
cada v conjunte d q  Director del Centro 
y  dpl Patronato resoectivo, sin oerjuir.io 
del réeímen disciplinario esablecido en él 
R cglam*nto de 3 de novipmbre d* 1953

La posesión se verificará anta el Di
rector del Centr*>. de acuerdo cno lo ore- 
ceptuado eíi el articulo 4.° dél Reglamen
to  genera)* de Hps Centros de Enseñanza

Media y Profesional, y en el término de 
ocho días a partir de la publicación de 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y por el hecho de 
la m.sma queda este Profesor sometido 
a las normas vigentes sobre la enseñanza 
media y profesional, y a r a l :zar los cur
sillos de orientación y perfeccionamien
to que el Ministerio convoque oportuna
mente.

Lo digo a VV. II. frara su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a W . II muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limos Sres. Subsecretario-Presidente d’T 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia v Profesional y Director general dé 
Enseñanza Laboral.

ORDEN  de 23 de febrero de 1954 por la
 que se nombra Habilitado del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Cangas de Onís al Profesor titular de 
Formación Manual don Angel Fernández
M a r t í n e z .

limo. Sr.: Visto el escrito que eleva 
el limo. Sr. Pres’dente dFl Patronato Pro
vincial qe Enseñanza Media y Profesio
nal de Oviedo dando traslado a la re
nuncia que presenta el Profesor del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de 
Cangas de Onís don José Catelao Oan- 
cedo a su cargo de Habilitado, y la pro
puesta en terna que remite el Claustro 
resoecrivo.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aceptar la renuncia oresentada por 

don José Cat/lao Gancedo al cargo de 
Habilitado del Centro d p Enseñanza Me* 
día y Profesional de Cangas d? Onís.

2.° Nombrar, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 21 del Reglamento 
General de les Centros de Enseñanza Me
dia v Profesional, de 3 de noviembre d* 
1953. Habilitado del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Cangas de Onís al 
Profesor titular de .Formación Manual 
don Angel Fernández Martínez.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dio* guarde a V. I muchos años. 
Madrid 23 de febrero de 1954 —Por de

legación. Armando Durán Miranda

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 15 de enero de 1954 por la

 que se m odifica la  tabla de salarios 
d e  la  R eg la m en tación  N acion a l de  
Trabajo para los Profesionales de la  
Música.

limo. Sr.: A, fin de mejorar las con
diciones económicas de los Profesionales 
de la Música, se hace preciso modificar 
en su favor sus actuales retribuciones, 
incrementando a tal efecto los salarios 
iniciales y reglamentarios y ef plus fa
miliar.

En su virtud, de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros, y pn 
uso de las atribuciones que le están con
feridas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Se modifican, las tablas 
de salarias de los artículos 41. 42, 44, 45 
y 48 de la vigente Reglamentación Na
cional de Trabajo para los Profesiona
les de la Música, aprobada por Orden 
de 16 de febrero de 1948. en la forma 
que a continuación se indica:

«Artículo 41. Retribución mínima de 
los Directores^—Los salarios mínimos se

ñalados para la primera zona, en lo que 
respecta a Maestros Directores, y con 
referencia a «temporada normal», serán 
los siguientes:

a) En Opera, nacional o extranjera, 
celebrada en el Gran Teatro del Liceo, 
de Barcelona, o en el Real, de Madrid, 
o su sustituto, entendiéndose por tal 
aquel en que tenga lugar temporada sub
vencionada por un Organismo oficial.

Pesetas
diarias

Primer Maestro Director ..........  402,50
Segundo Maestro Director ....... 345,—
Primer Maestro sustituto ..........  287,50
Segundo Maestro sustituto ....... 258,75
Maestro de Coros .............. ........... 230,—
Maestro Apuntador  ...................  201,25

b) Bailes o conciertos sinfó
nicos en dichos teatros:

Primer Maestro Director ...........  402,30
Segundo Maestro Director  .....  *230,—

c) Opera en otros teatros.

Maestro Director ........................... 230,—
Maestro sustituto .......................... 172,50
Maestro de coros .......................... 172,50
Maestro apuntador ............    115,—

d) Bailes sinfónicos en otros 
teatros:

Primer Maestro Director ............  230,—
Segundo Maestro Director ..........  115,—

e) Zarzuela, Opereta, Revista,
Comedia musical, Folklore y Va- 
riedades en teatros:

Primer Maestro Director  ....... 120,75.
Segundo Maestro Director ........... 103,50
Maestro de Coros ..........................  86,25

Los Maestros que activen en los géneros 
comprendidos en los apartados a) al b), 
ambos inclusive, de este artículo, cobra
rán medio sueldo durante ocho días, a 
partir de aquel en que inicien los ensa
yos para la temporada, y lo percibirán 
íntegro una yez transcurrido dicho lap
so de tiempo.

i) En impresiones cinemato
gráficas y grabaciones de todas 
clases, excepto discos:

El Maestro Director contratado con 
carácter eventual devengará el salario 
mínimo de trece pesetas con ochenta 
céntimos por minuto o fracción de re
gistro útil, y si la impresión se realizase 
simultáneamente para bandas de soni
do, discos o similares, la tarifa será de 
veintisiete pesetas con sesenta céntimos 
p<?r minuto o fracción de registro útil. 
Si dicha impresión simultánea se reali
zara con fines exclusivamente publicita
rios, la Empresa y los Maestros acorda
rán las condiciones.

g) En grabaciones gramofó
nicas:

Este, trabajo se retribuirá, por cada 
cara impresionada, a razón de treinta y 
cuatro pesetas con cincuenta céntimos, 
por cada una de ellas. Si el número de 
caras impresionadas fuera menor de una 
hora,, en relación con la totalidad de la 
labor realizada durante la 'jornada, la 
retribución no podrá ser inferior a trein
ta pesetas hora. En esta clase de traba
jo todo el territorio nacional será con
siderado zona primera A. v la retribución 
se refiere tan $ólo a los Maestros con
tratados con cárácter eventual.
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h) En impresiones de imá
genes con sonido:

Los Maestros tendrán derecho a la re- 
tnuuciua de sesen.a y nueve p-setas, 
cuando menos, por hora, con un mínimo 
de tres y un aumento del 50 por .00 des
de el momento en que efectuando el ma
quillaje necesario, sea requerida su pre
sencia para comenzar la actuación.

i) En impresión de imágenes 
sin sonido (Play Back):

SI los Directores actuaran como ex
tras de cine en impresiones sin sonido, 
percibirán un sueldo mínimo de ciento 
quince pesetas por las cinco primeras 
horas de actuación y diecisiete pesetas 
con veinticinco céntimos más por cada 
una de las que excedan de dicho núme
ro. La duración de la labor comenzará 
a computarse desde que entren en el 
Estudio.

j )  En impresiones cinematográficas 
y grabaciones por los procedimientos de 
Cintas Magnetofónicas,. Fhillis Miller y 
M icro Surco, el Maestro Director-Con- 
certador contratado con carácter even
tual devengará el salario mínimo de die
ciocho pesetas con cuarenta céntimos por 
minuto o fracción de registro útil, y si la 
impresión se realizase simultáneamente 
para bandas de sonido, discos o simila
res, la tarifa será ^ie treinta y seis pese
tas con ochenta céntimos por minuto o 
fracción de registro útil.

El tiempo mínimo útil abonable a 
Maestros será de cinco minutos por hora 
de actuación. Para una primera sesión, 
toma o grabación, el número de minu
tos de registro útil abonable será de 
quince, dentro de un máximo de tres ho
ras. Por sesiones en días sucesivos, den
tro de la misma producción, este mínimo 
establecido será de diez minutos.

Articulo 42.—Retribución mínima de 
los Pianistas.

Los salarias mínimos marcados para 
la primera zona, en lo que respecta a los 
Pianistas, y con referencia a «tempora
da normal», serán los que a continuación 
se indican:

Pesetas 
. diarias

B) En Opera, nacional o extran- f
jera, Bailes sinfónicos en el 
Teatro Real, de Madrid, o el 
que le reemplace, entendiendo 
por tal aquel en que tenga lu
gar temporada subvencionada
por Organismo oficial ............  86,25

b) En los mismos géneros, en
otros teatros .......................... 80,50

O  En Zarzuela, Opereta, Revis
ta y Comedia musical (M a
drid) .................................. .......  43,70

En Barcelona ................................ 46,—
d; En Folklore, Variedades en 

teatro y espectáculos similares
(M adrid ) .........................    43,70

En Barcelona ...............................  46,—
e) En Circo:
Si se trata d: Orquesta clásica... 43,15
Si se trata dé esta clase de Or

questa y ha de actuarse en es
cena o como atracción .......... 54,65

Si se trata-de Orquesta moderna. 54,65
Si se trata de esta clase de or

questa y ha de actuarse en es
cena o como atracción ..........  66,15 >

f )  En Cine con Variedades co
mo fin de fiesta ........    46,—

g) En Teatros de coifnedia y ver
so 9 en espectáculos varios pa
ra amenización de intermedios. 34,50

Si tuviera que actuar en fin de 
fiesta o la obra tuviese ilustra- * 
ciones musicales .................  51,75

Pesetas
diarias

Si las ilustraciones musicales fue
ran de can:o y baile o conjun
to,\ y los números exigieran en
sayos con la Compañía, el pia
nista tendrá que ser Maestro 
director, ensayar y actuar al
piano .....................................   80,50

Si hubiera de actuar éntre basti
dores se recargará la tarifa con 
el 25 por 100, y si hubiera de 
hacerlo en escena, con el recar
go del 50 por 100; bien eten di
do que en esta hipótesis la ac
tuación será potestativa.

h) En los locales donde se eje
cute música para bailar:

En salones de lujo ..................  71,30
En salones de 1.a categoría ....... 62,10
En salones de 2.a caiegoría ......  52,90
En «Boites» hasta 75* personas ... 52,90
En «Boites» de 76 a 100 perso

nas ............................................... 62,10
En «Boites» de 101 a 150 perso

nas ..............................................  71,30
En Merenderos de 1.a categoría. 52,90
En Merenderos de 2.a categoría. 46,—
En Jardines y Pistas al aire libre, 

con aforo hasta 300 personas ... 52,90
Con aforo superior...........................   62,10

i) En cafés-concierto con varie
dades y bai.e, 1.® categoría, por
espectáculo .................................... 46,—

Primera hora de «foyer» .......... 17,25
Horas restantes,-cada una o frac

ción ........   8,65
Por espectáculo, en locales de

2.a categoría ............................... 34,50
Primera hora de «foyer» .......... 11,50
Horas restantes, cada una o

fracción ....................................  5,75

j )  En H o t e l e s ,  Balnearios, 
Restaurantes, Cafés, Bares y simi
lares y «Nidos de Arte», todos
ellos sin baile:

I a categoría (letra m) del ar
tículo 23, primer párrafo) ... 62,10

2.a categoría (párrafo 2.° de la
letra m'> del articulo 23) .........  52,90

3.a categoría (3.° de la letra m)
del indicado artículo) .............  46,—

4.a categoría (4.« de la letra y 
artículo citados) ........................ 40,20

k) En Buques:

Percibirán igual retribución que 
los Profesores de Orquesta.

1) En impresiones y grabacio
nes de todas clases percibirán 
igual retribución que los Pro
fesores de Orquesta.

1 bis) En Cafés;ConcÍerto con 
variedades sin baile:

Primera categoría ...........................  63,25
Segunda categoría  ....................  51,75
Tercera categoría ........................   40,25

Articulo 44. Retribución mínima de 
los Profesores de Orquesta.—Los salarios 
mínimos marcados para la primera zona, 
con referencia a los Profesores de Or
questa en «temporada normal», serán 
los que siguen:

a) En Opera, nacional o extranjera, 
en el Gran Liceo, de Barcelona, y en el 
Réal, de Madrid, o su sustituto, donde 
tenga lugar temporada subvencionada:

Pesetas
diarias

Violín concertino   92,— j
Solistas   86,25 '
Primeras partes ........................   80.50
Segundas partes ....'....................... 74,75

Pesetas
diarias

 b ) Los  m ism os g é n e r o s  en  
otros teatros:

Violín concertino............... ...........  86,—-
Solistas ..................................... . 8u,5ü
Primeras partes ...........................  74,75
Segundas partes ...........................  69,—

c) En Zarzuela, Revista, Ope
reta, Revista y Comedia musical:

En Barcelona

Violín concertino ......................... . 48,90
Solistas .........................................  46,—
Primeras partes .......................... * 43,70
Segundas partes ...........................  41,40

En Madrid

Violín concertino .............. ..........  46,—
Solistas .........................................  43,70

/Primeras partes ...........................  41,40
Segundas partes ....... ..................  39

d) En Folklore y Variedades 
en Teatro y espectáculos simi
lares:

Regirán las mismas tarifas míni
mas que en el apartado ante
rior, tanto* en Madrid como en 
Barcelona.

e) En Circo:

Orquesta clásica:

Violín concertino ..............    43,15
Si ha de, trabajar en escena o

atracción ...........................   54,65
Profesores restantes .........  40,25
Si han de actuar como atrac

ción o en escena .........     51,75

Orquesta moderna:

Violín concertino ..........    64,65
Si ha de actuar en escena o

atracción ............... .̂................  60,16
Profesores restántes ....................  51*75
S1 han de trabajar en escena o

atracción ........................ i......... 63,25

f )  En Cine con Variedades 
como fin de fiesta:

Violín concertino ........................ 37,40
Restantes Profesores ...-...............  34,50

g) En Teatros de comedia y 
verso y espectáculos varios para 
amenizar los intermedios:

Violín concertino ........................ 34,50
Restantes Profesores ...........   32,20

Si la obra exigiese la Interven
ción orquestal para ilustracio
nes musicales o actuara la Or
questa en fin de fiesta:

Violín concertino ..................  51,75
Restantes Profesores ..................  48.30

Si algún- Profesor fuera requeri- 
ridtf (y aceptase) a actuar en 
el escenario:

Violín concertino ........................ 51,75
Restantes Profesores ................... 48,30

Si hubiera de actuar éntre bas
tidores:

Violín concertino ........................  43,15
Restantes Profesores  i   40.25
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h) Profesores de Coblas de Sardanas 
y F iestas Mayores:

C a t e g o r í a

primera restantes

Víspera *de fiesta .....
Un día ...........................
Dos días .......... .........
Tres días ....................
Cuatro días ..... ..........

57,50 
115,— 

. 201,25 
. 287,50 

345,—

40,25 
80,50 

138,— 
201,25 
230,—

i) En impresiones cinematográficas 
y grabaciones de cualquier otra especie, 
excepto discos:

Pesetas

Por minuto o fracción de regis
tro útil ........................................ 6,90

En tomas sucesivas de lo regis- ¡
trado- anteriormente y conside
rado como útil, tendrá la Em
presa una bonificación del 50 
por 100.
Las anteriores tarifas se re

fieren exclusivamente a los con
tratos de carácter eventual,

j) En grabaciones gramofóni
cas:

Por cara im presionada.................  34,50

Si el número de éstas fuera menor de 
una por hora en relación con la totalidad 
de la labor realizada durante la jornada, 
la  retribución no podrá ser inferior a 
trein ta  y cuatro pesetas con cincuenta 
céntimos hora. En esta clase de trabajo 
todo el territorio nacional será considera
do zona primera, y la retribución de sa
liere tan  sólo a los Profesores contratados 
con carácter eventual.

En impresiones cinematográficas y gra
baciones de toda clase, incluso discos por 
los procedimientos de Cintas Magnetofó
nicas. Fhilfis Miller y Micro Surco, los 
Pianistas y Profesores de Orquesta con
tratados con carácter eventual devenga
rán  el salario mínimo de nueve pesetas 
con veinte céntimos por minuto o frac
ción de registro útil, y si la impresión se 
realizase simultáneamente para bandas de 
Sonido, discos o similares, la tarifa será 
de dieciocho pesetas con cuarenta cénti
mos por minuto o fracción de registro 
útil.

El tiempo útil abonable de los Pianistas 
y Profesores de Orquesta será de cinco 
minutos por hora de actuación. Para una 
primera sesión, toma ó grabación, el nú
mero de minutos de registro útil abona
ble será de quince minutos, dentro de un 
máximo de tres horas. Por sesiones' en 
días sucesivos, dentro de la misma pro
ducción, este mínimo establecido será de 
diez minutos.

k) En impresiones de imágenes con 
sonido:

Los Profesores tendrán derecho a la 
retribución de trein ta  y cuatro pesetas 
con cincuenta céntimos, cuando menos, 
por hora, con un minimo de ,t.res, y un 
aumento del 50 por 100 a partir del mo
mento en que, efectuado el maquillaje 
necesario, sea requerida su presencia 
para comenzar a actuar.

1) En impresiones de imágenes sin 
sonido (Play Back) :

Si los Profesores actúan como extras 
en cine, en impresiones sin sonido, per
cibirán la retribución minima de ciento 
quince pesetas por las cinco primeras 
horas de actuación y diecisiete pesetas 
con veinticinco céntimos más por cada 
una de las que excedan de dicho núme
ro. La duración de la labor comenzará 
a  computarse desde que entren en el Es
tudio.

 Pesetas

 11) En los locales donde se
. ejecute música para bailar:

I En Salones de lujo .................  71,30
\ En Salones de 1." categoría ........  62,10
| En Salones de 2.a categoría ........  52,90
; En «Boites» hasta 75 personas... 52,90
j En «Boites» de 76 a 100 personas. 62,10
! En «Boites» de 101 a 150 personas 71,30
j En Merenderos de 1.a categoría... 52,90
! En Merenderos de 2.a categoría... 46*,—
í En Salas de Fiesta y Jardines
j y Pistas al aire libre con aforo
] hasta 300 personas ................... 52,90
| Con aforo su p e rio r ;.............   62,10

j m) En Cafés-concierto con
\ variedades y baile:

| Primera categoría, por espec-
j¡ táculo ............................................ 46,—
I Primera hora de «foyer» .............. 17,25
j Horas restantes, cada una o frac-
: c ió n ..................................................  8,65

Segunda categoría, por espec
táculo ............................    34,50

Primera hora «foyer» .................. 11,50
Horas restantes, cada una o frac

ción ..........    5,75

m bis) En salones o cafés de 
variedades sin baile:

Primera categoría ...................    54,60
Segunda ca tegoría   ..........   44,25
Tercera categoría .........................  33,70

n) En H o t e l e s ,  Balnearios, 
Restaurantes, Cafés, Bares y si
milares y «Nidos de Arte», todos 
ellos sin bailé;

1.a- categoría (letra m) del ar
tículo 23, primer párrafo ...... 62,10

2.a categoría (párrafo segundo
de la letra m) del artículo 23) 52,90

3.a categoría (tercero de la  letra
m) del indicado artículo) ......  46,00

4 a categoría (cuarto de la letra 
y artículo citados) ................... 40,25

ñ) En Buques españoles:

Por una sesión diaria de dos
horas ............        46,00

Por cuatro horas en dos sesio
nes .................................................  69,00

Por seis horas en tres o cuatro 
sesiones, según conveniencia 
de la Empresa ...........................  86,25

Los Profesores quedan obligados a ac
tuar sin retribución algún t  en las fiestas 
organizadas a beneficio de la Institución 
de Salvamento de Náufragos, así como 
en los servicios religiosos de domingos 
y días festivos.

Artículo 45. Retribución minima de 
los instrumentos de viento, pulso y púa.— 
En espectáculos líricos, para actuar en 
el escenario, salgan o no a escena:

Pesetas

Barcelona, una función ............... 21,85
Barcelona, dos fUnciones ..........  31,05
Madrid, una función ........................ 20,70
Madrid, dos funciones .................. 27,60

Si hubieran de actuar en jornada com
pleta como conjunto en otra clase de 
locales, percibirán la retribución seña
lada a los Profesores de Orquesta que 
trabajaran  en los mismos.

Articulo 46. Retribución mínima de 
los Técnicos Musicales^—En sus distin

las categorías, esto Grupo de personal 
percibirá Jas siguientes retribuciones mi- 
nimas;

Mensual
Zona
única

1 Pesetas

Corrector-Reductor - Transcriptor
de primera  .............................................................        1.150,—»

Idem id. id de segunda  .........   862,50
Autografista de primera  ..........  747,50
Idem de segunda  ........    690,—
Copista de prim era .....................  632,50
Idem de segunda  ......................* 575,—

Con arreglo a las necesidades de la 
Empresa, podrán acumularse dos o más 
de los cargos enumerados, con percibo 
por el interesado de la remuneración más 
elevada.

En régimen de trabajo a destajo so 
incrementarán las tarifas mencionadas 
en un 25 por 100, cuando menos.»

Art. 2.° Los aumentos retributivos a  
que se refiere el artículo anterior podrán 
ser absorbidos o compensados por las re
muneraciones que volun tari amen té hu
biesen establecido las Empresas en favor 
de sus trabajadores, al amparo de los 
Decretos de 16 de enero de 1948 y 23 de 
octubre de 1953.

Art. 3.° Be modifica el artículo *53 de 
la citada Reglamentación, e°n la form a 
que a continuación se expresa:

«Articulo 53. C u a n t í a  y excepcio
nes.—1) El personal sujeto a estas Or
denanzas laborales tendrá derecho a los 
beneficios otorgados por la Orden de 29 
de marzo de 1946 sobre plus de cargas 
familiares, a cuyo efecto se regirá por 
sus preceptos.

2) Para cubrir dicha atención, las 
Empresas habrán de aportar el 20 por 
ciento del importe de la nómina, calcu
lado en la forma prevista en dicha Or
den, según sus artículos segundo, tercero, 
cuarto y séptimo, si bien por la modali
dad de los contratos estipulados como 
Maestros, Pianistas y Profesores, el cálcu
lo se hará sobre cada nómina, y no so
bre los de trimestres anteriores.

3) Unicamente quedarán exceptuados 
del percibo (y por consiguiente sus re
tribuciones no serán tenidas en cuenta 
para la oportación) los profesionales que 
tengan señalada «retribución-base» que 
exceda de ciento cincuenta pesetas dia
rias, a cuyo efectp se considerarán com
prendidos en la excepción relativa a 
«alto personal artístico» de que tra ta  el 
inciso d) del artículo cuarto de la Or
den citada.

4) Por lo que respecta al «personal 
eventual», será de aplicación lo dispues
to en el artículo 20 de dicha disposición.»

Art. 4.° Queda subsistente el plus de 
carestía de vida establecido por Orden 
de 22 de junio de 1951, el que se calcu
lará sobre las nuevas retribuciones con- ' 
signadas en el artículo primero de la 
presente disposición, así como la Resolu
ción de la Dirección General de Traba
jo de 25 de enero de 1952, relativa a la 
retribución por media jornada.

Art. 5.° Lo dispuesto en la presente 
Orden entrará en vigor a partir del 
día 1 de enero de 1954.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1954.

GIRON DE VELASCO 

Timo. Sr. Director general de Trabajo.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 31 de marzo de 1954 por la

que se crea la Comisión Regional de
Productividad de Guipúzcoa.

limo. Sr.; El artículo U del Regínm•■‘li
to pera el Funcionamiento cié ia Comi
sión Nacional do productividad Indus
trial, de 21 de noviembre ú\ 1952, preve 
la creación de Comisiones Regionales de 
Productividad en aquellas regiones en que 
por su importancia industrial convenga 
que la Comisión Nacional éste especial
mente representada por quienes conoz
can, vivan y puedan valorar la importan
cia de los problemas sobre productividad 
de mayor interés para la economía nar 
cional. /

l a  conveniencia de extender las acti
vidades de la Comisión Nacional de Pro
ductividad Industrial a una zona de la 
ímpórtanca de Guipúzcoa y la repercu
sión que el aumento de su productividad 
tendría en el orden nacional, aconseja la 
creación en dicha zona ele una Comisión 
Regional de Productividad, que ayude a 
la Comisión Nacional en el cumplimien
to de los fines que le fueron señalados 
•por 61 artículo tercero del Reglamento 
de 21 de noviembre de 1952

En su virtud, previo acuerdo de la Co
misión Nacional de Productividad Indus
trial,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

1.° .Se crea la Comisión Regional de 
Productividad do Guipúzcoa, representan
te en dicha zona do la Comisión Nacio
nal de Productividad Industrial, de quien 
dependerá y a la que auxiliará en el cum
plimiento de los fines señalados, en el ar
tículo tercero del Reglamento de 21 de 
noviembre de 1952.

2.° La Comisión Regional de Produc
tividad de Guipúzcoa tendrá, en princi
pio, la misma duración que la Comisión 
Nacional, pudiendo ésta, no obstante, 
preceder a su disolución mediante acuer
do adoptado en tal sentido;

3.° Los cometidos de la citada Comi
sión Regional serán fundamentalmente 
los siguientes:.

aj Estar en contacto con la industria 
de la región para conocer los problemas 
más importantes relacionados con la pro
ductividad.

b) Elevar a la consideración de la 
Comfsióh Nacional aquellos problemas es
pecíficos de productividad que más afec
ten a su demarcación. .

c) Mantener estrecho contacto y bus
car lá colaboración con los Centros Re
gionales de Investigación Técnica ya exis-' 
tentes, proponiendo la creación de Cen
tros de investigación o experiencia que 
consideren necesarios para conseguir un 
aumento en la productvidad de la in
dustria de estas regiones.

d) Cqlaborar con la Secretaría de la 
Comisión Nacional en la puesta en prác
tica de los acuerdos de dicha Comisión 
y en la labor general de enseñanza y di
fusión de los modernps métodos para ele
var la productividad.

e) En general, ser el Centro donde se 
reúnan los esfuerzos de la región para 
elevar la productividad industrial. v

4.o La Comisión Regional que se crea 
estará constituida p :r  los siguientes Vo
cales:

El ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria.

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero.
El Ingeniero Jefe de la Inspección de 

Buoues
Un representante de la Delegación de 

Hacienda’
Un representante de la Delegación 

Provincial de Trabajo.

Un representante de la Delegación Re
gional de Comercio.

Un representarte de los Servicios Pro 
vinciales del Ministerio de Educación Na
cen al.

Un representante de la Delegación Pro 
vincial de Estadística.

Un representante de la Cámara de In
dustria.

Un representante de La Cámara de Co
mercio v Navegación

Un representante de la Delegación Pro
vincial de Sindicatos.

Doce Vocales vinculados a entidades 
industriales económicas o sociales de la 
región, do los cuales la mitad deberán 
proceder de la Organización Sindical

El nombramiento del Presidente, del 
Secretario y de los Vocales representa
tivos corresponderá a la Comisión Na
cional.

5.° La Comisión deberá desarrollarse 
fundamentalmente con aportaciones de 
la industria privada, constituidas por las 
subvenciones o den-amas que por la mis
ma se ofrezcan, y que serán especificadas 
eq su Reglamento. '

6.° En el plazo de cuatro meses,  ̂ a 
partir de la constitución de la Comisión, 
ésta elevará a la consideración de la Co
misión Nacional de Productividad Indus
trial proyecto de Reglamento por el que 
habrá de regirse su funcionamiento.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ,£1 de marzo de 1954.—Por de

legación. Alejandro Suárez.

limo. Sr Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 31 de marzo de 1954 por la  
q u e  s e  c r e a  la  C o m is ió n  R e g io n a l  d e  

Productividad de Cataluña.

limo Sr.: El articulo 1.1 del Reglamen
to para el Funcionamiento de la Comi
sión Nacional de Productividad Indus
trial, de 21 de noviembre de 1952, prevé 
Vi creación de Comisiones Regionales de 
Productividad -’n aquéllas regiones en que 
pór su importancia, industrial convenga 
que la Comisión Nacional esté espacial* 
mente representada por quienes conozcan, 
vivan y puedan valorar la imuortancia de 
los problemas sobre productividad de ma
yor interés para la economía nacional.

La conveniencia de extender las acti
vidades de la Cpmisión Nacional de Pro
ductividad Industrial a una zona de la 
importancia de Cataluña y la- repercu
sión que el aumento de su productividad 
tendrá en el orden nacional/aconseja la 
creación en dicha zona de una Comisión 
Regional de Productividad^ que ayude a 
la Comisión Nacional en el cu molimiento 
de los fines que le fueron señalados'por 
el articulo tercero del Reglamento de 21 
de noviembre de 1952,

En su virtud, previo acuerdo de la Co
misión Nacional de Productividad Indus
trial,-

Esté Ministerio ha tenido) a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Se crea la Comisión Regional de 
Productividad de Cataluña, representante 
en dicha zona de la Comisión Nacional 
de Productividad Industrial de quien de
penderá y a la que auxiliará en el cum
plimiento de los fines señalados en el 
artículo tercero del Reglamento de 21 
de noviembre de 1952.

2.° La Comisión Regional de Produc
tividad de Cataluña tendrá, en princi
pio. la misma duración que la Comisión 
Nacional, pudiendo ésta, no obstante pro. 
ceder a su diselución mediante acuerdo 
adorando en tal sentido.

3.° Los cometidos de la citada Comi-

sión Regional serán fundamentalmente 
ios siguientes:

_a) Estar en contacto con la industria 
de la región para conocer los problemas 
más importantes relacionados con la pro
ductividad.

b. Elevar a la consideración de la 
Comisión Nacional aquellos problemas es- 
pecíficos de productividad que más afec
tan a su demarcación.

c> Manten'r estrecho contacto y bus
car la colaboración con los Centros re
gionales de investigación técnica ya exis
tentes, proponiendo la creación de Cen
tros de investigación o experiencia que 
consideren neo sarios para conseguir un 
aumento en la, productividad de la in
dustria de estas regiones.'

d) Colaborar con la Secretaría de la 
Comisión Nacional en la puesta en prác
tica de los acuerdos de dicha Comisión 
y en la labor general de enseñanza y di
fusión de los modernos métodos para ele
var la productividad.

o) En general, ser el Centro donde se 
reúnan los esfuerzos de la región para 
elevar la productividad industrial.

4.° La Comisión Regional que se crea 
•estará, constituida por los siguientes Vo
cales: -

El Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria.

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero. 
El Ingeniero Jefe de la Inspección de 

Buques.
Un representante de la* Delegación de 

Hacienda . ,
Un representante de la Delegación Pro. 

vincial do Trabajo 
Un representante dé la Delegación Re

gional do Comerció.
Un representante de los Servicios Pro- 

! vinciales del Ministerio de Educación Na- 
| cional.
) Un representante de la Delegación Pro- 
1 vincial do Estadística.

Un representante de la Cámara de In
dustria.

Un representante de la Cámara de Co
mercio y Navegacióa.

Un representante de la Delegación Pro
vincial de Sindicatos.

Doce Vocales vinculados a entidades 
indurtriales económicas o sociales de la 
región, de los cuales la mitad deberán 
proceder de la Organización Sindical .

El nombramiento del Presidente, del 
Secretario y de los Vocales representati
vos corresponderá a la Comisión Nacional

5.° La Comisión deberá desarrollarse 
fundamentalmente -con aportacioties de 
la industria privada, constituidas por lás 
subvenciones o derramas que por la mis
ma se ofrezcan, y que serán especificadas 
en su Reglamento.

6.° En el plazo de cuatro meses, a 
partir de la constitución de la Comisión, 
ésta elevará a la consideración de la Co
misión Nacional de Productividad Indus
trial proyecto de Reglamento por el que 
habrá de regirse su funcionamiento

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1954.—Por de

legación, Alejandro Suárez.

limo. Sr Subsecretario de este Departa 
mentó.

ORDEN de 31 de marzo de 1954 por la 
que se abre un Nomenclátor en la Co
misión Nacional de Productividad In
dustrial en el que puedan figurar las 
personas naturales o jurídicas que se 
dediquen a ofrecer sus servicios a las 
industrias para elevar la productividad

1 limo. Sr.: El creciente ínteres ,quc las 
'Empresas industriales vicnan sintiendo 
por el problema de elevación de la pro
ductividad se ha traducido en u n . cons.
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tanto aiimon i o de la demanda de «rrvi- 
cios de las personas naturales o jurídi
cas que on España vienen dedicándose a 
la organización de Empresas El aumento 
que '.n el número de éstas, lógicamente,  ̂
ha de producir la crecicníe demanda po
dría dar lugar a que no siempre tales 
actividades se ejercí ran con las garantías 
mínimas precisas, con (1 consiguiente 
descrédito para esta doctrina y las po
sibles repercusiones desfavorables en las 
relaciones s.ccicles y económicas entre 
los componentes de la Empresa

Con objeto de evitar en lo posible talos 
Inconvenientes, so estima oportuna, -a 
apertura en la Comisión /Nacional do 

..Productividad Industrial do un Nomen
clátor en el que puchan figurar las pec- 
son.us natura.’^s o . jurídi.tjis. quo, . dedi
cándose a tales actividades, Jo soliciten, 
siempre que reúnan, a juicio de la Comi
sión, unas condiciones mínimas que pue
dan servir d* garantía a las Emorcsas 
industriales aue contraten su servicio.

En atención a lo expuesto, este Minis
terio, urovia propuesta de la Comisión 
Nacional de Productividad Industrial, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: i

le  Se obre un Nomenclátor en la 
Comisión Nacional de Productividad In
dustrial en el cual pueden figurar todas 
aquellas personas naturales o jurídicas 
¿uvas actividades sean las ofrecer ser
vicios a las industrias para elevar la 
productividad, principalmente por una 
mejor utilización de ios factores de la 
producc/ón qc ln Empresa.

2.° El hecho de figurar en ol Nomen
clátor, condición que se acreditará por 
un certificado expedido por la Comisión 
Nacional do Productividad Industrial, su
pone que ésta reconoce a dichas personas 
unas, condic:onos de experiencia, perfec
ción y seriedad en sus trabajos, que re
presentan un mínimo de garantía para 
que la prestación do sus servicios ¿ n i 
resultados positivos.

3° Las personas naturales o jurídicas 
que deseen figurar en el Nomenclátor lo 
solicitarán de la. Comisión Nacional dé 
Productividad Industrial, mediante escri
to. en el que harán constar los siguientes 
datos:

a> Nombre, nacionalidad, domicilio, 
título y actividades profesionales del so
licitante. si se trata de tifia persona na
tural

b> Si se trata de una persona jurídica 
nombro, nacionalidad y domicilio social 
de la entidad y nombre, título v acti
vidades prof'siohales del Director.

•e> Actividades desarrolladas por el so
licitante, con especificación de las Em
presas industriales a las cuales loa pres
tado so-vicios v resultados obtenidos.
. d> Personal técnico de que dispone, 
con expresión de nombres v títulos pro
fesionales, especificando en cada1 caso si 
se trata de personal nacional o extran
jero ,

ci Evolución qu? ha experimentado el 
porcentaje de. personal técnico español en 
relación con el extranjero desde el co
mienzo de stu actividades én España y 
plan c í u p  en este aspecto se prepone des
arrollar. !

( 4.° La Comisión Nacional de Produc. 
¡tividad Industrial a la vista de los datos 
©portados p-solverá sobre la inclusión 
o  no e] Nomenclátor teniendo pre
sente la categoría técnica d* los compo
nentes. los resultados obtenidos en la ele
vación de la productividad, los problemas 
sociales a q u e  han dado lugar sus ínter, 
venciones v en general, cuantos datos 
permitan enjuiciar con entero conoci
miento d- causa la actuación general del 
int> resado pudendo solicitar cuando lo 
estime oportuno tanto de los Organismos 

-públicos como de las Empresas oreadas 
los informes aue considere necesarios.

T>.° EL número d* personas o entidades 
que puedan figurar en el Nomenclátor

srrá L umita do v sujeto úr> i enmonte a qiP 
reúnan los requisitos indicados.

(ln la s personas o Entidades a quienes 
se conc. da i a inscripción podrán hacer 
pública, tal situación en sus relaciones 
comerciales.

7.° Periódicamente se hará, por la Co
misión Nacional de Productividad Indus
trial una remisión de los certificados con
cedidos para su posible renovación.

C.° La Comisión Nacional do Produc
tividad Industrial, por causas justifica
das, podrá hae;«r cualquier eliminación 
del Nomenclátor cuando, después do un 
cuidadoso estudio, lo considere adecuado.

fl.° Con carácter general, y exclusi
va monto en relación con los fines que 
p rsigoo la. presente Orden, la Comisión 
Nacional do Productividad Industrial po
drá realizar inspecciones en las Empre
sas'en que se desarrollen aplicaciones tío 
ía organización del trabajo, limitadas a. 
comprobar si ios medios técnicos emplea
dos reúiun las garantías mínimas . pre

cisas pura obtener resultados positivos.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos ©ños. 
Madrid, 31 de marzo do 1954.—Por de

legación, Alejandro Suárez.

limo. Sr. Subsecretario de esté D¿parta- 
mento.

A D MI NI S T RA C I ON C E N T R A L
MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas /

Autorizando a la Comunidad de Regantes 
de Villabuena del Puente para aprovechar 

 aguas del río Guareña con destinos 
 a riegos.

Visto el expediente promovido por la 
Comunidad de Regantes de Villabuena 
de) Puente, en tormación, en solicitud de' 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del rio Guareña, en tér
mino municipal de Vülabuena del Puen
te (Zamora), con destino a riegos en 
finca de su propiedad,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.* Se concede a l a , Comunidad de 
Regantes de Villabu:na dei Puente, en 
formación, con carácter provisional, au
torización para derivar hasta un caudal 
de 114 litros por segundo del río Guare- 
ña, en término municipal de Villabuena 
del -Puente (Zamora), con destino al rie
go de 114 hectáreas en finca de su pro
piedad. '

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingenierp de Caminos don 
José María Goicolea en marzo de 1950. 
La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Duero podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impli
quen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3." Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL .DEL ESTADO, v deberán 
quedar terminadas a los dieciocho me
ses, s a partir dé la misma fecha. La 
puesta en riego total deberá efectuarse 
en el olazo de un año, desde la termi
nación. /
‘ 4.a La Administración no responde 

del caudal que se concede. El concesio

nario vendrá obligado a la construcción 
de un moaulo que .imite <1 o?.poní al con
cedí g o , para lo cual presentará a la apro
bación de la Confederación Hidrográfica 
del Duero el proyecto corresepondiente 
en ol caso do que no figure en e l.p ro 
yecto presen lado orí un plazo de tres, 
meses, a partir tío la Lena tíe la con
cesión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general tíe la misma.

ó.'* La inspección y vigilancia de las 
obras e in.slalaciones^ tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. CJna vez termi
nados y previo aviso del concesionario, 
se procederá a 4su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero.del Servi
cio en quien delegue, levantándose acta, 
en Ja que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comen
zar. la explotación antes de aprobar efcta 
acta la Dirección General.

6.a Durante el período do ejecución 
de.las obras, los propietarios de la$ tie
rras beneficiadas con este aprovechamien
to deberán constituirse en Comunidad 
de Regantes, presentando en la Confe
deración Hidrográfica .del Duero los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamentos, 
redactados de acuerdo con lo que pre
viene la vigente Ley de Aguas, los cuales 
deberán quedar aprobadas antes de que 
lo sea el acta de que habla la condición 
anterior, inscribiéndose definitivamente 
la concesión a nombre de la Comunidad 
que se constituya.

7.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra, las obras. En cuanto a .Jas servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

8.a El agua aue se concede queda ads
crita a la tierra, Quedando prohibida su 
enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de .aquélla.

9.a La Administración se reserva ol 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla,

lu. Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo * 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir los servidumbres 
existentes.

11, Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riesgas del periodo compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
pudiendo, én consecuencia, ser reducido ' 
o suprimido en su totalidad el caudal 
en ese período, lo cual se comunicará 
en momento oportuno por la Confede
ración Hidrográfica. del DueTO al Alcal
de de Vülabuena del Puente, para la pu
blicación del correspondiente edicto pa
ra conocimiento do los regantes.

La Entidad concesionaria queda obli
gada a abonar a lp Confederación ,Hi
drográfica del Duero u Organismo del 
Ministerio de Obras Públicas que la sus
tituya un canon anual de céntimo y me
dio de peseta (0,015) por cada metro cú
bico de agua derivada por las obras de. 
regulación o mejora de caudales que la 
Confederación haya establecido o pueda 
establecer en ésta o en otras corrientes 
de agua con los pantanas construidos o  
qi ê se construyan en lo sucesivo, que 
proporcionen o suplan agua de la con
sumida en este aprovechamiento, de con
formidad con lo que dispone la Orden 
ministerial de 18 de abril de 1947 y Or
den de la Dirección de Obras Hidráuli
cas de 24 de septiembre de 1949, canon
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revisadle en ei transcurso de] tiempo, 
que reg.ra con carácter provisional mien
tras ei Ministerio fie Obras Públicas no 
apruebe nuevos tarifas.

Cuando jos terrenos nue se pretenden 
Tegar queden dominados en .su día por 
algún canal eons..ruido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva yo
d a  regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico-administrativas 
que se dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, con
trato  y accidentes del trabajo y derpás 
de carácter social.

.13. Ei concesionario queda obligado 
n cumplir, tanto en la construcción co
mo en la explotación, las disposiciones 
de la l ev de Pesca fluvial para conserva* 
íúón dé las especies.

14. El deposito * constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones v será de
vuelto después de ser aorobada el acta 
de reconocimeinto final de las obras.

13. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
jos casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aqu lia según los 
trám ites señalados en la Ley  ̂ y Regla
mento de Obras Públicas.

V habiendo aceptado la Entidad pe
ticionaria las preinsertas condiciones v 
remitido póliza de 150 pesetas, según, dis- 
poné la vigente 'Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al expediente, de Orden del excelentísi
mo señor Ministro lo comunico a V. S. 
para- su conocimiento, el de la Entidad 
interesada y demás efectos, con publica
ción , en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.
. Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 17 de noviembre d e -1953.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero. t

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo la lista de aspirantes ad
mitidos y excluidos definitivamente a 
las oposiciones a plazas de Profesores 
especiales de Escuelas de Peritos In
dustriales.

Terminado el- plazo fijado por la Or
den de 14 de enero último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 20) para 
subsanar las deficiencias que se deta* 
liaban en la documentación de los opo
sitores a plazas de Profesores especia
les, vacantes en Escuelas dp Peritos In
dustriales, anunciadas a oposición por 
Orden ministerial de 14 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 
de agosto),

) Esta Dirección General ha dispuesto 
se publique la lista de los aspirantes ad
mitidos y excluidos definitivamente a las 
oposiciones de referencia:

Francés.

D a Sara García-Bermejo Ortiz.
D. Pedro de las Cuevas Requivila.
D. Enrique Rodríguez Lapuente.
D. José Pujol Puigsaulens.
D Julio Lago Alonso.
D. Luis Wiesenthal Miranda.
D. . José Odón Soto Anero. ,
D a María Martínez Fernández.

' D. Rafael Blasco Ballesteros.

D. Femando Jiménez. Rodríauez 
D„ Alejandro Cris.óbal Bustillo,
D. Lorenzo Miranda Morán.
Da Leonor M ana González Santos.
D Ma Flenn Domínguez de Ja Orden.

inglés,

D. Pedro de las Cuevas Recmivila,
D. Pedro Abalo Abad.
D. Maximino Montes Luejo,
D. Manuel Lesteiro López.
D. Joaqnn Conesa Martínez.

Higiene industrial y prevención de ac
cidentes,

D. Eduardo Alvarez Navarro.
' D. Manuel Ca.stel Domingo,

Excluidos definitivamente:

Francés,

D. Miguel Ortuño Aparicio.
D. Bienvenido Martínez Campillo,
D. -Pedro Coca Rebollero,
D, Anastasio Pérez Dorado,

Inglés,

D. Francisco Adán Soto.
D. José Ma Casado Crespo,
Da Carmen Villalba Oliver.
D. Pedro Coca Rebollero.
D. Serafín de Haro Santelo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dias guardé a V. S muchos años, 
Madrid, 18 de febrero de 1954.—El Di

rector general, Armando Durán.

Sr. Jefe de la Sección de Ingenieros CK 
viles y Peritos industriales.

Transcribiendo, la lista de aspirantes ad
mitidos y excluidos definitivamente a las 
oposiciones para plazas de Maestros de 
Taller y Laboratorio de Escuelas de Pe
ritos Industriales.

Terminado el plazo fijado por Orden 
de 14 de enero último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 20) para su sub
sanar las deficiencias que se detallaban 
en la documentación de íes opositores a 
plazas de Maestros de Taller y de La
boratorio, vacantes en Escuelas de Peri
tos Industriales, anunciadas a oposición 
por Orden ministerial de 11 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de agosto),

Esta Dirección General ha dispuesta se 
publique la lista de los aspirantes admi
tidos y excluidos definitivamente a las 
oposiciones de referencia.

Admitidos definitivamente:

Mecánica,

D. Francisco Cavas Marín.
D. Tomás Chinchilla Lechuga.

Electricidad.
D. Manuel Marín Hernández.

Química.
D. Santiago Valle Sánchez.

Ajuste y Lima.
D. Roque Esteban García.
D. Eduardo Gilabert Jordá.
D. Antonio Guardia Ramos.
D. Agustín Magro Gil.

Carpintería.
D. Antonio Guardia Ramos.
D. Secundino Legido Pérez.

Excluidos definitivamente 

Mecánica.

D. Diego Barahona GallurL 

- Forja.

D, Pedro Santos López González.

l.o digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1954.—El Di

rector general, Armando Durán.

Sr. Jefe de la Sección de Ingenieros Ci
viles y Peritos Industriales.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anunciando la subasta de las obras de 
construcción de un edificio en Almona
cid de la Sierra (Zaragoza), con desti
no a Escuelas unitarias.

Por Orden ministerial de 27 do marzo 
de 1954, so aprobó el proyecto para cons
truir. en Almonacid de la S erra., provin
cia de Zaragoza, un edificio con destino 
a Escuelas unitarias.

En su virtud esta Dirección General 
ha dispuesto que se anunc o la celebra
ción de subasta pública el día 8 de mayo 
de 1954, para la adjudicación del servicio 
al mejor postor, con arreglo a  las si- 
gu i ent es condi clon e s :

Primera.—El objeto de la subasta os el 
de la adjud.cación de las obras,de cons
trucción de un edificio en Almonacid de 
la Sierra (Zaragoza) con destino a  Es
cuelas imitarías, con un presupuesto de 
contrata 'de 528.764.ea pesetas.

Segunda.—A partir del día 1 de abril 
de 1954 'comienza el plazo para la admi
sión de proposiciones, que term inará el 
día 30 de abril de 1954. a la una de la 
tarde. Las propos ciones deberán ser pre
sentadas, durante las horas hábiLs, en 
las Delegaciones Administrativas de En
señanza Primaria de cualquier provincia 
o en el Registro general del M insterio 
de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en la 
Sección de Construcciones Escolares del 
Departamento y en' la Delegación Admi- 
nstra tiva  de la provincia de Zaragoza.

Tercera.—Las proposicioms se ajusta
rán ni modelo, que a continuación se in 
serta, irán extendidas en papel de 4.50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante • ha-ciendo constar 
en él que so entrega intacto, acompañan
do en otro, abierto, los correspondentes 
resguardos justificativos de haber, consig
nado en la Caja General de Depóñtns, 
o en alguna Sucursal de la misma, la can
tidad de 10.575,30 pesetas, en concepto de 
depós.to provisional:

Asimismo deberá acompañarse:
I.» Recibo de la contribución o certi

ficación de la Administración de R e:tas. 
acreditativa de que al anunc arse ia su
basta se ejercía industria relacionada con 
ia construcción.

2a Justificante de encontrarse al co 
rriente en el pago de la* primas y cuotas 
de los seguros sociales y subsidios sociaKs.

3.° Cuando se tra ta  de personas jurí
dicas deberá acompañarse pr.mera co ia 
de la escritura social legalizada en su 
caso, asi como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición efi nombre efe aquélla Ta n- 
bién deberá acompañarse certificación, ex. 
ped da por su Director o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Conse*- 
jeros v personas que tengan en ia misma 
caree -c'rbuídc le? alcanzan jas incom*
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patibilidades establecidas en el Decreto 
de 12 de octubre de 1923.

Guaría. — La apertura de ■ los pliegos 
presentados s: verificará en el despacho 
del limo. Sr D.rector general de Ense
ñanza Primaria el día 8 de mayo de 1954, 
a las once horas. Antes de preceder a di
cha apertura podrán los au-or¿s fie las 
proposiciones o sus representantes ncroci
tados, exponer las dudas que se les ofrez
can. pedir las aclaraciones que estimen 
par conveniente o hacer las protestas que 
consideren adecuadas, no pudiéndose, una 
vez abierto ej.-primer plugo. admitir ob
servación ni Aclamación alguna referen
te al acto.

A cont.nuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados, manifestándose p r 
o] presidente de la Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa. declarándoce 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, ol servicio, siempre que se 
ajuste a las cond.clones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará, en el mis
mo acto, licitación por pujas a la lia” a, 
durante quince minutos entre sus auto
res. y ?.i subsistiera igualdad se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.
, Terminado el acto se devolverá a los 
lidiadores o sus representantes debida
mente autorizados, v en otro caso oor 
conducto de ias Delegaciones Administrrí- 
1'vas que los hubie¿ens remitido, los res
guardos de las fianzas eorrespondient' s, 
quedando retenido, hasta el otorgamiento 
de la escritura, únicamente el d d  airor 
de la proposición a quien se L hubiera 
adjudicado provisionalmente la contrata.

Qu n ta—Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará, la adjudicación de
finitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

,E1 adjudicatario del servicio deberá 
cons gnar como t fianza definitivo, dentro 
,del plazo de treinta días, a contar des 
•la publicación do la Orden qe adjudica
ción, el tanto por ciento reglamentario 
de la cantidad cu que se lo adjudique la 
contrata, ante la Tesorería .Central a dis- 
_!>osieión de este M Historio, en me'álico 
o en efectos de la Deuda del Estado, al 
tipo que para este objeto señalan las dis
posiciones vigentes.

La escritura qe adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de trein
ta. días, a Acontar desde la publ cación de 
la adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, aifie el No‘ ano que se ' 
designe & cuyo efecto el adjudicatario 
presentará al mismo el resguardo del d(x  ̂
pós.to a que se refiere el párrafo anterior, * 
•{jara-que sea copiado íntegro en dicho do
cumento. Asimismo so consignarán en la 
escritura Las pólizas justícativas de la 
compra de valores por parte del adjudi
catario o fiador

En el m smo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del a.'.un
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respectiva. 
También son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante del acta, matriz 
y primera copia de la escritura de con
trata o impuesto de timbre v derechos 
realas correspondientes.
• Sexta—El plazo do ejecución ele las 
obras se fija en doce meses, a par*ir de 
la fecha de la escritura de la coivjatíi

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de 
su cifra de adjudicac ón durante el mis
ino plazo de ejecución La póliza habrá 
de extenderse con la condición especial 
de que, si bien *1 contratista la suscribe 
con dicho carácter, es requisito indis
pensable que, en caso de siniestro, una 
vez justificada su cuantía, el importe ín
tegro de la indemnización ingrese en la 
Caja General de Depósitos para ir pa
gando la obra que se reconstruya a me
dida que ésta se vaya realizando, previas

las certificaciones facultativas, como los  
cLiná* trabajos de la construcción;

Séptima,—Las obras se. abon iráv  por 
certificaciones mensuales, .en la forma 
que determinan la-s condiciones del pro- | 
vecto y dispos.ciones vigentes sobre la ! 
malaria. ;

Octava.—El contratista habrá do 'ajus
tarse exactamente a lo previsto en el pre
sen L anuncio y ejecutar las obras con 

| arreglo a ios proyectos y pliegos de contli- 
i ciones de las miomas, siguiéndose contra 
i él. en caso contrario, las acciones legales 
¡ a que hubiere lugar 1
j Novena —Se observarán, además de las 
| indicadas en cuanto a la ejecución y 
! tramitación, todas las disposiciones le- 
1 gal s en vigor, y en especial las qel Real 

Decreto de 4 de seot embre de 1908.
Décima —Se reserva el derecho al con

tratista para que presente el correspon
diente presupuesto de revisión de precios, 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Trabaio. de 12 de di
ciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de 13 de enero de 1954* y' 
la Orden m ifisterial de este Ministerio, 
de 11 de febrero de 1954 (BOLETTN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de febrero).

Madrid 29 de marzo de 1954.-—El Di- 
j rector general. E. Canto.

i M od elo  de p r o p o s ic ió n .

Don .......  vecino de .......   provincia de
.... con domicilio en la ...... do ...... .

número ......  enterado del anuncio i usar
lo en 01 BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

i TADO del día y de las condiciones
y reqú sitos que se exigen para concu
rrir a la subasta de las obras de ......  ele
un edificio ..... con destino a .......  en

[ .........  provincia de ........ cree , que se en
cuentra en situación do acudir como li
cita der a dicha subasfa.

A c-ste efecto se compromete a tomar 
a su cargo las- obras mencionadas, con 
estricta sujeción n los expresados requi
sitos y condiciones (Si se desea hacAr 
rebaja en el Jipo fijado, se añadirá «C~n
la rebaja del ......  (en le’ ra) par 100
equivalente a ..... (en letra) peserir».)

Asimismo se compromete a que las -re- 
mu;, crac one mínimas que han de per
cibir los obreros de cada rficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
914—A. C.

Anunciando la  subasta de las obras 
de c o n s tr u c c ió n  d e  u n  e d if ic io  e n  
Granada, con destino a un Grupo escolar 
conmemorativo «División Azul».

Por Orden ministerial de 27 de marzo 
de 1954 se aprobó el provecto para cons
truir en Granada un Grupo escolar con
memorativo «División Azul».

En su . virtud esta Dirección General 
ha dispuesto que se anunc’ e la celebra- 

! ción de subasta públ ca -el día 8 qe mayo 
de 1954 para la adjudicación del servicio 
al mejor postor con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Primera —El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de consr 
trucc ón de un edificio en Granada con 
destino a Grupo escolar conmemorativo 
«División Azul» con un presupuesto de 
confrata de 2.531.995,17 pesetas 

Segunda.—A partir del día 1 de abril 
de 1954 comienza el plazo para la admi
sión de proposiciones, que terminará' el 
día 30 de abril de 1954, a la una de la 
tarde Las prooos.cionec deberán ser pre
sentadas. durante las. horas hábibs. en 

i las Delegaciones Administrativas de En

señanza Primaria de cualquier provincia 
o en ei Registro general del Min stério 
de Educación Nacional.

Los proy* ctos completos y los pliegos de 
condiciones estarán do manifiesto en la 
Sección de Construcciones Escolares del 
Departamento y en la Delegación Admi
nistrativa de in provincia de Granada.

Tercera.—Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in-* 
serta, irán extendidas en panel .cíe 4 50 
v se presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante haciendo co°s ar 
en él que se cnfrega intacto, acompañan
do en otro, abierto, los correspontí entes 
resguardos jusrificarivos de haber consig
nado en la Caja General d? Depósitos, 
o en alguna Sucursal de la misma, la can
tidad de 50 639 90 pesetas, en concepto ce  
depós.to provisJonal.

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi

ficación de la Administración de Rentas, N 
acreditativa de que al anunc-arse la su
basta se ejercía industria relacionada oon . 
la' construcción. •

2.f Justificante de encontrarse al co
rrí nte en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros v subsidios sociales.

3 o Cuando se trata de personas jurí
dicas deberá acomoañar.se primera copia 
de la escritura social legalizada, en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad de-l que firme la 
proposición en nombre efe aquélla. Tam
bién deberá acompañarse certificación, ex- 
ped da por su Director o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los C onso 
jeros y personas que tengan en la misma 
cargo retribuido les alcanzan las in=con> 
patibilidades establecidas en el Decreto 
de 12 de octubre de 1923.

Cuarta.— La apfrtura de los pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del limo. Sr. D rector general de Ense
ñanza Primaria el día 8 de mayo de 1954, 
a las once horas. Antes do proceder a mi
cha apertura • podrán los autoras de las 
proposiciones o sus representantes a^r. di- 
lados, exponer las dudas que se les ofr z- 
can, pedir las aclaraciones que estimen 
por conveniente o hacer las protestas oue 
consideren adecuadas, no pudiéndose una 
vez abierto el primer plhgo. admitir ob
servación ni reclamación alguna referen
te al acto. ^

A cont.nuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados, manifestándose p t  
ei Presidíente de la Mesa la propnsicón  
que resulte más ventajosa declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siemnre que se 
.ajuste a las cond ciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exa-e- 
tamente iguales se verificará, en el mis
mo acto, licitación por pujas a la Ha'a, 
durante quince minutos entre sus auto
res. y si subsistiera igualdad' so decidirá 
la adjudicación v o y  medio de sorteo./

Terminado el acto se devolverá a les 
licitadores o sus repn sentantes debida
mente autorizados v en otro caso, oor 
conducto de las Delegaciones Administra- 
té vas que los hubiesen remitido, los res
guardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgamiento 
de la escritura, únicamente el ¿el autor 
de la proposición a quien se le hubiera 
adjudicado orovislonalmenie la contrata.

Qu nta.-— Poi> el Ministerio de Educa* 
ción Nacional se hará la adjudicación de
finitiva de la contrata, publicándose lá 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario ,del servicio deberá 
cons gnar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta dias a contar des^o 
la publicación de la Orcen adjudica
ción. el tanto por ciento reglamentario, 
de la cantidad en que se le adjud;que*la 
contrata, ante la Tesorería Central a dis
posición de este M nisterio en metálico 
o en efectos de la Deuda del Estado, al
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tipo que para este objeto señalan las disposiciones vigentes.La escritura de adjudicación s? otorgará en Madrid, dentro del plazo de treinta  días, a contar desde la publ.caeión de la adjudicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ante el Notario qüe se designo, a cuyo efecto el adjudicatario presentará al mismo el resguardo del de- pós.to a que se refiere el párrafo anterior, para que sea copiado íntegro, en dicho documento. Asimismo se consignarán en la escritura las pólizas justicativas de la' compra de valores por parte del adjudicatario o fiador.En el m smo plazo abonará el adjudicatario los gastos di inserción del anuncio en el BOLETIN OFICL\L DEL ESTADO y en el de la provincia respectiva. También son de su cuenta los honorarios del Notario autorizante del acta, matriz y .  primera. copia de la escritura de contrata e impuesto de timbre y derechos reales correspondientes.Sexta—El plazo de ejecución de las obras se fija en doce meses, a partir de la fecha de la escritura de la contrata.Queda obligado el contratista a asegurar estas obras por el importe total de, su cifra de adjudicacón durante el mismo plazo de ejecución. La póliza habrá de extenderse con la condición especial de que, si bien *1 contratista la suscribe con diepo carácter, es requisito indispensable que, en caso de siniestro, una vez justificada, su cuantía, el importe integro de la indemnización ingrese en la Caja General de Depósitos, para ir pagando la obra que se reconstruya a m edida. que ésta se vaya realizando, previas las certificaciones facultativas, como los demás trabajos de la construcción.Séptimd.—Las obras se abonarán por certificaciones mensuales, en la forma que determinan la$ condiciones del proyecto y dispos-dones vigentes sobre la  materia.Octava.—El contratista habrá de ajustarse exactamente a lo previsto en el presenten anuncio y ejecutar las obras con arreglo a los proyectos y pliegos de' condiciones de las mismas, siguiéndose contra él, en caso contrario, las acciones legales a que hubiere lugar.

Novena.—Se observarán, además do las Indicadas en cuanto a la ejecución y tramitación, todas las disposiciones le* gal^s en vigor, y en especial las del Real Decreto de 4 de sept embre de 1908.Décima.—Se reserva el derecho al contratista para que presante el correspondiente presupuesto de revisión de precios, con arreglo a lo dispuesto en la .Orden del Ministerio de Trabajo, de 13 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de 13 de eneró de 1954) y la  Orden ministerial de este Ministerio, de 11 de febrero de 1954 (ÉOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 26 de febrero).Madrid, 29 de marzo de 1954.—El Director general, E. Canto.
M odelo de pr o po sic ió n

Don ........  vecino de    provincia de   con domicilio en la ....... de ........h ú m e r a   enterado del anuncio inserrto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día    y de las condicionesy requisitos que se exigen para concurrir a la subasta de las obras de ....... deun edificio .......  con destino a .......   en   provincia d e -    cree que se encuentra en situación de acudir cómo Ü- citador a dicha subasta.Ageste efecto se compromete a  tomar a  su cargo las obras mencionadas, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones (Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se ahadirá: «Conla rebaja del ......... (eh letra) por 100equivalente a  ......... (en letra) pesetas».)Asimismo se compromete a que las re

muneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada cfi-lo que haya de utilizar en las obras sean las fijabas como tales en la localidad, y a que los materiales, artículos y efectos que han do ser empicados sean ,de producción nacional.(Fecha y firma dNel proponente.)915-A. C.

Anunciando la subasta de las obras d tconstrucción de un edificio de La Cañada (Alicante) con destino a Escuelas unitarias y párvulos.
Por Orden ministerial de 27 de marzo de 1954 se aprobó el proyecto para construir en La Cañada, provincia de Alicante, Escuelas unitarias y párvulas.En su virtud, esta Dirección General ha dispuesto que se anuncie la celebración de subasta pública el día 8 d^ mayo de 1954, pára la adjudicación a l  mejor postor con arreglo a las siguientes con- d ico n es :Primera.—El objeto de la subasta es el de la adjudicación de las obras de construcción de un edificio, en La Cañada (Alicante), con destino a Escuelas unitarias y párvulos, con un presupuesto de contrata de 497.337,57 p setas.Segunda.—A partir. del o ía  1 de abril de 1954 comienza el plazo para la admisión de proposiciones, que terminará el día 30 de abril de 1954, a la una de la tarde. Ijas propos ciones deberán ser presentadas, durante las horas hábiles, en las Delegaciones Administrativas de Enseñanza Primaria de cualquier provincia o en el Registro general del Ministerio de Educación Nacional.. Los proyectos completos y los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la Sección de Construcciones Escolares del , Departamento y en la Delegación Administrativa de la provincia de Alicante.Tercera.—Las proposiciones se ajustarán al modelo que á continuación se inserta, irán extendidas en. papel de 4,50 y se presentarán bajo sobre cerrado y firmado por el solicitante haciendo constar en él que se entrega intacto, acompañando en otro, abierto, los correspondientes resguardos justificativos de haber consignado en la  Caja General d? Depósitos, o en alguna Sucursal de la misma, la cantidad de 9.946,75 pesetas, en concepto de depós.to provisional.Asimismo deberá acompañarse: '
1.° Recibo de la contribución o certificación de la Administración de Rentas, acreditativa de que al anunc'-arse la subasta se ejercía industria relacionada con la construcción.2.° Justificante de encontrarse al corriente en el pago de las primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales.
3.° Cuando se trata de personas jurídicas deberá acompañarse pr mera .copia de la escritura social legalizada en su caso, así como documento fehaciente que acredite la persqnalidad del que firme la proposición en nombre de aquélla. También deberá acompañarse certificación, expedida por su Director o Gerente, acreditativa de que a ninguno de los Consejeros y personas que tengan en la misma cargo retribuido les alcanzan las incompatibilidades establecidas en el Decreto de 12 de octubre de 1923.Cuarta.— La apertura de los pliegos presentados se verificará en el despacho del limo. Sri D-rector general de Enseñanza Primaria el día 8 de mayo de 1954, a las once horas. Antes de proceder a dicha apertura podrán los autoras de las proposiciones o sus representantes acreditados, exooner las dudas que se les ofrezcan pedir las aclaraciones que estimen por conveniente o hacer las pro*estas que consideren adecuadas, no pudiéndose, una '

vez abierto el primer pliego, admitir observación ni reclamación alguna referente al acto.A cont.nuación se procederá a abrir los pliegos presentados, manifestándose- por ei Presidente de la Mesa la prop^sic ón que resulte más ventajosa, declarándose por aquél adjudicado a la misma, provisionalmente, pi servicio, siempre que se ajuste a las cond ciones de la subastaSi dos o más proposiciones fueran exactamente iguales se verificará, en el mismo acto licitación por pujas a la lia a, durante quince minutos, entre sus autores, y si subsistiera igualdad se d  ciciirá la adjudicación por medio de sorteo.
Terminado el acto se devolverá a los licitadores o sus 'representantes debidamente autorizados, y e i  otro caco. ñor conducto de las Delegaciones Administra- t'vas que los hubiesen remitido, los resguardos de las fianzas correspondientes, quedando retenido, hasta el otorgamiento de la escritura, únicamente el qel autor de la proposición a quien se L hubiera adjudicado provisionalmente la contrata.Qu.nta,—Por el Ministerio de Educación Nacional se hará la adjudicación definitiva de la contrata, publicándose la correspondiente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.El adjudicatario del servicio deberá consignar como fianza definitiva, dentro del plazo de treinta días, a contar des: e la publicación de la Orcen ¿1? adjudicación, el tanto por ciento reglamentario de la cantidad en que se le adjudique la contrata, ante la Tesorería Central a disposición de este M nisterio, en metálico o en efectos de la Deuda del Estado, al tipo que para este objeto señalan las disposiciones vigentes.
La escritura cíe adjudicación se otorgará en Madrid, dentro del plazo de treinta dias, a contar desde la publ cación de la adjudicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ante el Notario que se designe, a cuyo efecto el adjudicatario presentará al mismo el resguardo del depós.to a que -se refiere el párrafo anterior, para que sea copiado Integro en dicho documento. Asimismo se consignarán en la escritura las pólizas justicativas de la compra de valores por parte del adjudicatario o fiador.En el m smo plazo abonará el adjudicatario ios gastos de inserción del a u n ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia respectiva. También son de su cuenta los honorarios del Notario autorizante- del acta, matriz y primera copia de la escritura de contrata e impuesto de. timbré y derechos reales correspondientes.
Sexta—El plazo de ejecución de las obras se fija en dieciocho meses, a partir de la fecha de la escritura de la contrata.Queda obligado el contratista a asegurar estas obras por el importe total de su cifra de adjudicac ón durante el mismo plazo de ejecución La póliza habrá de extenderse con la condición especial de que, si bien elcontratista la suscribe con dicho carácter, es requisito indispensable que, en caso de siniestro, una vez justificada su cuantía, el importe íntegro de la indemnización ingrese en la Caja General de Depósitos para ir pagando la obra que se reconstruya a. medida que ésta se vaya r at.zn n-p. -y* s las certificaciones facultativas, como los d,c más trabajos de la construcción.
Séptima.—Las obras se abonarán por certificaciones mensuales, en la forma que determinan las condiciones del proyecto y dispos ciones vigentes sobre la materia
Octava.—El contratista habrá de ajus, tarse exactamente a lo previs.o en el pr .. sente anuncio y ^°°i!far 

aiT  glo a los proyectos y pliegos de co^ 'i- ciones de las mismas, siguiéndose con .a
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él, en caso contrario, las acciones lígales  a que hubiere lugarNovena.—Se observarán, además de las Indicadas en cuanto a la ejecución y tramitación, todas las disposiciones legales en vigor, y en especial las del Real Decreto de 4 do sept embro de 1008.Décima.—Se reserva el derc-cho al contratista para que presante el correspondiente presupuesto de. revisión ele precios, con arreglo a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Trabajo, de 12 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de 13 de enero de 1954) y la  Orden m nisterial Ae este Ministerio, de 11 de febrero de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 26 de febrero).Madrid, 29 de marzo de 1954.**̂ -E1 Director general, E. Canto.

M o d e l o  de  p r o p o s i c i ó n

Don .......   vecino do    provincia de   con domicilio en la ....... de .......número   enterado del anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día ....... y de las condicionesy requ.sitos que se exigen para concurrir a la subasta de las obras de   deun edificio ......... con destino a ........  en  provincia de ........ cree que se encuentra en situación de acudir como li- citador a dicha subasta.A este efecto se compromete a  tomar a su cargo las obras menc onadas, conestricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones (Si se desra hacer rebaja en el tipo fijado, so añadirá: «Conla rebaja del ......   (en letra) por 100.equivalente a   (en letra) pesetas».)Asimismo se comprometo a que las re* müneraeones mínimas que hnn do percibir los obreros de cada oficio que haya de utilizar en las obras sean las fijadas como tales en la localidad, y a que los materiales, articulos y efectos que han de ser empleados sean de producción nació/ mi.«Fecha y firma del proponente.)
916-A. C.

Anunciando la subasta de las obras de construcción de un edificio en Cuart de les Valls con destino a Grupo escolar.
Poi. Orden ministerial de 27 de marzo de 1954 se aprobó el proyecto pgtfa construir en Cuart de íes Valls, provincia de Varerícia. un edificio con destino a Grupo escolar.
En su virtud esta Dirección General ha~ dispuesto qUe se anunc-e la celebración de subastapública el dia 8 de mayo de 1954 para la adjudicación dri servicio al mejor postor, con arreglo a las siguientes condiciones:Primera —El objeto de la subasta es el de la adjudicación de las obras de construcción de un edificio en Cuart de les Valls, con destino a Grupo escolar, con Un presupuesto de contrata de 440.122,78 pesetas
Segunda.—A partir del día 1 'de abril de 1954 comienza el plazo para la admisión de proposiciones, que terminará el día 30 de abril de 1954, a la una de la tarde Las propos ciones deberán ser presentadas, durante las horas hábihs, en Jas Delegaciones Administrativas de Enseñanza Primaria de cualquier provincia o en el Registro general del Ministerio de Educación NacionaLLos* proyectos completos y los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la Sección de Construcciones Encolares del Departamento y en la Delegación Administrativa de la provincia de Valencia.Tercera —Las proposiciones se ajusta^ • rán al modelo que a continuación se inserta, irán extendidas en papel de 4,50

y se presentarán bajo sobre cerrado y firmado por el solicitante haciendo cons'.ar en él que se entrega intacto, acompañando en otro, abierto, los corresponden'es resguardos justificativos de haber consignado en la Caja. General cíe Depóritos, o en alguna Sucursal de la misma, la cantidad de 8 802,45 pesetas en concepto de depós.to provisional.Asimismo deberá acompañarse:1.° Recibo de la contribución o certificación de la Administración de Rentas, acreditativa de que al anunc arse la subasta se ejercía industria relacionada con la construcción.2.° Justificante do encontrarse al com en  te en el pago de las primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales.3.° Cuando se trata de personas jurídicas deberá acompañarse primera copia de la escritura social legalizada en su caso, así como documento fehaciente que acredite la personalidad del que firme la preposición en nombre de aquélla. También deberá acompañarse certificación, expedida por sil Director o Gerente, acreditativa de que a ninguno de los Consejeros y personas que tengan en la misma cargo retribuido les alcanzan las incompatibilidades establecidas en el Decreto de 12 de octubre ^e 1923.Cuarta. — La apertura de los pliegos presentados se verificará en el despacho del limo. Sr. D-rector .general de En e* ñanza Primaria el día 8 de mayo de 1954, a las once horas. Antes de proceder a dicha apertura podrán los autons de las proposiciones o sus representantes acreditados, exooner las dudas que se les ofrezcan. pedir las aclaraciones que estimen por conveniente o hacer las protestas que consideren adecuadas, no pudiéndose, una vez abierto el primer plifgo, admitir observación ni reclamación alguna referente al acto.
A cont.nuación se procederá a abrir los pliegos presentados, manifestándose p^r ei Presidente de la Mesa la prop^sic ón que resulte más ventajosa declarándose por aquél adjudicado a la misma, provisionalmente, el servicio siempre que se ajuste a las cond ciones de la subasta.Si dos o más proposiciones fueran exactamente iguales, se verificará, en el mismo acto, licitación por pujas a la liara, durante quince minutos entre sus autores, y si subsistiera igualdad sí decidirá La adjudicación por medio de sorteo.Terminado el acto se devolverá a los licitadores o sus representantes debidamente actorizados, v en otro caso, por conducto de las Delegaciones Administra- t vas que los hubiesen remitido, los resguardos de las fianzas correspondientes, quedando retenido, hasta el otorgamiento de la escritura, únicamente el qel au'or de la proposición a quien se h hubiera adjudicado provisionalmente la contrata.Qu nta —Por el Ministerio de Educar ción Nacional se hará la adjudicación definitiva de la contrata, publicándose la correspondiente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.El adjudicatario del servicio deberá cons.gnar como fianza definitiva, dentro del plazo de treinta días, a contar desde la publicación de la Orden qp adjudicación, el tanto por ciento reglamentario de la cantidad en que se le adjudique la contrata, ante la Tesorería Central a disposición de este M nlsterio. en metálico o en efectos de 1a Deuda del Estado, al tipo que para este objeto señalan las disposiciones vigentes.
La escritura de adjudicación se otorgará ¡en Madrid dentro del plazo de treinta días a contar desde la publ-cación de la adjudicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ante el Notano que se designe, a cuyo efecto el adjudicatario presentará al mismo el resguardo del depós.to a que se refiere el párrafo anterior, para que sea copiado íntegro en dicho do.

cumento. Asimismo se consignarán en la  escritura las pólizas justicativas de la  compra de valores por parte del adjudicatario  o .fiador
En el m sino plazo abonará el adjudicatario los gastos de inserción del anuncio en el BOLETIN O-FICLAL DEL ESTADO y en el de la provincia respectiva. También son de su cuenta los honorarios del Notario autorizante del acta, matriz y primera copia de la escritura de contrata ? impuesto de timbre y derecho® reales correspondientes.
Sexta—El plazo de ejecución de las obras se fija en veinte meses a partir do la fecha de la escritura qe la contrata»
Queda obligado el contratista a asegurar estas obras por el importe total da su cifra de adjudicac ón durante el mismo plazo de ejecución La póliza habrá de extenderse con la condición especial de que, si bien el contratista la suscribe con dicho carácter, es requ-sito indispensable* que, en caso de siniestro, una vez justificada su cuantía, el importe Integro de la indemnización ingrese en la Caja General de Depósitos para ir pagando ¡a obra que se reconstruya a m edida que ésta 93 vaya realizando, previas las certificaciones facultativas, como los cLmás trabajos de la construcción^
Séptima.—Las obras se abonará^ por certificaciones mensuales, en la forma que determinan las condiciones *del provecto y dispos ciones vigentes sobre la  materia.
Octava.—El- contratista habrá de ajus. tarse exactamente a lo previsto en el presente anuncio y ejecutar las obras con arreglo a los proyecos y pliegos d' condiciones de las mismas siguiéndose contra él, en caso contrario, las acciones legales a que hubiere lugar.
Novena .^-Se observarán, además de las  indicadas en cuanto a la ejecución y tramitación, todas las disposiciones légales en vigor, y en especial las del Real Decreto de 4 de sept embre d e . 1908.Décipia —Se reserva el derecho al contratista para que presante el correspondiente presupuesto de revisión de precios, con arreglo a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Trabajo, de 12 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de 13 de enero de 1954) y la Orden m nisterial de este Ministerio, de 11 de febrero de 1954 (BOLETIN OFI- CIAL DEL ESTADO de 26 de febrero).Madrid. 29 de marzo de 1954.—El Director general. E. Canto.

M o d elo  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ........  vecino de *..... . provincia da  con, domicilio en., la ....... de  *número   enterado del anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día    y de las condicionesy requ.sitos que se exigen para concurrir a la subasta de las obras de ....... doun edificio .....  con destino a "........  en  provincia de  r, cree que se encuentra en situación de acudir como II- citador a dicha subasta.
A este efecto se compromete a  tomar a su cargo las obras mencionadas, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones. (Si se desea haoer rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «Conla rebaja del .......  (en letra) por 100,equivalente a   (en letra) pesetas».)
Asimismo, se compromete a que las remu ñera co n  es mínimas que han de per-» cibir los obreros de cada oficio que haya de utilizar en las obras sean las fijkdas como tales en la localidad, y a que los materiales, artículos y efectos qué han de ser empleados sean de producción nacional.
(F^cna y firma del proponente,)917-A. C.
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Anunciando la subasta de las obras de 
construcción de un edificio en Villa
franca del Panadés ( Barcelona)  con 
destino a Escuelas graduadas.

Por Orden ministerial de 27 do marzo 
de 1954 se aprobó ri proyecto para cons
truir en Villafranca del Panadés, pro
vincia do Barcelona un edific o con des
tino a Escuelas graduadas.

En su virtud esta Dirección General 
ha depuesto que se anunc-e la celebra
ción do subasta pública el día 8 de mayo 
de 1954, para la adjudicación d-1 servicio 
al mojer postor, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Primera.—El objeto de la subasta es el 
do la adjud cación de las obras de cons
trucción d<? un edificio en Villafranca del 
Panadés (Barcelona), con destino a Es
cuelas graduadas, con un presupuesto de 
contrata de 2.778.977,54 pesetas.

Segunda.—A partir del dia 1 de abril 
de 1954 comienza el plazo para la admi
sión de proposiciones, que terminará el 
día 30 de abril de 1954, a la una de la 
tarde. La* propos clones deberán ser pre
sentadas, durante las horas hábihs, en 
las Delegaciones Administrativas de En
señanza Primaria de cualquier provincia 
o en el Registro general del Minsterio 
de Educación Nacional 
- Los proyectos completos y los pliegos de 

condiciones estarán de manifiesto en la 
Sección de Constmociones Escolares del 
E>epartamento y en la Delegación Admi-. 
nistrativa de la provincia de Barcelona.

Tercera.—Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4,50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acompañan
do en otro, abierto, los Correspond entes 
resguardos justificativos de haber Consig
nado en la Caja General de Depósitos, 
o en alguna Sucursal de la misma, la can
tidad de 55.579,55 pesetas, en concepto de 
depós.to provisional 

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi

ficación de ia Administración de Rentas, 
acreditativa de que al anunc-arse la su
basta se ejercía industria relacionada con 
la construcción.

2.o Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
dé los seguros y subisidios sociales.

3.° Cuando se trata de personas jurí
dicas deberá acompañarse prmera copia 
de la escritura social legalizada en su 
caso, asi como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
preposición en nombre de aquélla. Tam
bién deberá acompañarse certificación, ex- 
ped.da por su Director o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Conse
jeros y personas que tengan én la misma 
cargo retribuido les alcanzan las incom
patibilidades establecidas en el Decreto 
de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. — La apertura de los pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria el día 8 de mayo de 1954, 
a las once horas. Antes de proceder a di
cha apertura podrán los autores dé las 
proposiciones, o sus representantes acredi
tados, exponer las dudas que se les ofrez
can pedir ias aclaraciones que estimen 
por conveniente o hacer las protestas que 
consideren adecuadas, no pudiéndose, una 
vez abierto el primer plhgo, admitir ob
servación ni reclamación alguna referen
te al acto.

A continuación sé procederá a abrir los 
pliegos presentados, manifestándose por 
el Presidente de la Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa declarándose- 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a la? cond ciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac

tamente iguales se verificará, en el mis
mo acto licitación por pujas a la lia.:a, 
durante quince minutos, enire sus auto
res, y si subs-stiera igualdad se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto se devolverá a los 
licita dores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Administra
tivas que los hubiesen remitido, los res
guardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgamiento 
de la escritura, únicamente, el ¿el autor 
de la proposición a quien se le hubiera 
adjudicado provisionalmente la contrata.

Qu.nta.—Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación de- 

r finitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
cons.gnar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta días, a contar desde 
la publicación de la Orcen (je adjudica
ción, el tanto por ciento reglamentario 
de la cantidad en que se le adjudique la 
contrata, ante la Tesorería Central, a dis
posición de este M nisterio, en metálico 
o en efectos de la Deuda del Estado, al 
tipo que para este objeto señalan las dis
posiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de trein
ta días, a contar desds. la publicación de 
la adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ante el Notario que se 
designe, a cuyo efecto el adjudicatario 
presentará al mismo el resguardo del de- 
pós.to a que se refiere.el párrafo anterior, 
para que sea copiado íntegro en dicho do. j 
cumento., Asimismo se consignarán en la 
escritura de las pólizas justificativas de la 
compra de valores por parte del adjudi
catario o fiador.

En el m smo pla^o abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respectiva. 
También son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante del acta, matriz 
y primera copia de la escritura de con
trata e impuesto de timbre y derechos 
reales correspondientes.

Sexta-—El plazo de ejecución de las 
obras se fija en diecisé s meses, a partir 
de la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por ti importe total de 
su cifra de adjudicac ón durante el mis
mo plazo de ejecución. La póliza habrá 
de extenderse con la condición especial 
de que, si bhn el contratista la suscribe 
con dicho carácter, es. requ sito indis
pensable que, en caso de siniestro, una 
vez justificada su cuantía, el importe ín
tegro de la indemnización ingrese en la 

*Caja General de Depósitos, para ir pa
gando la obra que Se reconstruya a me
dida qué’ ésta se vaya realzando, previas 
las certificaciones facultativas, como los 
demás trabajos de la construcción,.
. Séptima.*—Las obras se abonarán por 

certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Octava.—El contratista habrá de ajus- • 
tarse exactamente a lo previsto en el pre
sente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los proyectos y pliegos de condi
cionas de las mismas, siguiéndose contra 
el, en caso contrario, las acciones Kgales 
a que hubiere lugar/

Novena —Se observarán, además de las 
indicadas en chanto a la ejecución y 
tramitación, todas las disposiciones le
gales en vigor, y en especial las del Real 
Decreto de 4 de sept embre de 1908.

Décima.—Se reserva el derecho al con
tratista para que presante el correspon
diente presupuesto de revisión de preño?, 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Trabajo, de 12 de di

ciembre de 1053 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 13 de enero de 1954) y
ia Orden de este Ministerio de 11 de fe
brero ce 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO do 26 de febrero).

Madrid, 29 do marzo de 1954.—El Db 
¡ rector general E. Canto.

| M o d elo  de  p r o p o s ic ió n

I Don ..... . vecino de .......   provincia de
i .....  con domicilio en la .....   de .......
! número ......  enterado del anuncio inser-
i t.o en el BOLETIN OFICIAL DEL ES*
| TADO del dia  .... . y de las condiciones
{ y requ.sitos que se exigen para concu

rrir a la subasta de las obras de ...... de
un edificio ...... con destino a ....... en
   provincia de ....... cree que se en
cuentra en situación de acudir como lí- 
c.'tador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción «a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea haoer 
rebaja en el Upo fijado, se añadirá: «Con
la rebaja del ...... (en letra) por 100,
equivalente a ...... (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
mu ñera c mes mínimas que han de per
cibir ios obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijada^ 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional

(Fecha y firma del proponente.!
918-A. C.

Anunciando la subasta de las obras 
construcción de un edificio en Tres Ca
sas (Segovia) con destino a Escuelas 
unitarias.

Por Orden ministerial de 27 de marzo 
de 1954 se aprobó el proyecto para cons- 
tru.r en Tres Casas, provincia de Sego
via, un edificio con destino a Escuelas 
unitarias.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anunc-e la celebra
ción de subasta pública el dia 8 de mayo 
de 1954, para la adjudicación dG servicio 
al mejor postor, con arreglo a las siguien
tes  condiciones:

Primera.—El objeto de la subasta es el 
de la adjud.cación de Iás obras de cons
trucción de un edificio en Tres Casa9 (So* 
govia) con destino a Escuelas unitar.as, 
con un presupuesto de contrata de pe
setas 333.098 37.

Segunda.—A partir del día 1 de abril 
de 1954 comienza el plazo para la admi
sión de proposiciones, que terminará el 
día 30 de abril de 1954, a la una de la 
tarde. Las propos.ciones deberán ser pre
sentadas, durante la s . horas hábihs, en 
las Delegaciones Administrativas de En
señanza Primaria de cualquier provincia 
o en el Registro general del Ministerio 
de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en la 
Sección de Constntcciones Escolares del 
pepartamento y en la< Delegación Admi
nistrativa de la provincia de Segovia.

Tercera.—Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en panel de 4,50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acompañan
do en otro, abierto, los correspondientes 
resguardos justificativos de haber conso
nado en la Caja General Depósitos, 
o en alguna Sucursal de la misma; la can
tidad de 6.661.95 pesetas, en concepto de 
depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi

ficación de la Administración de Rentas,
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acreditativa de que a l anunciarse la su
basta se ejercía industria  relacionada con 
la  construcción.

2.° Justifican te  de encontrarse al co
rrí :nte en o\ pago de las prim as y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

3.'» Cuando se tr a ta  de personas ju rí
dicas deberá acom pañarse pr-m era copia 
de la escritura social legalizada en su 
caso, así como docum enta fehaciente que 
acredite la personalidad del que fum e la 
proposición en nombre efe aquélla. T am 
bién deberá acom pañarse certiíicación, ex. 
pedida por su D irector o G erente, acre
ditativa de que a n inguno  de los Conse
jeros y personas que tengan en la mism a 
cargo retribuido les alcanzan las incom~ 
patibilidades establecidas en el Decreto 
de 12 de octubre de 1923.

C uarta. — La apertu ra  de los pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del limo. Sr. D-rector general de Ense
ñanza P rim aria  el día 8 de mayo de 1954, 
a  las once horas. Antes de' proceder a  di
cha apertu ra  podrán los autores de las 
proposiciones, o sus representantes acredi
tados, exponer las dudas que se les ofrez
can, pedir las aclaraciones que estim en 
por conveniente o hacer las protestas que 
consideren adecuadas, no pudiéndose, una 
vez abierto  el prim er pliego, adm itir ob
servación n i reclamación alguna referen
te  a l acto.

A continuación’ se procederá a  ab rir los 
pliegos presentados, ufan i testándose por 
el presidente de la  Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalm ente, servicio, siempre que se 
a juste  a las condiciones de la subasta.

Si dos o m ás proposiciones fueran  exac
tam en te  iguales se verificará, en el mis
mo acto licitación por pujas a  la llana, 
d u ran te  quin-ce minutos, entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad se decidirá 
la  adjudicación por medio de sorteo.

Term inado el acto so devolverá a  los 
licitadores o sus representantes debida
m ente autorizados, y en o tro  caso por 
conducto de las Delegaciones A dministra- 
t :vas que los hubiesen rem itido, los res
guardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta  el otorgam iento 
de la escritura, únicam ente, el d el au to r 
de la proposición a  quien se le hubiera 
adjudicado provisionalmente la contrata.

Q ifn ta .—Por el M inisterio de Educa
ción Nacional se h ará  la adjudicación de
finitiva de la contrata, publicándose la 
c o rre sp o n d í en te  O rden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario  del servicio deberá 
cons gnar como fianza definitiva, den tro  
del plazo de tre in ta  días, a con tar desde 
la publicación de la Orden d e adjudica
ción, el tan to  por ciento reglam entario 
de la cantidad en que se le adjudique la  
contrata, an te  la Tesorería Central, a  dis
posición de este M ’nisterio. en metálico 
o en efectos de la Deuda del Estado, al 
tipo que para  este objeto señalan  las dis
posiciones vigentes.

La escritura d e adjudicación se o to r
gará en M adrid, den tro  del plazo de tre in 
ta  dias, a  contar desde la publicación de 
la* adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, an te  el Notario que se 
designe, a cuyo efecto el ad jud icatario  
presen tará  al mismo el resguardo del de
pósito a  que se refiere el párrafo  anterior, 
para que sea copiado íntegro, en dicho do
cumento. Asimismo se consignarán en la 
escritura las pólizas justificativas de la 
compra de . valores por parte  del ad judi
catario  o . fiador.

En el mismo plazo abonará el ad judi
catario ios gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN O FICIA L  D E L  E S -

TADO y en  el de la  provincia respectiva. 
Tam bién son de su cuenta los honorarios 
del Notario au torizante del acta , m atriz 
y prim era copia de la escritura de con
tra ta  e impuesto de tim bre y derechos 
reales correspondientes.

Sexta—El plazo de ejecución de las 
obras se fija en tíiecisé-s meses, a p a rtir  
de la fecha de la escritu ra  de la contrata.

Queda obligado el con tratista  a asegu
ra r estas obras por el im porte to tal de 
su cifra de adjudicac-ón duran te  el mis
mo plazo de ejecución La póliza habrá 

*de extenderse con la  condición especial 
de que, si bien el contratista  la suscribe 
con dicho carácter, es requisito indis
pensable que, e n . caso de siniestro, una 
vez justificada su cuantía, el im porte ín
tegro de la indemnización ingrese en la 
C aja G eneral de Depósitos, para  ir  pa
gando ia obra que se reconstruya a  m e
dida que ésta se vaya realizando, previas 
las certificaciones facultativas, como los 
demás trabajos de la construcción.

Séptima.—Las obras se abonarán  por 
certificaciones mensuales, en la form a 
que determ inan las condiciones del pro
yecto y. disposiciones vigentes sobre la  
m ateria. .

Octava .—El con tra tis ta  hab rá  de a jus
tarse a  lo previsto en el presente anuncio 
y ejecutar las obras con arreglo a  los 
proyectos y pliegos de Condiciones de las 
mismas, siguiéndose contra él en caso 
contrario las acciones legales a  que hu
biere lugar.

Novena.—Se observarán, adem ás de las 
indicadas en cuanto a  la ejecución y 
tram itación, todas las disposiciones le
gales en vigor, y en especial las del Real 
Decreto de 4 de sept-em bre de 1908.

Décima.—Se reserva el derecho al con
tra tista  para  que presente el correspon
diente presupuesto de revisión de precios, 
con arreglo a  lo dispuesto en la Orden 
del M inisterio de T rabajo  de 12 de d i
ciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADQ, d e ’13 de enero de 1954) y 
la  O rdm  dé  este M inisterio, de 11 de fe
brero de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 26 de febrero).

M adrid, 29 de m arzo de 1954.—El Di
rector general, E. Canto.

M odelo de pr o po sic ió n

Don  .......   vecino de ........ provincia de
   con domicilio en  la  ...... de ........

núm ero ...... enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ........ y de las condic'ones
y requ..sitos que se exigen para cbncu-
rr ir  a la subasta de las obras de ....... de
un edificio ....... con destino a  .......   en
  provincia de ........ cree que se en
cuentra en situación de acudir como li- 
ó ta d o r  a dicha subasta.

A este efecto se compromete a  tom ar 
a  su cargo las obras m encionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones.* (Si se desra  hacer 
rebaja en el tipo fijado, se a ñ a d irá : «Con
la rebaja  del ....... (en letra) por 100,
equivalente a  ....... (en letra) peseta*».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones m ínim as que han  de per
cibir los obreros de cada oficio que haya  
c:e u tilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
m ateriales, artículos y efectos que han  de 
ser empleados sean de producción n a 
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
919-A. C.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Concediendo un plazo de treinta días para 
retirar los originales no premiados en  
el concurso de carteles para propagan
da de los Institu tos Laborales.
Resuelto el concurso de carteles cele

brado por esta Dirección G eneral de En
señanza Laboral, se concede un plazo de 
tre in ta  días, a p a r tir  de la publicación 
de este acuerdo en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, p a ra  que los auto
res no prem iados puedan re tira r  sus t r a 
bajos de la  Sección de E nseñanza Labo
ral, de las trece a las catorce horas.

T ranscurrido  dicho plazo se rem itirán  
por correo ordinario , no haciéndose res
ponsable la  A dm inistración de los dete
rioros o extravíos que pud ieran  su frir  
las correspondientes obras.

Lo digo a V. S. p a ra  su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 24 de m arzo de 1954.—El Di

rector genéral, Carlos M.» Rodríguez de 
ValcárceL

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 8-4-1954.

C. P  N. núm . 5.650, expedido en 3-11-1950 (sustituye y  anu la  a l 4.034, expedido
en 4-8-1944) '

«INDUSTRIAS METALURGICAS R. GARCIA MOYA» — GARCIA MOYA, RAMÓN

Fábrica» de artículos de ferretería.—Oficinas y fáb rica : Campoam or, 16.
Com ellá' (Barcelona) '

P roductos que fa b r ic a :

' Producción 
norm al

Capacidad 
de producción

C a n d a d o s ..........................  ............. ^
C hinchetas para d ib u jo .............................................
Fleje para e m b a la je ....................................................
Artículos; diversos de f e r r e te r ía ................................
Motores a gas pobre de 50 C V ............... ........

1.000.000 unid. 
50.000.000 » 

100 Tm. 
150 »
20 unid.

2.500.000 Unid. 
100.000.000 » 

250 Tm . 
300 »

24 unid.

Las cantidades indicadas hacen referencia a  producciones anuales de trescientos 
días laborables, jo rnada de ocho horas y fabricación sim ultánea de los artículos con
signados.

(Continuará.)
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Autorizando a «Iberduero, S. A.» la 
instalación de la subestación de transfor

mación que se cita.

Vi6to el- expediente incoado en la De 
legación de Industria de Alava, a instan
cia de Iberauero, S. A., domiciliada en 
Bilbao, calle del Cardenal Gardoqui, 8, 
en solicite : de au orizacíón para insta
lar una subestación cíe transformación de 
energía eléctrica en Ali (Vitoria), y cum- 
plidos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes,

Esta Dir cción General de Indus ria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto autorizar a 
Iberduero, S. A., de Bilbao, la instalación 
d? una subestación de transformación en 
la s . inmediaciones de Vitoria, en terreno 
del pueblo de Ali, constituida por un 
transformador t r i f á s i c o  de tensiones 
220-030 / 30.000 / 13.000 voltios y de 25.000 
KVA. en el arrollamiento de 220.000 vol
tios, de 20.000 KV. en el de 30.Q00 voltios 
y de 10.000 KVA. en el de 13.000 voltios. 
Alimentará seis salidas de línea a 30.000 
voltios y diez salidas a 13.000 V. se pre
vé la posibilidad de duplicar la potencia 
de transformación montando un segundo 
transformador de idénticas earacteristi- 
,cas. Esta subestación será alirn ntada por 
la línea cri oonstrucción a 220.000 voltios 
Villalcampo-Ormaiztegui. ,

. Esta autorización se qtorga de acuerdo; 
con la Ley de 24 de noviembre aé 1939, 
con las condiciones 'generales fijadas en 
la nerma 11 de la Orden ministerial de 
12 de septiembre del mismo año y a las 
especiales siguientes: ,

1> El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, contados a partir de 
I-i íeéha de la notificación do u  a auto
rización al interesado, el cual, previa
mente, en. plazo máximo de' seis me?es y 
antes de iniciar la obra, queda obligado 
a, presentar en la Delegación de Indus
tria de Alava el proyecto detallado para 
sil construcción, que deberá ajustarse, en 
todos sus puntos a las instrucciones y 
Reglamentes aprobados por Orden minis
terial de 23 cíe febrero de ,1049.

2a ’ La Delegación de Industria de 
Alava cómrobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras 
<ie instalación y una vez terminadas és
tas, las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplimiento y al de las 
condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad publica, 
en la forma especificada en las disposi
ciones vigentes.
- 2.a El peticionario dará cuenta a la 

Delegación de Industria de Alava dé la 
germinación de las obras para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del

cta de autorización de funcionamiento, 
n la que se hará constar el cumplimien

to. por parto de aquél, de las condiciones 
Csp cíales y derq^s disposiciones legales.

4:a La Administración d jará sin elec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o  por por inexactas declaraciones en los 
datqs que deben figurar en los documen
tos á que refieran las normas segunda 
y quinta de la Orden ministerial de 1.2 
de septiembre de 1939 y. preceptos esta
blecidos en la dei 23 de febrero de 1949 

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional, 
excepto aquellos que por sus caracterís
ticas especiales no puedan s r entregados 
por la industria nacional, extremo que 
deberá justificar la Empresa solicitante.

6.a Esta autorización no supone la de 
ímoortacion del material indicado’ en la 
condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, atrirmafián 
dose un elemnlar del BOLETIN OFTruAl 
DEL ESTADO en que se pubVqur

resolución o copia autorizada^ d? la mis
ma extendida pór' la- Dsv ga cicm; dé -In
dustria de Alava, comprensiva de lina re
lación del material a importar,

7.a lina vez recibido' el material de 
importación el peticionario lo notificará 
a la Delegación de industria d. Alava pa
ra que por la misma se compruebo que 
aquél corresponde a las características j 
que se consignan en el permiso cíe impor
tación.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1953. — El 

Director general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Alava.

MINISTERIO DE COM ERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Transcribiendo relación  número 4/54 de 
productos intervenidos que necesitan 
guía para su circulación.

En cumplimiento de lo previsto en el 
artícelo tercero de la Circular núm. 750, 
se publica la presente relación de produo- 
tos'intervenidos que, pava su transporte, 
prec san ir acompañados de la guia úni
ca de circulación o de los requisitos que 
en cada caso se señalan:

Aceites grasas y . derivados

Aceite a n im al . Incluso el de anim ales m a . 
rinos de producción nacional o de im 
portación (a.), Ce) e (i).

A ceites de fr u to s , de importación y de  
producción nacional (a), (c) y (1). 

A ceite de httesos de aceituna  (a) y (o). 
A ceite de h u eso s  de frutos (&> y  (c). 
A ceite de oliva (a), (b), (f) v (g).
A ceite de o r u jo  (a), (c) y (ñ ).
A ceite de pepita de uva (a) y- (c).
A ceites procedentes de M arruecos y  C o 

lo n ia s , importados directamente u ob
tenidos de semillas importadas de aque. 

"lia procedencia (a) y (c).
Aceite de sem illas , de im portación y de 

producción nacional i  excepto el de I.- 
náza y el de ricino, (a) y (c).

A ceitones, de todos los aceites interveni
dos (a> y (c).

A c id o s  g r a s o s , procedentes de cuaiquúr 
clase de aceite y de pastas de refine
ría (a) y (c).

Borrás, de todos los aceites intervenidos 
(a) y (c).

G rasa an im al , incluso la de producción 
nacional de animales marinqs y la 
procedente del tratamiento de huesos 
(a) y (c)

G r a s a s  de f r u t o s , d e  im p o r ta c ió n  y d e  
pro d u c ció n  n a c io n a l (a) y (c ) .

G r a s a s  h id r o g e n a d a s  (d ). - 
G r a s a s  de s e m il la s ,  de im p o r ta c ió n  y  d e  

p ro d u c ció n  n a c io n a l (a) y  (c ) .
J u g o  de h u e s o s  de a n im a le s , incluso el de 
. producción nacional de animales marL 

nos, procedente del tratamiento de los 
mismos (a) y (c).

O leína  (a) y (c ).
O ru jo  graso .
Pastas de refinería, procedentes de la re- 

finación de aceites de cualquier clase. 
Sebo fundido, de importación y nacional 

(a) y (c).
Turbios de todos los aceites interveni

dos (a )  y (c).

Cereales y derivados :

C enteno .
Harina df centeno ,
'T>rtna d: trigo
" T ’ GO

Fibras textiles y derivados 

A l b a i i d í n .
E spa r t o  (coCido, crudo, picado y rastri

llado).
E spa r t o  m a n u f a c t u r a d o  (cordelería de es.
• parto, hilados y trenzados, asi como 

ol de ios capachos empleados para la 
extracción de aceite (j) .

Frutos y frutas

A c e it u n a , excepto 1a de verdeo, adereza
da y aliñada (o).

L im ó n  (k ).
N a r a n j a  ( k ; .

Ganado

B u r r a s  y  b u r r o s  g a r a ñ o n e s  Cm).

Metales y derivados

C h a t a r r a  de ace r o  f u n d id o  en partidas 
superiores a 200 kilogramos.

C h a t a r r a  de h ie r r o  en partidas superio
res a 200 kilogramos.

C h a t a r r a  de p l o m o .
M ate r ia l  f é r r ic o  u s a d o , en partidas su

periores a 200 kilogramos.

Productos varios
P escado  f r e s c o . Bacalad lia, besugo de 

Laredo o pancho, lenguado, lubina o  
róbalo merluza, mero del Norte o c ie r 
na, mero $el Sur, pescadilla, rape, ro-' 
daballo, buey o cámbaro masera, cen
tolla, langosta, langostinos, perc bF, os
tión, ostra, calamar, chopito, g-bia, 
vieira o concita de peregrino, volador, 
aluda o pota y zamburiña (n). 

P im e n t ó n  (h).
P l a n t o n e s  de a g r io s , en número superior 

a d ez
R ese r v a s  de c o n s u m o  de  bo ca , para Agen

tes de la Renfe (e).
T urba ,

ISLAS CANARIAS
Las guías destinadas a amparar cual

quier artículo intervenido con d°stino a 
la Península han de expedirse haséa el 
lugar cíe destino de la misma.

LA'S PALMAS DE GRAN CAÑARLA (I»
Además de los artículos relacionados 

anteriormente (II), quedan Intervenidos 
los s gulentes:
CÁMARAS Y CUBIERTAS (III).
C a m io n e s  (III).
C arb ó n  .—No correspondiente a partidas 

que sean depósito para repos tai’ los 
barcos (III).

C a r b u r o  (III)
H u e v o s  (III).
P escado salpreso  (III).
T e jid o  (III).
V e r d u r a s  (III).

%

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Los/artículos intervenidos en su circu 

lación en esta provincia, y en la forma 
que se indica, serán los sguientés:

1.* Para su salida de las dif rentes 
islas de esta provincia.—Será nece ar o  él 
visado previo por la Delegación Pr< v n- 
cial en la Isla de Tenerife y por los res
pe ctívos Delegados del Gobierno, en lsfc 
islas menores, de las faturas de cabot, Je 
para su presentación en las oficinas de

(I) No se permit rá la exportación, 
fuera de la provincia, de aquellos -irtícu- 

dos importados del extranjero cor. desti
no al abastecimíenio de la misma cual
quiera que sea su clase.

(ID NPces tan la gula única para la 
girculación interinsular.

(III) No n e ce sita n  la g u ía  ú n ic a  y .si 
so la m e n te  el visado en  la  factura de 
C abotaje
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puertos francos, de los artículos siguien
tes:

Almendras, carbón, leña, y madera, hor
talizas y. verduras (excepto tornat.es) cha
tarra do hierro, de pionco, frutas (excep
to plátanos), ganarlo y huevos, mantequi
lla, pescado irasco y salpreso, pieles y 
quesos.

Necesitan, además d?l visado de m fac
tura de cabotaje, la guía única de circu
lación expedida s.enipre por la Dclega- 
éjón Provincial (previa petición de las 
Delegaciones- Locales de las islas en su 
cuso), los articules, siguientes:

Aceito .ácidos grasos, azúcar, café, ha- ¡ 
riña, cereales, pan, piensos y sebo fun- ¡ 
.di do.

2.° Dentro do cada isla.—Los artícu
los que dentro ele cada isla necesitan' ir 
amparados por un conduce para su trans
porte cuando sobrepasen la cantidad de 
¿.ez kilos son los siguientes:

Aceite, azúcar, café, harina.

Los productos anteriores podrán circu
lar, salvo indicación contrario, con 
«conduc?» o documento análogo o me
diante la justificación de recolector oü-‘ 
c'al según los casos, desde los puntos d? 
producción a los de almacenamiento o 
desde almacenes a consumo, SIEMPRE 
QUE UNOS Y OTROS SE ENCUEN
TREN SITUADOS. EN UÑA MISMA 
PROVINCIA Y SU TRANSPORTE SE 
REALICE POR CARRETERA.

Si el traslado se efectúa entre fincas 
de un mismo propietario, pero situadas 
en distintas protóncias, se néces-tará per
miso especial del Delegado Nagicnal del 
Servicio Nacional del Trigo o D.rector 
técnico cíe Recursos, respectiva mente,, se
gún la ólase de arfeícuio dé que se trate.

(a) Para que sean válidas las guías 
de circulación que amparen, este produc
to es necesario que vayan acompañadas 
de las notas de los pesos de la cantidad 
transportada detallados por unidad. de 
envase, que' forzosamente irán numera
dos y reseñados.

(b> La guia única de circulación será 
exigida en todos los casos, incluso para 
las expediciones desde or gen de cupos a 
Intendencia y demás Organ-smos de ca
rácter militar.

Las remesas entre establecimientos mi
litares (transportes 'militares por cuenta 
del Estado) no necesitarán la expresada 
guía, siendo sufic ente la guía militar.

( o  Será necesaria la gula única tan
to para su circulación provincial como 
int^rprovincial.

(d) En la fase comercial, o sea desde 
almacenam.ento en adelante, se exigirá 
la gula para cualquier partida cuando 
vayan a industrias y partidas superiores 
a 100 kilos cuando, vayan al detall».

( o  Servirá de documento de circu
lación desde los centros de distribución 
hasta la residencia y domicilio de los 
agentes el talón de ventas entregado por 
el almacén del Economato correspon
diente.

(f) Queda prohibido verificar trans
portes de ace te de oliva por carretera, 
para el envío de los cupos señalados por 
Cómisaría General, salvo en aquellos car 
sos excepcionales en que asi se autorice 
.expresamente por la misma.

(g> Se requerirá la guía de circula
ción en todos los casos, incluso para la 
circulación por dentro de la provínc.a, 
excepto las distribuciones destinadas al 
abastecimiento local, que circularán con 
«conduce» y las cant.dades cprr vS.pondienr 
tes a reservas de productor que circula
rán dentro del término municipal, en que 
haya sido concedida y colindantes, am

parados con el • correspondiente resgua r
do expedido por el fabricante.

h) C riculará sin gula; pero en su 
transporte dentro de las zonas producto- j 
ras pimentoneras, sea cualquiera (I me- j 
dio útil zado, v para su facturación d* sde i 
eJla.s cuantío ]o sea. ei ferrocarril, se ne- ¡ 
resitará que ampare la mercancía la «cé- i 
dula de  e.istribuc ón» modelo oficial au- \ 
torizado por esta Comisaría Genera, y í 
expedida por el Sindicato Nacional de \ 
Frutos y Productos Hortícolas, y en las j 
cuales constará el destino, número de 
kilos, rem.tcnte y consignatario de la 
mercancía.

Las zonas productoras pimentoneras 
son las siguientes;

Zona de la Vera: provincias de Cá cores, 
Bac-ajcz, Avila y Toledo.

Zona do Murcia : provincias de Mure a 
y Alicant e.

Zona dé Sevilla: provincia de Sevilla.
i) Para los aceites procedentes de ca

chalote ballena, merluza y sard-ná e hí
gado de bacalao, no se exigirá él reauisi- 
to de la guía única de circulación para 
el transporto de partidas inferiores a 
10 k-los, siempre que la remesa se efec
túo por los almacenistas de Drogas. Es
pecialidades Farmacéuticas y Productos 
Químicos,, encuadrados en el Sindicato 
Vertical cíe Industrias Químicas,

i i • r  - > ro nan sil
facturación en las provincias de Albacete, 
Jaén, Alicante, Almería, Granada y Mur
cia, así como en cualquiera de los puer
tos, de la? cuatro últimas provincias men
cionadas, sé neccs tará una autorización • 
previa para realizarla extendida en im
preso especial por el Servicio del Esparto.

(k) Circulará sin guía; pero para su 
facturac.ón o transporte- en las provin
cias de Alicante, todas las de Andalucía, 
Castellón de la Plana, Murcia. Tarrago
na y Valencia, se necesitará que vaya 
amparada' la mercancía por la «cédula 
de distribución» (marcando el destino), 
expedida por el S ndicato Nacional de 
/Frutos y Productos Hortícolas. Cuando 
la mercancía sea destinada a La exporta
ción, frontera o puerto, no se r querirá 
la presentación de la citada «cédula de 
distribución».

(i) Para los aceites de produce ón na
cional procedentes de avellana, almen
dras dulces v nueces, no se precisará, de 
la guía única de circulación para el trans
porte de partidas inferiores a 10 kilos, 
s.empre que lás remesas se efectúen por 
los almacenistas de Drogas, Especialidad 
des Farmacéuticas y Productos Químicos, 
encuadrados en el Sindicato Vertical de 
Industrias Químicas.

(m) Solamente prec.sará guia para.su 
salida de la provincia ¿je León.

. (n) Intervenida su circulación en el 
interior de la zona comprendida entre la 
línea fronteriza -con-'Portugal y la carre
tera que partiendo,, de Vigo, pasa por 
Pornño La Cañiza, Celanova, Ginzo de\ 
Limia, Verín, La Gudiña, Puebla de Sa« 
nabria, Zamora; Bermillo de Sayago y 
Fermoselle precisando para circular p~r 
la ( m'sma que [as expediciones vayan\ 
acompañadas por el «conduce» especial 
expedido por las Delegaciones Provincia
les de Abastecí qüentos y Transportes de 
Pontevedra u Orense.

También precisan el ir acompañadas 
por el c-tado «conduce» aquellas expedi
ciones cuyo punto de destino se encuen
tre en el interior de la citada Zona o 
en la carretera que constituye su límite, 
sea cualquiera el punto de origen.

En los transportes por ferrocarril, la 
RENFE exigirá la guia única de circu i
ción para, facturar v acompañar la expe
dición cuando las esfaciones de origen o 
de destino se encuentren comprendidas 

' en los trav ctos ferroviarios Orense-Túy 
o Túy-Porriño.

La RENFE exigirá, asimismo, en las 
facturaciones de pescado fresco que so 
efectúen por ferrocarril, la. presentmió a 
por el remitente del carnet profes ocal, 
expedido por el .Sindicato Nacional de ln 
Péscn.

Oí) No so precisará el requisito do la 
guía única de circulación para el trans
porto do part uás inferiores a 1q L íos, 
siempre que la remesa se of * clúe por los 
almacenistas de Drogas, Especiaiída-’es 
Farmacéuticas y Productos Químicas, en
cuadrados en el Sindicato Vertical de 
Industrias Químicas.
x (o) Sólo podrá-c. .reular dentro de la 

provincia, salvo autorización expresa c:e 
la Comisaría do Recursos dentro de' .su 
Zona, o ce la Comisaría General entre 
provincias de distinta Zona.

Los paquetes postales que procediendo 
de Ultramar contengan productos inter
venidos y su peso no exceda tío 10 kilo
gramos' no neces tarán ir ámparedes p:r 
la guía única de circulación, siendo ne
cesario ?olamente que vayan sellados por 
la Inspección Provincial de la Zona de 
Recursos o Delegación Provincial de 
Abastec mientos y Transportes del pu«r- 
to de llegada, según que el producto 
transportado sea de la competencia de 

'una u otan.
N ota.— Para las facturaciones de los 

productos que comprende, la pre?ente. re
lación no serán precisos más documentos 
distintos a la guía única de circulación 
que los indicados para cada caso, quedan
do exenta la RENFE de la obligación d 1 
'exigir cualquier otro por lo que respec
ta, a la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.

La presente relación anula a la inser
ta  en el BOLErrTN OFICIAL DEL ESTA
DO núm 6(3 de 7 de marzo de 1954, y 
deberá regir hasta tanto sea derogada do 
manera expresa.

Dios guarde a V. E. m-uolios años. 
Madrid, 30 de marzo de 1954 —El Co

misario genergl,. Emilio Giménez Ambas.

■Rara superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de Industria, 
Comercio, Agricultura, Gobernación, 
Hacienda y Obras Públ-cas.

Para conocimiento: limos. Sres. DePga- 
. do del Gobierno para la Ordenac ón 
del Transporte, Delegado Nacional d  ̂
Sindicatos v Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Hu s- 
trísimos Sres. Cerní sarios de R cursos y  
Excmos. Sres Gobernadores civiles, Je
fes de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

Rectificando el sumario y el extracto de 
la Circular 2/54, por la que se concedían 
beneficios a determinadas produccio
nes agrícolas, de acuerdo con la Orden 
del Ministerio de Agricultura de f echa 
4 de marzo de 1954.

Habiéndose padecido error en el suma
rio y extracto de la referida Circula'*, 
insertos en las páginas 2214, segunda qo- 
lumna. y 2230. primera columna, respec
tivamente, del número 98 d-* este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, correspon
diente-ai día 8 del corriente abril, se rec
tifica -en el centido de que en ambos fi
gura: «Circular por la que se conceden 
beneficios.... etc», sieñdo en realidad lo 
que debe decir, y ásí se hace constar ,a 
todos su? efectos: «Circular 2/54, por la 
que se*concedan beneficios..., etc.».


